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VERSION T AQUIGRAFICA 

I. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Hbto. -García, José 

-Alessandri, Eduardo -González M., Exequiel 

-Alessandri, Fernando -Lanaín, Bernal'do 

-Alvarez, Humberto -Letelier, Luis F. 

-Allende, �S�a�~�v�a�d�o�r� -Ma¡,tínez, Carlos A. 

-Ampuero, Raúl -Martones, Humbel'to 

-Barrueto, Edgardo -Mora, Marcial 

-BeBotio, BIas -Palacios, Galvaríno 

-Bossay, Luis -Poklepovic, Pedro 

-BuInes S.. Francisco -Quintel"Os, Luis 

-Cerda, Alfredo -Rivera, Gustavo 

-Correa, Ulises -Rollríguez, Aniceto 

-Curti, Enrique -Tarud, Rafael 

-Chelén, Alejandro -Torres, Isauro 

-Durán, Julio -Vial, Carlos 

-Echavarri, Julián - Videla, Hernán 

-Faivovich, AngQI -Zepeda, Hugo 

-FreÍ, Eduardo 

Concurrieron, además, los Ministros del Interior 

y de Minería. 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Pelagio Fi­

gueroa TOl"o. 

PRIMERA HORA 

n. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre­
sencia de 17 señor¡Js Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

lB. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (PrelSi­
. dente) .-El acta de la sesión 35¿;t, en 11 de 
abril, aprobada. 

El acta de la sesión 36i.1, en 12 de abril, 

partes pública y secreta, queda a disposi­
ción de los señores Senadores. 

(Véase el Acta aprobada en los Anexos) 

IV. LECTURA I}E LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Prel3i­
dente) . - Se va a dar cuenta de los asun­
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las 8i­
guient2s son las comunicar/iones recibidas: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu­
tados por el que comunica que ha aproba­
lo un proyecto de ley que modifica la ley 
N9 14.171, sobre reconstrucción de la zona 
sur. (Véase en los Anexos, Documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia 11 Reglamento. 

Informes 

Nuevo informe de la Comisión de Cons­
titución, Legislación, Justicia y Reglamen­
to recaído en la acusación constitucional 
deducida por don Enrique Andrade Bór­
quez en contra del señor Ministro de De­
fensa Nacional, don Carlos Vial Infante. 
(Véase en los Anexos, documento 2). 

-(fued,Q, para el tiempo de votaciones 
de la. sesión ordinaria próxima. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) ,-De conformidad con lo estableci­
do en el correspondiente artículo del �R�e�~� 

glamento, fijo para las cinco de la tarde 
de la sesión de mañana, la hora en que de­
cerá votarse esta acusación. 

El señor PROSECRET ARIO.-Uno de 
la Comisión de Gobierno y otro de la de 
Hacienda recaído en el proyecto de la Ho-
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norable Cámara de Diputados que fija 
las plantas del personal de los Servicios de 

• Correos y Telégrafos. (Véanse en los Ane­
xos, documentos 3 y 4). 

Uno de la Comisión de Hacienda re­
caído en el proyecto de la Honorable Cá­
mara de Diputados que modifica las leyes 
de Impuesto a la Renta y a las Compra­
ventas. (Véase en los Anexos, documento 
5). 

Cinco de la Comisión de Defensa Nacio­
nal recaídos en ascensos de las Fuerzas 
Armadas. 

-Queda.n para Tabla. 

Moción. 

Una del Honorable Senador señor Co­
rrea, por la que inicia un proyecto de ley 
que reemplaza la glosa del ítem 07101127.7, 
de la Subsecretaría de Economía, en el 
Presupuesto vigente. (Véase en los Ane­
xos, documento 6). 

--Pasa a la Comisión de Economía. 

Comunicaciones 

Una del señor Director del Instituto de 
Ciencias Políticas y Administrativas de 
la Universidad de Chile, por la que pone 
en conocimiento de esta Corporación un 
estudio realizado por esa institución acer­
ca del régimen previsional de Parlamen­
t.arios y Regidores. 

-Se manda agradecer y el documento 
se agrega a sus antecedentes. 

Una de un grupo de Regidores de la 
Municipalidad de Valparaíso, por la que 
formula observadones al proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados que au­
toriza a esa Municipalidad para contratar 
empréstitos. 

-Se manda agregar a sus antecedentes. 

Telegramas 

Tres de las Asociaciones de Empleados 
de Correos y Telégrafos de Atacama, Li-

nares y Ñuble, por los cuales solicitan el 
despacho del proyecto de ley que los be-
neficia . 

-Se mandan agregar a sus antece­
dentes. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

PUERTO OCTAY. - PREFERENCIA 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Pido la palabra sobre la Cuenta, señor 
Presidente. 

Desearía saber si ha llegado un infor­
me relacionado con el proyecto de ley por 
el cual se autoriza a la Municipalidad de 
Puerto Octay para contratar un emprés­
tito. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se harán las averiguaciones cO­
rrespondientes, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Rogaría al señor Presidente que recabara 
el acuerdo de la Sala para despachar este 
proyecto en la sesión de mañana, con in­
forme de la Comisión o sin él. Hace mucho 
tiempo que esta iniciativa de ley se en­
cuentra en tramitación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En los Incidentes, podrá renovar 
su indicación, señor Senador, después de 
he'chas las averiguaciones que ha ordenado 
practicar la Mesa. 

v. ORDEN DEL DIA 

PLANTAS DEL PERSONAL DE LOS SERVICIOS 

DE CORREOS Y TELEGRAFOS 

El señor SECRETARIO.-En el primer 
lugar del Orden del Día, corresponde tra­
tar los informes de las Comisiones de Ha­
cienda y de Gobierno Interior recaídos en 
el proyecto de ley, aprobado por la Cámara 
de Diputados, sobre modificadón de las 
plantas del personal de los servicios de Co­
rreos y Telégrafos. 

-El proyecto figura en los Anexos de la 
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sesión 30'\ en 19 de febrero de 1961, do­
cumento Z'vTf) S, púgi1/(( 1768. 

-Los informes se inseTta.~ en los Ane­
xos de esta sesión, documentos Nf)s. 3 y 4, 
páginas :2149 y 2154. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor F AIVOVICH.-Diré muy bre­

ves palabras para fundar el voto favora­
ble que daremos los Senadores de estaa 
bancas al proyecto en debate. 

Como lo habrán observado mis Honora­
bles colegas, el pro~'ecto contiene, subs­
tancialmente, tres conceptos fundamenta­
les. En primer lugar, autoriza el incremen­
to de la actual planta en más o menos 580 
funcionarios. A r~Íz de estudios exhausti­
vos sobre el particular, y concordando COll 

sugestiones formuladas por el propio se­
ñor Director General, el aumento de plan­
ta que originariamente fue solicitado por 
una cifra varias veces superior a 580, se 
redujo a esta última cifra a fin de atener­
se a las verdaderas posibilidades de los re­
cursos disponibles. 

Con este aumento de planta, se ha tra­
tado de superar las dificultades con que 
tropieza el Sen'icio para desempeñarse ca­
da vez con mayor eficiencia. 

Como se hizo presente en la Comisión, 
es de esperar que un estudio más completo 
pueda llevar a una mejor racionalización 
en el funcionamiento de Correos y Telé­
grafos. 

El otro aspecto del proyecto se refiere 
al mejoramiento de las rentas del perso­
nal actualmente en servicio, mejoramiento 
que tiene su origen en los ascensos que se 
producirán con motivo de la creación de 
nuevos cargos. Esto significará un au­
mento de grado para el actual personal, y, 
por lo tanto, tal mejoramiento, será, en 
promedio, del 10,5% sobrllas rentas vi­
gentes. 

Sabe el Senado que desde hace muchos 
años el personal de Correos y Telégrafos 
ha sido uno de los más postergados y peor 
remunerados. Solamente en los últimos dos 

o tres años han tenido algún mejoramien­
to, pese a lo cual -y es justo reconocer­
lo -sus remuneraciones distan, como OCLl­

rre en casi toda la Administración Públi­
ca, de corresponder a las necesidades que 
reclaman normales condiciones de vida. 

N osotros estimamos que el mej oramien­
to propuesto está encuadrado dentro de 
las posibilidades financieras del momento 
y, como dije, satisface el deseo de incre­
mentar tales remuneraciones. 

Finalmente. y con el objeto de dar cum· 
plimiento a las dos finalidades ar..terion~6 
-aumento de la planta y mejoramieu(o 
c:;onómico del personal-, se establece un 
aumento de las tasas pestales y telegráfi­
cas. Los estudios hEChos al respecto per­
miten aseverar quc: los rendimientos, to­
mando como base los ingrews del año 1960, 
al duplicarse prácticamente las tasas vi­
gentes, van a asegurar el financiamien­
to prepuesto. Debo decir que, en mi opi­
nión, este financiamiento será desahogada­
mente afrontado, porque no se ha conside­
rado el aumento vegetativo oe prestacio­
nes, que en todo servicio público se pro­
duce. Observaciones y estudios hechos a 
raíz de antecedentes solicitados a la direc­
ción respectiva, permiten afirmar que, en 
Correos y Telégrafos, como en otras acti­
vidades de utilidad pública, se produce un 
crecimiento permanente de los servicios 
que se prestan. Y el financiamiento es su­
ficiente prescindiendo de este aumento ve­
getativo, que puede ser de un 10 o de un 
15 pOr ciento; es decir, resulta suficiente 
tomando solamente como base el ingreso 
del año 1960. 

Así considerado, el proyecto no nos me­
rece, a los Senadores radicales, observa­
ción ninguna. Pero ,hemos hecho algunas 
indicaciones encaminadas a subsanar una 
serie de deficiencias que nacen de la dic­
tación de la ley orgánica del Servicio, de­
ficiencias, vaCÍos e inj usticias que están 
afectando al personal. N o es éste el mo­
mento de referirnos en particular a esaa 
indicaciones, que por su número determi­
nan automáticamente el retomo del pro-
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yecto a Comisión, y tengo entendido que 
otros señores Senadores han formulado 
también indicaciones sobre distintas ma­
terias. 

Para no prolongar este debate, no en­
traré, por 10 tanto, al detalle de tales in­
dicaciones, que serán objete de discusión 
en el debate en particular, y finalizaré es­
ta corta intervención manifestando qUG 
votaremos favorablemente el proyecto, 
porque lo estimamos absolutamente justo, 
ya que viene a satisfacer las crecientes ne­
cesidades del servicio de Correos y Telé­
grafos. 

El señor QUINTEROS.-Señor Presl­
dente, los Senadores socialistas votaremo<\ 
favorablemente este proyecto de ley. Ni;3 

parece justo mejorar la condición ec')n~S" 
mica del gremio de Correos y Telégrafos. 
Debe recordarse, como lo acaba de bacer 
el Honorable señor Faivovich, que esta ini­
ciativa, por el reencasillamiento y otras 
medidas, significa apenas mejorar al per­
sonal en un diez por ciento de sus remune­
raciones. Y si se tiene presente que en ;.;;t 
última oportunidad, hace ya algún tiemIJu, 
obtuvieron un reajuste de tan sólo un ,L,;:: 
por ciento de sus rentas, resulta evicl31<tt: 
que se trata de un gremio p~steygado, ddi­

tro de la Administración Pública, en C'Jan­
to a remuneraciones se refiere. 

Por estas razones votaremos fa vorable­
mente el proyecto. 

En cuanto al financiamiento, cabe ano­
tar la situación especial de que éste se ha 
traducido ya en realidad. Se había previs­
to, para la finalidad elel proyecto, la dic­
tación, par el Presidente de la República, 
de un decreto que alzara las tasas posta12s 
y telegráficas, y tal decreto ha sido dic­
tado y está en vigencia. De modo que los 
fondos están Estos para hacer frente con 
holgura a los mayores gastos que requeri­
rá la aplicación de la ley en debate. 

Del mismo modo que los Senadores }',~­

dicales, hemos presentado varias indica­
ciones tendientes a mejorar el proyecto 
respecto de las condiciones económicas del 
personal. Segur~mente, en ellas coincidi­
remos con nuestros Honorables colegas. 

No tengo nada más que agregar por 
ahora, porque comprendo perfectamente 
que el análisis del articulado se hará en la 
discusión particular del proyecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Senado le parece, se daría pOi' 

aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
En conformidad al Reglamento, por exis­

tir' diversas indicaciones presentadas, d 
proyecto pasa a Comisión para segundo 
informe. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Has­
ta cuándo se recibirán indicaciones? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Hasta mañana a las doce del día, 
para que' la Comisión pueda sesionar en 
la tarde. 

MODlFICACION A LAS LEYES N9s. 14.453 Y 

14.171, SOBRE IMPUESTO A LA RENTA Y A LAS 

COMPRA VENTAS 

El señor SECRETARIO.-Informe de la 
Comisión de Hacienda recaído en el pro­
yecto de la Cámara de Diputados modifi­
catorio de las leyes NQs. 14.453 y 14.171, 
sobre impuesto a la renta y a las compra­
ventas. 

-El j)follecto figuTa en los A11e.r:os de 
la ses1:ón 3Ft, en 21 de mwf'ZO de 1961, do­
cumento N9 1, página 1846. 

-El informe apa)'ece en los Ane;cos de 
esta sesión, documento N9 5, página 2156. 

El señor VIDELA, clon Hernán (Presi­
dente) .~En c1iscusió;l general el proyecto, 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-For­

mulo indicaci6'n para que este proyecto, 
después de la ledm'a de su informe, que­
de para ser tratado en la sesión de maña­
na. Se trata de un proyecto delicado y los 
Senadores que no formamos parte de la 
Comisión de Hacienda hemos reci.bido sólo 
hace un momento el infOl'me. 
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El señor QUINTEROS.-Quicro hacer 
presente al Honorable señal' Agnirrc que 
este proyecto, que, CDmC) él lo recuerda, es 

complejo y delicado, tendrá que ir necesa­
riamente a Comisión para segundo infor­
me. Con este objeto, :se han presentado las 
indicaciones correspondientes. 

El señor 'AGUIRRE DOOLAN.- ¿Las 
(le Su Señoría? 

El señor VI DELA. don Hemán (Presi­
dente) .-Hay indicaciones de diversos Se­
nadores. 

El señor QUINTEROS.- Cualquiera 
que sea el aubt· de ellas. es evidente que 
habrá segundo informe, de modo que para 
adelantar en la tramitación del proyecte, 
podríamos pronunciarnos ahora en zen2-
ra1. Lo discutiríamos en detalle cuando S2 

emita el segundo informe. 
El señor SERRANO (Ministro rle l\Ii­

nería) .-Señor Pref,idente, (;üncuerc1o Cn l1 

lo manifestado por el Honorable señor 
Quinteros en el sentido de que, no siE'nd0 
el proyecto un todo orgánico, no habría in­
conveniente en que se aprobara en gene· 
ral, sin perjuicio de que nos detuviéramos 
en cada uno de sus artículos durante la 
discusión particular. Como se han presen­
tado varias indicaciones, es indispensable 
que vaya nuevamente a Comisión. 

El señor F AIVOVICH.-Me permito ha­
cer indicación para que, sin perjuicio de 
iniciarse hoy el debate, se vote en general 
mañana, porque de la discusión general 
pueden surgir indicaciones. 

El señor TORRES.-Que se vote maña­
na. 

El señor F AIVOVICH.-Esa es la indi­
cación modificatoria que yo propongo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No 
tengo ningún inconveniente en que se mo­
rlifique mi indicación en la forma propues­
ta por el Honor3.ble señor Faivovich. 

El señor POKLEPOVIC.-Deseo mani­
festar que estoy de acuerdo con las pala­
bras del señor Ministro en el sentido de 
que el proyecto no es un todo orgánico. de 
modo que, según creo, no habrá discusión 
general y lo único interesante será la dis-

====================== 
cusión pal'ticubr. En consecuencia, po­
dríamos apl'o~)arlo desde luego en general 
y discutirlo mañana en particular. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pal'e­
ce que Su Señoría entendió mal al Hono­
rable señor Faivcvich. Su indicación es pa­
ra (~ne sea votado en general en la sesión 
de mañana. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-EI Honorable señor Faivovich In 
solicitado que la votación general sea efec­
tuada en la sesión de mañana. En confor­
midad a lo establecido en el Reglamento, 
queda para mañana. 

El señor F AIVOVICH.-Entiendo que 
el SellOl' Ministro vino a hacer una exposi­
ción. 

El scfio]' AGLJIHRE DOOLAN.-:Nos 
Ce gradaría cirlo. 

El señor SERRANO (Minisb'o de l\F 
ncría) .-Yo no tendría inconveniente en 
hacer una exposición ante el Senado res­
pecto del pl'oJecto en discusión; pero quie­
ro dejar constancia de que se trata de: 
dieciocho artículos que nada tienen que ver 
uno con otro. De consiguiente, no cabe dis­
cutir en general, sino ir directamente al 
debate en particular, a fin de no caer en 
repeticiones inútiles. 

El señor RODRIGUEZ.-Entiendo, se­
ñor Presidente, que el señor Ministro de 
Minería está subrogando en estos momen­
tos al de Hacienda. 

El señor SERRANO (Ministro de Mi­
nería) .-Quiero hacer presente al Senado 
que este proyecto de ley se inició en primer 
trámite, en la ~ámara de Diputados, en­
tiendo que cuando se discutía el proyecto 
de la ley de Presupuestos. Ahora, como es 
deseo del Ejecutivo -con toda razón, a 
mi juicio- que haya siempre un Millistrn 
presente en la discusión de cada proyecto, 
estoy aquí a disposició:1 de los seño"es Sf'­
naderes. En realidad, la materia en clebúe 
corresponde al titular ele la Cartera ele Ha­
cienda. La presencÍ3 de un :\Iinistro en la 
discusión de los proyectos es una manifes­
taci6n de especial deferencia hacia el Pal:­
lamento y tiene por objeto c1e que se puedan 
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dar todos los antecedente que sean nece­
sarios. 

El señor RODRIGUEZ.-Nosotros no 
tenemos inconveniente en que esté pre­
sente un Ministro en la discusión de esta 
materia o de otra. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
¡ Tampoco se podrían oponer Sus Seño­
rías! 

El señor RODRIGUEZ.-Lo· sabemos, 
señor Senador, y no hay razón para que Su 
Señoría lo diga en un tono agresivo. 

Ahora bien, señor Presidente Jo lógi­
co sería que concurriera el Ministro titu­
lar de la Cartera correspondiente- -el de 
Hacienda, en este caso-o Por eso, me 
extraña que el señor Ministro de Minería 
venga a explicar aquí problemas tributa­
rios. Esto no es lo lógico dentro de la 
normalidad y de la relación entre los Po­
deres Públicos. Ahora, si esto es 10 que 
molesta al Honorable señor Bulnes, peor 
para él. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Dfrezco la palabra. 
Si nadie desea hacer uso de la palabra, 

daré por terminada la discusión general 
del proyecto. 

Acordado. 
De conformidad a lo solicitado por el 

Comité radical, la votación en general 
queda para la sesión de mañana. Hago 
presente a los señores Senadores que tal 
votación se efectuará a continuación de 
la acusación constitucional, la que se vo­
tará a las cinco. 

Se va a constituir la Sala en sesión se­
creta. 

SESION SECRETA 

-Se con8ltit1f,Yó la Sala en sesión secre­
ta a [as 16.35, para trata1' ascensos en las 
Fu,erzas Armadas y prestó su asentimien­
to respecto de los señores Pedro La'Utaro 
OrTega Palominos, Máximo ErTázuriz 
Ward, Ramón Barros González, FéUx 

Guerrero Salcedo y Rafael Valenzuela 
Verdugo. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
16.48. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Continúa la sesión pública. 

PUBLICACION DE DEBATE 

El señor SECRETARIO.-Los Honora­
bles señores Pérez de Arce y YIartínez 
formularon indicación en la sesión ante­
rior para publicar "in extenso" el debate 
promovido a raíz del discurso pronuncia­
do por el Honorable señor Chelén en la 
sesión de fecha 12 del actual. En aquella 
oportunidad no se sometió a votación por 
no haber quórum en la Sala. 

_-Se aprueba la indicación. 

E:\1PRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

PUERTO OCTAY.-PREFERENCIA 

El señor SECRET ARIO.-E) Honora­
ble señor González Madariaga ha formu­
lado indicación para tratar mañana, con 
informe de la Comisión de Hacienda o sin 
él, el proyecto de la Cámara de Diputa­
dos sobre empréstito a la Municipalidad 
de Puerto Octay. Este asunto ya fue in­
formado por la Comisión de Gobierno. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
¿ Cuánto tiempo está el proyecto en la 
Comisión de Hacienda? 

El señor SECRETARIO.-El informe 
de la Comisión de Gobierno es del 9 de 
marzo de 1961. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
El informe de la Comisión de Hacienda 
no tiene tanta importancia, de modo que 
el proyecto se podría despachar mañana. 

-Se aprueba la indicación. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Correspondería entrar a Inci­
dentes, ya que a las cinco de la tarde debe 
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procederse a votar para la elección de 
consejero, en representación del Senado, 
ante el Consejo de la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

Está inscrito, en primer lugar, el Ho­
norable señor Izquierdo, que no se en­
cuentra en la Sala. A continuación, el Ho­
norable señor Allende. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO EN CUBA 

El señor ALLENDE. - Señor Presi­
dente. 

Deseo comentar esta tarde en el Senado 
un hecho insólito que ha sacudido, indis­
cutiblemente, a la inmensa mayoría de los 
pueblos del mundo y acerca del cual existe, 
sin discusión, un sentimiento claro de pro­
testa, de indignación y de rebeldía: la 
invasión de Cuba, realizada hace 48 horas 
por soldados mercenarios, equipados, am­
parados y dirigidos por el imperialismo 
norteamericano y al servicio de bastardos 
intereses. 

Está en peligro el principio de autodeter­
minación. 

Pensamos los sectores populares que 
este hecho entraña una extraordinaria 
gravedad, no sólo porque representa el 
ataque contra un pueblo que, después de 
sufrir durante toda su existencia opro­
biosos gobiernos, ha logrado la transfor­
mación moral, económica y política nece­
saria para dar a Cuba una forma de go­
bierno revolucionario pero que, indiscuti­
blemente, representa a la inmensa mayo­
ría de ese país, sino, además, porque 
todos hemos visto cómo, a lo largo de 
meses, se ha ido preparando este clima 
por intermedio de la prensa, la radio, la 
presión económica y la movilización de 
determinados gobiernos complacientes con 
la política del Departamento de Estado. 
y este acontecimiento es tanto más grave 
cuanto que refleja la violación más clara 
y perentoria de compromisos internacio­
nales que, entre otros, figuran en la Carta 

Fundamental de las Naciones Americanas 
y, por cierto, en la de las Naciones Uni­
das. 

En este instante se puede afirmar que 
no sólo está en peligro el derecho legítimo 
de Cuba a darse el Gobierno que quiera, 
sino también la paz. mundial. 

Ninguno de nosotros puede negar la pro­
funda significación que tiene, sobre todo 
para los países pequeños como Chile, el 
hecho doloroso que estamos presenciando 
y padeciendo. Por eso, no· sólo los parti­
darios de la revolución cubana y de su fi­
losofía antimperialista y antifeudal, del 
contenido creador que ella ha dado a 
la accién de su Gobierno y de su pueblo, 
sino también sectores que hasta ahora se 
habían mantenido en una actitud de in­
diferencia y aun de crítica acerba frente 
.el Gobierno de Fidel Castro, ante la agre­
sión a Cuba y la invasión de ella, han ex-

. presado su rechazo, su protesta, su deseo 
de resistirlas. 

Es que, señor Presidente, están ame­
nazados los principios de autodetermina­
ción, de independencia y de soberanía, y 
a todos nos debe interesar que esos prin­
cipios no sean vulnerados. Por eso, no es 
de extrañar que en los distintos conti­
nentes, hombres representativos de diver­
sas corrientes políticas e ideológicas ha­
yan expresad:) con claridad su pensamien­
to contrario a lo que está sucediendo. En 
nuestro país hemos visto la movilización 
activa de los más amplios sectores. He 
participado, ayer, en una reunión auspi­
ciada por la Central Hnica de Trabajado­
res; he concurrido a una sesión del comi­
té coordinador de todas las entidades so­
~idarias con Cuba, en donde estaban pre­
sentes las diversas federaciones industria­
les, la Federación de Estudiantes, asocia­
ciones culturales, escritores y periodistas; 
donde estábamos los representantes de los 
partidos populares que integran el Frente 
de Acción Popular. Allí tuvimos la satis­
facción de oir el pensamiento de la juven­
tud de los Partidos Demócrata Cristiano 
37 Radical, cuyos voceros concurrieron a 
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expresar su repudio por el atentado con­
tra Cuba, y en la prensa nos hemos pocli­
do imponer del pensamiento no ya de la 
juventud demócratacristiana, sino de] pro­
pio partido, el cual, salvando la distancia 
([eie lo Elepara de la orientación económica 
y social y de las realizaciones del Gobier­
no de Fidel Castro, expresa sUA decidida 
posición en defensa de Cuba y del derecho 
de ese pueblo a darse el gobierno que es­
tiIl1€ más conveniente; es decir, en defen­
sa de la soberanía y de la independencia 
de nuestros pueblos. 

Cuba del presente. 

Señor Presidente, yo puedo, más que 
otros, plantear' aquí, con serena pasión, 
porque he vivido horas en la intimidad 
del pueblo cubano, la defensa de su revo-
1 nción. Ya nuestro partido, el año pasado, 
por intermedio del Honorable señm' Che­
lén y del que habla, expres6 su pensamien­
to. No traje tan sólo la información que 
emana de estudios, publicaciones, folletos, 
libros o declaraciones de eminentes hom­
bres públicos de Europa, Estados Unidos 
y América Latina; traje la visión magní­
fica de un pueblo que, restañando sus he­
ridas económicas y morales, empezaba a 
caminar por la senda nueva que con su 
prop'lo esfuerzo y su propio dolor ha lo­
grado construir. 

Yo fui testigo presencial de un hecho 
cuya trascendencia rompe las fronteras 
de un país para proyectarse, en expresión 
creadora, R lo largo de ·América: el 26 de 
julio del año antepasado, estuve en La 
Habana, cuando trescientos o cuatrocien­
to.') mil campesinos, guajiros, hicieron pre­
sente que se S€ntían ahora ciudadanos,' 
porque podían trabajar para ellos y para 
sus hijos la tierra, que antes era de otros. 

Fui testigo de la presencia silenciosa de 
miles de trabajadores agrícolas que; ves­
tidos modestamente, con sus grandes chu­
pallones de paja y con su machete al cinto, 
pasaban por La Habana -hasta ayer ciu­
dad de jolgorio y alegría tan sélo para 
unes cuantos- llevando la dignidad d21 

trabajador de la tierra, que, por primera 
vez, era considerado un hombre con ple­
nitud de derechos. 

El señor VIDE LA, don Hernitn (Pr2-
sidente) .-¿ Me permite, señor Senador? 

Ha llegado el tiempo de votaciones. 

CO~f;:::-;IElW, EX rmPRESENTACDK DEL 

S'CNADn, ANTE EL CONSEJO DE LA CAJ:\ 

NACICH';;\I .. Dl~ E:'lli?i.L\DOS PUBLICOS y 

PERIODISTAS 

El señOl' VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se va a proceder a efectuar 'a 
votación para elegir representante del Se­
nado en el Consejo de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

En votación. 
El señor SECRETARIO.-Se han re­

cogido veintinueve cédulas, en circunstan­
cias ele que en el momento de la votación 
había sólo veintiocho señores Senadores 
en la Sala. 

Ei señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se va a repetir la votación. 

-Se 1'C1Jíte la vota~ción. 
El señor SECRETARIO.--Había 29 

Senadores presentes en la Sala y se han 
recogido 33 cédulas. 

El señor RODRIGUEZ.-Esto es cha­
cota. 

El señor TARUD.-No puede seL·. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan­

do) .-Estarán mal contadas. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente).- Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Senadores se sjl'Va~1 

mantenerse en sus asientos para 1'ecoger 
la votación. 

El señor QUINTEROS.- y no ::.,alir de 
la Sala, para evitar confusión. 

El señor RODRIGUEZ.--A los libera­
les les interesa más que a nadie. 

-(DtiTMt.te la votaci.ón). 
El señor ALLENDE.-Dejo cor.stancia, 

señor Presidente, de que no he participa­
do en la votación :" de que tampoco voy a 
votar. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pl'e-
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sidente) .-Ruego a los señores Senadores 
permanecer en sus bancos. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Dígale eso di­
recta y person.alment2 al Honorable señor 
Poklepo\'ic! 

El señor SECRETARIO.-Se han reo­
gido veintiocho cédulas, número inferior 
al de los señores Senadores presentes en 
la Sala. 

El señor VIBELA, don Hernán (Pre­
siden.te) .-Hay 17 votos en blanco. 

Corresponde repetir la votación. Ruego 
a los señores Senadores emitir su voto, 
porque los votos en blanco 82 sumarán a 
la mayoría. 

El señor A)'IPUERO.-¿ Qué ocurre, se­
ñor Presidente, con los votos en blanco? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se suman a la mayoría, y se 
está votando sólo por una persona. 

El seí-ior TARUD.-En ese caso, no \'0-

tamos. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-En votación. 
El señor SECRETARIO.-Resultado ele 

lnvotación: 15 cédulas en laxor del Ho­
norable señm' Jaime Bulnes Sanfventes; 
7 cédulas en blanco. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Queda elegido el Honorable se­
lle1' Jaim8 Bulnes Sanfuentes como repre­
sentante del Senado en el Consej o de la 
Caja de Empleados Públicos y Periodis­
tas. 

MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO EN CUBA 

El señor VJDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Allende. 

El señor ALLENDE.-Hace unos mi­
nutos, decía que yo puedo mejor que otros 
expresar no solamente lo que he leído y 
lo que contiene la documentación por mí 
estudiada, sino también lo que he visto en 
las tres oportunidades en que he visitado 
a Cuba (dos de ellas -lo declaro- invi­
tado honrosamente por el Gobierno revolu­
cionario, y la primera, por propia iniciati­
va, ya que, hallándome en Venezuela, de-

cidí llegar hasta la patria de 1Iartí) y 
hacía presente la profunda impresión que 
me causó ver a un pueblo movilizado, a 
un pueblo que había pasado por años de 
ignominiosa explotación y de trcnr::nda 
descomposición moral, por años de una Im­
placable persecución en los diversos go­
biernos dictatoriales, que tuvieron su ex­
presión máxima en los ocho o nueve años 
de dictadura sangrienta de Batista, a quien 
apoyaba en forma tan clara y evidente el 
Departamento de Estado norteamericano. 
y he tenido ocasión de ver la transforma­
ción política de un país que, por primera 
vez, se da cuenta, de que puede ej ercer 
libremente su voluntad de expresarse. N o 
sólo vi cómo eran cosás del pasado el vi­
cio. la corrupción y la desmoralización que 
políticos venales habían impuesto en la vi­
da pública de Cuba, sino que también pu­
de apreciar su acción constructiva y crea­
dora. 

Estuve, por ejemplo, en la Sierra Maes­
tra, donde se halla la ciudad Camilo Cien­
fuegos para albergar a treinta o cuarenta 
mil niños, construida por jóvenes obreros 
y maestros. Pude conocer a fondo sus 
cooperativas; visitar muchas de ellas;. 
charlar largo rato; compartir horas la' 
mesa con trabajadores agrícolas que me 
hablaban con emoción de su nueva vida y 
de los beneficios de la reforma agraria. 

Señor Presidente,. vi levantarse escue­
las con pre1nura y también vi cómo cuar­
teles eran transformados en aulas para 
que en Cuba no hubiera un niño que no 
tuviera el derecho a instruirse. 

Presencié la creación de trabajo en un 
país en donde existían más de setecientos 
mil cesantes y, sobre todo, me di cuenta 
de que los gobernantes de Cuba anhela­
ban y habían conseguido formar una con­
ciencia política clara en el pueblo sobre les 
problemas de su patria como asimismo de 
los de América y del mundo. 

Fui testigo presencial del diálogo que en 
diversas oportunidades tuvieron los diri­
gentes de la l'e\'olución con miles y miles 
de hombres y mujeres. Observé a un pue­
blo alegre, sin odio y sin rencor, a pesar 
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de sufrir el latigazo violento y bl'Utal de 
una propaganda mercenaria que descono­
cía la obra de la revolución y que calum­
niaba su doctrina emancipadora. 

S8fior Presidente, con profunda emo­
ción de chileno, vi movilizarse a Cuba y 
a su pueblo con un fervor fraterno ini­
gualado, en las horas dramáticas, cuando 
lGS sismos asolaron a diez provincias de 
Chile. Fui testigo presencial de la gene­
rosidad sin tasa que nació espontánea eH 
los más diversos círculos y que se volcó 
en contribución de ropas, alimentes, ma­
teriales de construcción y dinero. Estuve 
junto a Fidel Castro cuando fue el prime­
ro de los gobernantes del mundo que le­
vantó su voz para pedir a todos los pue­
blos de la tierra que tendieran su mano a 
Chile, tan violenta e injustamente castiga­
do por la naturaleza. Uno de los primeros 
aviones, el primer autogiro que llegó a 
Chile, vino de Cuba. Y un mes después, 
al recorrer la Zona Austral, vi ese auto­
giro en Chiloé, con dos pilotos cubanos, en 
una labor tesonera, silenciosa, ignorada, 
no sólo durante el trabajo, sino también en 
la partida, pues no hubo siquiera una pala­
bra de gratitud, ni una sola, de los orga­
nismos nacionales ni de la prensa, para 
esos hombres miembros de un ejército del 
pueblo, revolucionario, que viniendo de 
un país cálido y tropical habían entume­
cido sus carnes y sus huesos para sen-ir 
al pueblo de Chile, en la zona más a us­
tral del País. 

Por eso, siento una profunda alegría al 
ver la gran reacción nacida en vastos sec­
tores con capacidad política y en otros mo­
vidos tan sólo por su propia intuición, pa­
ra expresar su irrevocable decisión de es­
tar junto al pueblo cubano en esta hora 
sangrienta de su historia, cuando 10 más 
tenebroso de la reacción internacional y 
del imperialismo norteamericano preten­
de so.iuzgarlo por el tremendo delito de 
haber conquistado el derecho a llamarse 
territorio libre de América. 

Cllba: símbolo de ~ina [.U(Jha emancipadora. 

Y, sefíores Senadores, en 1961, Cuba es 

el símbolo ele la lucha de nuestros p:~eblos 
a lo largo de toda nuestra historia :. es l'ee­
ditar nuestras viejas campañas para li­
brarnos del colonialismo en el siglo pa­
sado: ahora, para romper las duras ba­
rreras de la opresión imperialista y feudal. 

Cuba es el ejemplo de un país que, des­
de la alborada de su seudo independencia 
política, sintió duramente en S'l geogra­
fía económica la garra elel capital extran­
jero apropiándose de sus riqueza,3 esen­
ciales, de sus minas, de sus tierras. levan­
tando industrias al servicio de los mo­
nopolios nacionales o extranj eros, contro­
lando sus puertos, sus servicios púbÚcos. 
Cuba es el símbolo del atropello tolerado y 
amparado, cuando la Enmienda Platt, vi­
gente hasta el año 1933, impedía -óigan­
lo bien, señores Senadores- que ese país 
pudiera contratar empréstitos sin autori­
zación del Departamento de Estado, y re­
servaba a éste el derecho a cautelar y juz­
gar a los Gobiernos con relación a la pro­
tección qt;e prestaran a las inversiones 
americanas en la Isla. 

Hace más de medio siglo, Sanguilli, Se­
nador de la Constituyente cubana, dijo, 
con pesar y gran visión: "Cuando vean 
Guantánamo, nunca más saldrán de allí". 
Y allí están los marinos norteamericanos, 
en tierra de Cuba, por la actitud servil e 
incondicional de los Gobiernos dictatoria­
les que ellos levantaron y apoyaron. 

Cuando hace meses planteé una síntesis 
de la dramática e histórica lucha de los 
cubanos, que no voy a repetir, preguntaba 
si algún Senador chileno habría aceptado 
alguna vez que un trozo de nuestro terri.­
torio, un pedazo de nuestra tierra, una 
amplia latitud de nuestro mar, fueran ocu­
pados por una potencia extranjera. Yo es­
toy seguro de que ninguno de l1stedeE', nin­
guno ele los hombres de ninguno de los 
partidos de Chile, habría tolerado jamás 
una Enmienda Platt ni habría aceptado 
ese atropello a la independencia y la so­
beranía; no habría admitido jamás una 
base naval extranjera en una bahía de 
nuestro territorio. Podemos discrepar, y 
discrepamos; somos adversarios, enemi-
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gos de ustedes, Senadores de la Derecha, 
pero no les hago la injuria de creer qU€ 
alguno de ustedes aceptaría una condición 
de servidumbre para Chile como la que 
ha debido tolenl!' Cuba por la acción de sus 
gobernantes, entreguistas, al senicio de 
una potencia extranjera, traiclores de su 
propia patria. 

Per eso, en 1961, Cuba es el símbolo de 
una actitud que tarde o temprano los pue­
blos de América Latina iIr,jtarán y escri­
birán con su propio lengua.le, con el con­
tenido de su propia realidad. Ello ocurri­
rá, señores Senadores, porque nuestros 
pueblos no pueden continuar sometidos, so­
juzgados, miserables, sin destino económi­
co, sin justicia social; explotados y opri-

. midos por el imperialismo y las castas feu­
dales, el primero de los cuales dispone de 
nuestras materias primas, y las segundas, 
de la tierra. Para term~nar con una vida 
retrógrada, sin porvenir ni pel'Sp2ctivas. 

Para nosotros, Ci~hp~ es el sÍmbolJ de 
una justa rebeldía, y sin querer pl'oyecbr 
aquí, en nuestra realidad, túcticas, méto­
dos y estrategias utilizados en Cuba, so­
mos solidarios con ella y compartimos su 
lucha, y creemos en la existencia de nn 
denominador común para producir la re­
volución de América Latina, que vendrá 
pronto. Que será rotunda y claramente an­
timperialista y antifeudal. 

Nuestros pueblos no podrán progresar 
mientras seamos exportadores de materias 
primas e importadores de artículos man:j­
facturados, per los cuales pagamos de 5 
a ] ° veces más de lo que recibirnos. Chile 
no saldrá ne su postración económica 
mientras unos pocos sean los dueños de 
la tierra y quienes la trabajan, pese a 
constituir una inmensa mayoría, vivan en 
la angustia, con salarios miserables; vi­
viendas insalubres y un régimen alimen­
ticio que no alcanza a satisfacer sus ne­
cesidades mínimas. 

Desigualdad económica inadm1:sible. 

C,;ba, para nosotros, es la expresión 
j~,st::1 del camino a seguir. Y no se trata 

-óiganlo. bien, Sus Señorías- de una pa~ 
sión política o de un pensamiento exacer­
bado por el ansia de una vida nueya, sino 
de la exnresión de un antagonisrno eco­
nómico que no puede continuar. Allá, en 
el Norte, est{; el más desarrollado país del 
capitnlismo con sus contradicciones inter-. 
nas, con su cesantía, sus monopolios y con 
la exp::msión de sus capitales final1cieros 
qll.2) desde hace muchos años, busca nues­
tras materias primas; y aquí, ncsotros, en 
esta hora del gran avance de la técnIca y 
de la ciencia, viviendo cincuenta años de­
trás de la historia. De allí las desigualda­
des, que se acentuarán cada día más. 

Lo he dicho muchas veces: el año 1970, 
mientras en Estados Unidos o en la Unión 
Soviética el ingreso "per capita" alcanzará 
a cuatro mil dólares al año, más o menos, 
en nuestros países no llegará siquiera a 
los trescientos o cuatrocientos dólares. Es­
tos desniveles tendrán que acentuarse más 
y más. Y la gran potencia capitalista del 
mundo, con su contradicción interna; su 
cesantía y sus tremendas desigualdades ne­
cesita de nosotro para vivir; necesita de 
nuestras materias primas y de nuestro 
mercado para la colocación del seis o más 
por ciento de sus producciones, sin 10 cual 
no habría nivel económico en su vida. 

N osotros sabemos perfectamente que IiO 

habrá desarrollo económico, perspectivas 
snperiores o un destino distinto, mientr:is 
nuestros pueblos no tengan el derecho a su 
plena soberanía, a comerciar con todos los 
países del mundo, a ser dueños de sus l'i­
que~as básicas y a industrializarlas y ~! 

hacer posible que la tierra siquiera alimen­
te a los hombres que en ella yíven y sea pa­
ra quienes la trabajan. 

Por eso, esta lucha entablada frente a 
tan brutal realidad, no tendrá tregua n: 
armisticio mientras no se produzca nues· 
tra emancipación. Ayer, fue (1el colonia,i., 
español; ahora, de la opresión imperialista 
y de las oligarquías entreguistas que han 
gobernado a espaldas del pueblo, para tDcl 
sólo dar satisfacción a sus ansias perso;,<,­
les. 

Señor Presidente, así miramos nosotJ'\\S 
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la realidad de América y así enfocamos el 
drama de Cuba; así, también, con legítim) 
derecho, podemos decir a los hombres qU(~ 
se sientan en esos bancos, quienes no nos 
oyeron, cuánta verdad teníamos cuando 
pbnteábamos, con insistencia majadera, 
la realidad dramática de Latinoamél'íca. 

I 

Cuba, entre otras cosas) ha tenido la vir-
be! de golpear la conciencia de los gober­
nantes norteamericanos e, inclusive, la 
cO~lciencia de los gobernantes latinoameri­
canos. Los desniveles brutales, la miseria 
y la incertidumbre, la falta de trabajo para 
la juventud Latinoamericana, tantas ve­
ces denunciada por nosotros, resbalaban 
por la epidermis de la oligarquía y de sus 
representantes ante el Congreso. 

Después de Cuba, un lenguaje nuevo, 
una apariencia de verdad, distinta; des­
pués de Cuba, la faltriquera de los dólares, 
acumulados con la explotación y el sudor 
de nuestros pueblos, en apariencia siquie­
ra, se ha abierto para facilitar alguna ayu­
ela que permita nuestro incipiente desarro­
llo industrial. Lenguaje y actitud distintos 
que se deben a la terca, a la dura, a la cla­
ra posición del pueblo cubano, al denun­
ciar a los verdaderos responsables de nues­
tra situación; a los gobiernos, a las viejas 
oligarquías Ya. caducas y al Gobierno nor-· 
teamcricano, Con su política exteriOr de­
fensora de sus intereses, en contra de nues­
tros propios intereses. 

¡ Caramba que es necesario, señores Se­
nadol"es, así, soslayadamente, destacar có­
mo esta política también ha tenido un vi­
raje en el propio Departamento de ESt:l­
do! 

naco años, los "marines" desembarca­
ban en los pueblos pequeños, con su metra­
lla, con su insolencia, con su poderío arma­
do, y estaban aIlí, aplastando con la fuerza 
para imponer a gobernantes que servirían, 
sin claudicaciones, sus intereses. Ejemplo, 
demostración palpable, elocuente, doloros~1 
y sangrienta es la Nicaragua de Sandin'\ 
es la turbia Nicaragua de los SomozEs. A 
la actitud directa, ha sucedido la política 
rk! garrote, la del dólar Y, ahora, una polí­
tica distinta, pero también en defensa de 

SUs prerrogativas y de los sistemas que les 
permiten sojuzgar más y más a los pue­
blos. . 

Cuba ha hecho meditar a los gobernan­
tes de los países latinoamericanos y ya, en 
apariencia, se ha clarificado la diferenci:l 
existente entre los gobiernos represental-i­
vos y los gobiernos dictatoriales. Ya, inch:­
sive, en los propios Gobiernos de Latino­
américa, se señala que la Organización de 
los Estados Americanos ha sido la gnm 
concubina que ha permitido que, al lado 
de Gobiernos que tenían derecho a llam~T­
se democráticos, se sentaran los represen­
tantes de los Somozas, de los Stroessner, 
de los Trujillos, de los Duvallier. Y digo 
"en apariencia" porque, excluida la Repú­
blica Dominicana de la convivencia de 
América Latina, Trujillo vive en calma, en 
tranquilidad, a pesar de sus veintinueve 
años de opresión contra su pueblo, pues 
mantiene en pie la estructura que, en el 
fondo, defiende y ampara el imperialismo. 

j Ah!, j pero qué distinto es cuando los 
pueblos cambian su estructura económica, 
cuando profundizan en la realidad social, 
para tomar medidas, cuando pretenden 
afianzar su desarrollo por las vías de su 
propia independencia! . 

Guaten~ala, ayer; Cuba, hoy. 

Yo quiero, señores Senadores, esta tar­
de, refrescar,la memoria de ustedes, para 
que recuerden la existencia de un claro pa­
ralelismo entre 10 acontecido hoy en Cuba 
y lo ocurrido ayer en Guatemala, que aq'..l1, 
desde esta rnisma banca, denuncié en dos 
oportunidades el año 1954. La misma in­
diferencia, el mismo silencio de los secto­
res de la reacción y de la Derecha, la mis­
ma actitud ... 

El señor BULNES SANFUENTES.-­
Hay silencio porque Su Señoría se lo ha­
bla todo. 

El señor ALLENDE.-Señor -Senador, 
Su Señoría ... 

El señor BULNES SANFUENTES.­
¡ Deje más tiempo para contestar! 

El señor ALLENDE.-Señor Senado'.:', 
Su Señoría, por lo menos, en reitel'adé'.s 
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oportunidade~, ha recibido de m; parte un 
trato deferente ... 

El señor BUL)IES SANFUENTES­
No es deferente lo qlle dice de nosotr03. 

El señor ALLENDE.--.i\io :11e inteiTULl­
pa. Ha recibido un trato deferente pOl'q~!C 
lo be estimado un hombre ::apaz de en­
tender, de discutir ideas en el terreno de 
las ideas; pero cuando Su Señoría quiei'e 
hacer gala de un ingenio que no tiene) de 
una agilidad mental que le desconozco, di.:~ 

una impertinencia que no le tolero, tenga 
cuidado, porque ni usted ni nadie me ya a 
faltar al respeto. 

El señor Bl!LNES SANFUENTES.--· 
í Cuidado de qué! 

El señor ALLENDE.-Su Señoría ~s n~l 
reaccionario mental, incapaz de compren­
del' el drama de un pueblo como Cuba. 

El señor B1JLNES SANFUENTES.-­
Ya le conte.;taré sobre Cuba; tengo bas­
tante que de:::ide sobre el régimen c'lban·). 

El señor j\LL:;:~~NDE.-Ccnteste cu:m,lo 
L: c,íl'i'eslleneb, Lo único que quiero es' que 
exponga ideas. 

El señor YIDELA, don Hel'l1án (Presi­
dente) .-Ruego a los señores Senadol'\::s 
que se sirvan evitar los diálogos. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden­
te, estoy dispuestG a conceder todas las in­
terrupciones, pero no admito ni estoy dis­
puesto a aceptar ninguna impertinencia. 

El señor BUL:N'ES SA)[FUE~TES.-y 
ne;sotros tenemos que aceptar sus imper­
tinencias. 

El señor ALLENDE.--No me he l'ef\~­

rido a Su Señoría con ninguna imIJerbnen­
Cla. 

Por lo demás, si la he dicho, tengo la 
hidalguía de ,sostenerla .. 

Señor Presidente, decía -superando d 
minuto de desasosiego provocado por el se­
ñor Bulnes --que hay un pamlelo hien 
claro entre lo acontecido ayer en Guatelr,~l­
la y lo sucedido hoy en Cuba. Dije y sosten­
go -ahí están los Diari()s de Sesiones del 
Sen<trlo- que ha habido silencio, allsoluto 
silencio, en (',;<L3 bancas. frente [, lo acon'cc­
ciclo en Gí.::ateillaia, como lo ha habido .' 

hay frente al s~frimiento de España. Ca­
llan complacientes y toleranü:s ante Fran­
co y los atropellos de su gobierno dictato­
rial. Reclaman' para Cuba elecciones libr~'.l 
y aplauden )[:8 elecciones frustradas (1',e' 
pueden realiza:'se en Nicaragua o San lo 
Dcmingo o las elecciones prostituidas que 
a veces se realizan en Chile. 

SeñOi' Presidente, denuncié con acop;1) 
de antecedentes muy serios, en la época a 
C1i:e estoy haciendo refel'encia, cómo se ha­
bia creadu ur: clima, por medio de la pren­
sa, de la radio, de las informaciones inteJ'­
nacio:1ales, que había hecho creer a m~i' 

cha gente de buena fe que Guatemala e1'8, 
11n POlvol'ín enclavado en la tranquilidad 
(le A~11érica para estallar y difundir la re· 
volución comunista. Y repito aquí las pa­
Jabl as que un estadista guatemalteco dijo 
tantas veces: 

"Mi patria -me expresó Juan José Aré .. 
valo- es la patria del setenta por ciento: 
70 por ciento analfabetos, 70 por ciento de 
palúdicos, 70 por ciento de descalzos, 70 
por ciento dé' desnutridos, 70 por ciento 
del Presupuesto en fuerzas armadas. Qué 
peligro puede representar. Lo único que 
queremos es progresar; ser un país y 110 

una satrapía; una nación y no una colo­
nia" . 

Ese pequeño país, que había logrado, 1)01' 

pl'ünera \ ez e11 su historia, ejercer la (le­

mocracia dentro de los cánones de la ins­
titucionalidad burguesa y que primero tu­
Vo a Arévalo -cm maestl'D- como Pl'eSl­
dente y (,lespués a A.l'benz, sufI'ió el em­
bate de la política lnrtGamel'icana frente 
a la complacencia de las cancillerías lati­
noamei'icanas. Cuando se tomaron algunas 
medidas que no eran revolucionarias, que 
110 cambiaban la esencia de la estructul'd 
capitalista, pero que siquiera avanzaba:} 
para realizar una tímida reforma agraria 
y social, esa reforma agraria tímida se te­
leró hasta/que tuvo la audacia de trata i' 
de impedir la expan~.ión de la United Fruit, 
01 monopolio que concentra en gran part.~ 
la riqueza del Caribe. Desde ese instan~i;, 
se empieza a crear un clima formado po;: 
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medio de la prensa, la radio y las declara­
ciones de los hombres más representativos 
de la política norteamericana. En seguid(l, 
después de haber hecho creer a muchos que 
Guatemala era un peligro para los países 
centroamericanos y que tenía propósitos 
agresivos contra Honduras y Nicaragua, 
se trama toda una política de agresión y 
aislamiento, que tiene su más alta expr\:~­
sión en la Conferencia de Cancilleres de 
Caracas. Allí la voz de Torielo es acallada 
y se sella ,el destino del Gobierno de Al'­
benz. Finalmente, el Libro Blanco editar'!o 
por Eisenhower contra Guatemala, libelo 
en que se resumen todos los infundios con­
tra ese peqúeño país y que deja abierto el 
camino a la invasión. 

En Cuba se han recorrido las mismas 
etapas, hasta llegar también al Libro Blan­
co de Kennedy, diez días antes de la inv~­
sión de Cuba. Libro Blanco contra Gua­
temala como culminación de toda una po­
lítica ;, a los diez días, invasión. Libro 
Blanco contra Cuba, también, como culmi­
nación de una política y, a los diez días, 
invasión. 

Es cierto que no hay allí gobernantes 
elegidos en las urnas; pero hay un Gobier-. 
no que representa a la inmensa mayoría 
del pueblo cubano, que es la expresión de 
una gesta heroica --quieran o no recono­
cerlo-, que rompió los viejos diques de 
convivencia de la democracia burguesa, 
para instaurar un gobierno popular revo­
lucionario, con hondo contenido nacio­
nal, con una definición precisa antim­
perialista y. antifeudal. Los que quieran 
encontrar la filosofía de la revolución cu­
bana pueden otear los libros existentes. 
Pueden Sus Señorías revisar el pensa­
miento expuesto por lo~ dirigentes de la 
revolución, en cientos y miles de libros y 
folletos, así como el consignado en la Reu­
nión de Cancilleres, en la Reunión de Con­
sulta y en las Naciones Unidas, por Roa 
y Fidel Castro. Recuerdo que aquí, en la 
Conferencia· de Cancilleres, al rechazar 
Roa que se motejara de comunista al Go­
bierno de Cuba, veinte veces leyó senten-

cias de Martí. Y decía; esto no es de 
Marx, sino que lo dijo y lo mantuvo Martí. 
O sea, invocaba al padre de la patria de 
Cuba, como nosotros podríamos invocar 
a O'Higgins, el héroe de nuestra gesta de 
la Independencia. 

Pero se observa una actitud similar, 
porque en ambos casos se rompió la estruc­
tura tradicional. En Guatemala, un Go­
bierno legal había superado la etapa de 
las dictaduras y realizado reformas que 
eran un avance y un progreso económico y 
social. 

En el caso de Cuba, se alteró la estruc­
tura económica de un país sometido, para 
darse libremente el derecho de organizar 
su economía y sacudirse del imperialismo, 
del tutelaje opresor, del capital foráneo, 
mediante la nacionalización de las fuen­
tes de riqueza y realización de una seria y 
profunda reforma agraria. 

Repecto de Cuba, se aprovechó, como 
era lógico que se hiciera, la experiencia de 
Guatemala. Y aquí viene la lección de Cu­
ba. No sometida a la presión imperialista, 
no se ha acobardado frente a las amena­
zas de la política de Estados Unidos de 
N orteamérica, no ha retrocedido un paso 
frente a la actividad vacilante y compla­
ciente de algunas Cancillerías; no ba de­
jado de calificar con acierto el juego tur­
bio que, en la Organización de Estados 
Americanos, se ba realizado con la acep­
tación de tanto Gobie}no que se dice de­
mocrático. 

El gran delito de Cuba ha sido vincular­
se con los países socialistas, comerciar con 
todas las naciones del mundo, defenderse 
de la agresión económica, poder colocar 
su azúcar, tener abastecimiento de manu­
facturas y ayuda en equipos, disponer de 
asistencia técnica y comprar armas para 
su' defensa. Cuba quiso adquirirlas en Es­
tados Unidos de Norteamérica y en Eu­
ropa. Estuvo a punto de vendérselas In­
glaterra, pero la operación no llegó a rea­
lizarse por la presión que N orteamérica 
ejerció sobre ella. 

Cuba no ha sido Guatemala. Y tenemos 
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la esperanza de que Guatemala, mañana, 
sea una nueva Cuba. 

Lo que no se puede negociar. 

La prensa, la radio y los demás medios 
de difusión del imperialismo no dej an 
escapar ocasión para repetir con majade­
ra insistencia la política agresiva de Cu­
ba en contra de los Estados Unidos. Vea­
mos a la luz de los hechos la actitud de 
uno y otro Gobierno. 

Mientras el señor Kennedy agudizaba, 
en declaraciones públicas y conferencias 
de prensa, la beligerante actitud del Go­
bierno norteamericano en contra de Cu­
ba; mientras los funcionarios del Depar­
tamento de Estado estudiaban la amplia­
ción del "boycot" en contra de ese país. pa­
ra estrangularlo económicamente, Fidel 
Castro declaraba. el 20 de enero de este 
año: 

"Hoy ha hablado el nuevo Presidente. 
Su discurso tuvo algunos aspectos positi­
vos, pero nosotros, ante sus palabras, que 
aceptamos en 10 que tienen de positivo, no­
sotros que vemos con agrado aunque sea 
una sola palabra que se aparte de la polí­
tica perversa y odiosa de su predecesor, 
sobre todo cuando contenga un tono y un 
lenguaje distintos, sobre todo cuando se 
dirija a hablarle a la opinión pública de los 
Estados Unidos, creemos que uno de los 
problemas más graves de lo que ocurre en 
los Estados Unidos es que la opinión pú­
blica ha sido una opinión sometida, ince­
santemente, durante años, a verdaderos 
barrajes de propaganda falsa, a verdade­
ros barrajes de veneno y mentira, a verda­
deros barrajes de hü~teria. Nosotros, los 
cubanos no queremos prejuzgar, ni quere­
mos juzgar. Nosotros, los cubanos, sabre­
mos esperar, y sabremos esperar con cal­
ma. A nosotros no nos invadió nunca el 
odio, a nosotros no nos invadió nunca la 
histeria, ni cuando sobre nosotros se cer­
nía el tremendo peligro que implicaba el 
golpe de un enemigo poderoso. Aquí nadie 
perdió la calma, aquí nadie perdió la se­
renidad, aquí nadie perdió la sonrisa". 

"¿ Qué decir ante la perspectiva de que 
haya paz para nuestro país~' para el 
mundo? Bienvenida sea esa oportunidad 
y bienvenida sea esa paz. Y ojalá que en 
el Gobierno de los Estados Unidos dirijan 
los que sean capaces de comprender la tre­
menda responsabilidad que tienen ante el 
mundo. Ojalá que tengan firmeza y ten­
gan II valor de hablarle con honradez al 
pueblo de los Estados Unidos. Ojalá com­
prendan que ese es el deber que tienen por 
delante y ojalá tengan éxito si abrigan 
ese empeño. 

Nosotros nos alegraríamos de cualquier' 
rectificación. N osotros sabemos lo que 
tiene por delante el nuevo Presidente de 
los Estados Unidos. Si emprende un sen­
dero honesto .. en bien del mundo y en bien 
de su propio país, le deseamos éxito. 
Mientras, esperemos por lo hechos, que 
son más elocuentes que las palabras". 

Palabras tomadas de la nota enviada 
por el Gobierno de Cuba a todas las na­
naciones americanas con las que tiene re­
laciones. 

Por su parte, el Presidente Osvaldo 
Dorticós decía el 31 de enero: 

"El Gobierno Revolucionario está dis­
puesto a negociar todas las cuestiones, me­
nos una. LO QUE NO ES NEGOCIABLE 
ES NUESTRA INDEPENDENCIA NA­
CIONAL". 

En conferencia de prensa efectuada el 
19 de febrero, el Presidente Kennedy se 
expresó en los términos que a continua­
ción se transcriben: 

"Cualquiera que lea la prensa diaria 
está también al corriente de los pasos que 
se han tomado en meses recientes por au­
mentar el mando de hierro del señor Cas­
tro sobre Cuba: los embarques de miles 
de toneladas de armas a ese país; la ex­
pansión de las milicias. Esos son facto­
res que afectan la seguridad de los Esta­
dos Unidos". 

El 8 de febrero, en otra conferencia de 
prensa, el Presidente Kennedy respondió 
a las preguntas relativas a Cuba, en la 
forma siguiente: 
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"El problema cubano y el problema de 
hls tiranías en la América Latina es un 
asunto que, por supuesto, concierne espe­
cialmente al señor Berle y su grupo inter­
departamental y ellos no han con1.uido 
aún el análisis. Al asunto cubano y la ,x­
portación de su revolución a América L~i­
tina le estamos dando alta prioridad. No , 
podría decir qué acciones tomaremos 
hasta que el señor Berle, el señor Mann y 
,el señor Rusk hayan terminado sus de­
liberaciones, que las están llevando a ca­
bo ahora con gran intensidad". 

El 15 de febrero, en entrevista concedi­
dida a un corresponsal norteamericano, 
el Primer Ministro del Gobierno Revólu­
cionario, doctor Fidel Castro, hizo las m2-
nifestaciones siguientes: 

"Cu1)a desea v'ivir en paz con toda,'! ras 
naciones, incluyendo a los Estados Unidos. 
Las enlregas diarias ele a,nnan¡,entos rlO"­

teamer1:canos lanzados por pamcaidas a 
los contrarrevolucionar'ios en la zona del 
Escambray son un iml)edimento paTa las 
Tclacioncs normales". 

Ese propio día, el Presidente Kennedy 
anunció que estaba estudiando las medi­
das apropiadas para embargar ía impor­
tación de mieles, frutas y vegetales de 
Cuba, continuando así la política de agre­
sión económica del Presidente Eisenhower, 
violatoria, en ambos casos, del artículo 16 
de la Carta de Bogotá, ya que su objetivo 
es doblegar la voluntad soberana del Es­
tado cuhano y obtenpr ventajas ilícitas. 

En ambos casos -repito-, se produ­
ce una agresión armada con característi­
cas similares, como consecuencia de ha­
berse formado un clima artificial y ab­
surdo. Ayer, Guatemala motejada de co­
munista. Hoy el fantasma comunista, to­
dos los días, a toda hora, en cada instan­
te presente en los diarios que interpretan 
a los Gobiernos reaccionarios de América 
Latina y a las agencias informativas con-

troladas por Estados Unidos. Pero ,~omo el 
tiempo pasa yesos cazabobos ni siqaiera 
alcanzan a algunos reaccionario::, ante­
a~rer el diario "El 1i ercurio" publica un 
cable cuya letura me causó solaz. Después 
de do;, años, se descu1Jre que Cüstillo Ar­
ma:" 'r¿ddor· a su patria, no fue asesina­
do por el guardia, por el comunista, como 
se sostuvo durante tanto tiempo. Ahora la 
investigación j udicia\ de Guatemala ha 
comprobado y hecho público que Castillo 
Armas no fue ultimado con el fusil que 
tenía como única arma dicho guardia, si­
no por disparos hechos con una pistola 
que se supone estaba en poder de los pro­
pios partidarios de la víctima. i Un año y 
medio motejando a Guatemala de comu­
nista; dos años achacando al comunismo 
el asesinato de Castillo Armas, y ahora 
viene a decirse que sus propios partida­
rios lo mataron 1 

j Así caen todas estas mentiras inter­
nacionales que se levantan como barrera 
para detener artificialmente a los pue­
blos en su camino hacia una vida diferen­
te 1 

Igual que en Guatemala, ahora en Cu­
ba: accionan en la O. E. A. Y ante los Go­
biernos incondicionales para producir el 
cerco cconómko y político. La tentativa 
última del Presidente Eisenhower fue pa­
ra patrocinar, 8;1 escala internacional, una 
ruptura masiva ele los pueblos america­
nos con el Gobierno cubano. Por suerte, 
Chile y otros pa lses latinoamericanos no 
se prestaron para la maniobra ni ceclie­
ron ante la presión norteamericana; de 
modo que no se produjo la ruptura colec­
tiva que tanto buscaban los Estados Uni­
dos para poder llevar a cabo impunemen­
te su acción armada contra Cuba. 

Como sucedió con Guatemala, pero aho­
ra más claramente, Est~dos Unidos reali­
za su acción económica unilateral: está 
tratando de arruina-:: a Cuba, creyendQ 
que, por ser monoproductora en sus ru­
bros esenciales, no podrá encontrar otros 
mercados para su zafra y que, en consc-
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cuencia, deberá doblegarse. Frente al si­
lencio de los países, N orteamérica rompe 
sus convenios y la cuota azucarera de Cu­
ba,es entregada como migaja, para ampliar 
la posibilidad económica de algunos Es­
tados y tenerlos a su lado complacientes. 
Trujillo, a pesar de estar al margen de la 
convivencia americana, recibe asimismo 
una cuota más, porque eS un dictador que 
ahora también sirve. 

Igual que a Guatemala, en esta oportu­
nidad se presenta a Cuba eomo país agre­
sor, agresor de Guatemala, de Nicaragua 
y de Panamá. Y al igual que con Guatema­
la, reeientemente, hace pocos días, culmi­
na esta política, que es similar en sus gran­
des líneas a la seguida por Eisenhower, 
con la publicación del Libro Blanco, y diez 
días después, con la invasión a Cuba, tal 
como en el caso de Guatemala. 

Violación de la Carta de la O. E. A. 

Señor Presidente, aquí están los com­
promisos contraídos por los países latino­
americanos y por Chile. Veamos lo que 
dispone el artículo 15 de la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos: 
"Ningún Estado o grupo de Estados tie­
ne derechb a intervenir, directa o indirec­
tamente, y sea cual fuere el motivo, en los 
asuntos internos o externos de cualquier 
otro. El principio anterior excluye no so­
lamente la fuerza armada, sino también 
cualquier otra forma de ingerencia o de 
tendencia atentatoria de la personalidad 
del Estado de los elementos políticos, eco­
nómicos y culturales que 10 constituyen". 
y el artículo 16 prescribe: "Ningún Esta­
do podrá aplicar o estimular medidas 
coercitivas de carácter económico y polí­
tico para forzar la voluntad soberana de 
otro Estado y obtener de éste ventaj as de 
cualquier naturaleza". 

Estos dos artículos han sido vulnera­
dos impunemente, frente a la pasividad 
de la mayoría de las Cancillerías latino­
americanas y de nuestros propios Gobier­
nos. 

N o cabe la menor duda de que la inva­
sien de Cuba y la ayuda y complicidad de 
los Gobiernos que la ampararon y desde 
cuyo suelo partió el ejército mercenario 
constituyen la más clara violación a la 
Carta Americana y a los compromisos in­
ternacionales. 

Señor Presidente, tengo a mano -y so­
licito su inclusión en la parte pertinente 
de mi intervención- las palabras pro­
nunciadas por el Canciller Roa y la comu­
nicacÍón dirigida por la Cancillería cu­
bana a las Cancillerías latinoamericanas. 
También tengo aquí las palabras de alien­
to, moderadas, pero esperanzadas, de Fi­
del Castro frente a las declaraciones del 
Preside~te Kennedy antes de asumir el 
Mando y al ser ya consagrado como Pre­
sidente, conceptos y palabras que hay que 
pesar y no olvidar. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
hará la inserción solicitada por el señor 
Senador. 

-Los documentos cuya inserción se. 
acue1'da dicen 90mo sigue: 

"En la Sexta Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores, el Se­
cretario de Estado de Norteamérica se 
permitió advertir y censurar la "influen­
cia soviética" en mi lenguaje. De seguro, 
intentaba contrarrestar, con el despresti­
giado marb.ete, la verdad inconcusa que 
Luía de mis asertos, al señalar las res­
ponsabilidades directas de su Gobierno 
en las tensiones del Caribe. Aguardo aho­
ra, con vivo interés, la calificación que le 
merecen los párrafos que siguen: "Los 
Estados Unidos parecen destinados por 
la providencia para plagar a la América 
de miserias en nombre de la libertad". 
Por si alguno de esos titulados expertos 
latinoamericanos se apresuran a achacar­
le a Carlos Marx la paternidad de ese d¿c­
tum, me permito aclararle que fue estam­
pado por Simón Bolívar en carta al Co­
ronel Patricio Campbell. "El respeto al 
derecho aj eno es la paz". Fue Benito J uá-
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rez, Ji no Carlos Marx, el autor de esta 
1úcida advertencia. 

"En nuestra América no puede haber 
Caínt's. j Nuestra América es una! Pero 
1[, vera América se negó a firmar el pro­
yecto que dec"ara, eliminada para siempre, 
la conquista, del derecho público ameri­
cano. ¿ Cuál será el pueblo de América 
que se niegue a declarar que es un crimen 
la ocupación de la propiedad de un pue­
blo hermano, que se reserve a sabiendas 
el derecho de arrebatar por la fuerza su 
propiedad a un pueblo de su propia fami­
lia? ¿ Chile acaso ? No, Chile vota contra 
la conq uista. ¿ México tal vez? México no: 
México es tierra de Juárez, y no de Tay­
lor. Y, uno tras otro, los pueblos de Amé­
rica votan en pro del proyecto contra la 
conquista. Sí, dice cada uno, y cada uno 
lo dice más alto. Un solo no resuena: el 
no de los Estados Unidos". No lo dijo 
Car18s Marx; lo dijo José Mal'tí. 

Quien dice unión económica, dice unión 
política. El pueblo que compra, manda. 
El pueblo que vende, sirve. Hay que equi­
librar el comercio para asegurar la liber­
tad". No 10 dijo Carlos Marx; lo dijo José 
Martí. "El pueblo que quiere morir vende 
a un solo pueblo, y el que quiere salvarse, 
vende a más de uno. El influjo excesivo 
de un país en el comercio de otro, se con­
vierte en influjo político. Cuando un pue­
blo fuerte da de comer a otro se hace ser­
vir de él Cuando un pueblo fuerte quiere 
dar batalla a otro, compele a la alianza y 
al servicio a los que necesitan de él. Lo pri­
mero que hace un pueblo para llegar a do­
minar a otro, es separarlo de los demás 
pueblos". N o lo dij o Nicolás Lenín; lo di­
jo José Martí. "El .pueblo que quiera ser 
libre, sea libre en negocios. Distribuya sus 
negocios entre países igualmente fuertes. 
Si ha de preferir a alguno, prefiera al que 
lo necesite menos al que lo desdeñe me­
nos". N o lo dij o Nikita Krushchev; lo di­
jo José Martí. "Ni uniones de América 
contra Europa, ni de Europa con un pue­
blo de América. El caso geográfico de vi­
vir juntos en América no obliga, sino en 

la mente de algún candidato o algún bachi­
ller, a unión política". No lo dijo Nikita 
Krushzhev; lo dijo José Martí., "El comer­
cio va por las vertientes de tierra y agua¡~' 
detrás de quien tiene algo que cambiar 
por él, sea monarquía o república. La 
unión con el mundo, y no con una parte 
de él; no con una parte de él contra otra". 
No lo dijo Nikita Krushchev; lo dijo José 
Martí. 

"Yo estoy todos los días en peligro de 
dar mi vida por mi país y por mi deber 
-puesto que 10 entiendo y tengo ánimos 
con qué realizarlo- de impedir a tiempo, 
con la independencia de Cuba, que se ex­
tiendan por las Antillas los Estados Uni­
dos y caigan, con esa fuerza más, sobre 
nuestras tierras de América. Cuanto hice 
hoy, y haré, es para eso. Viví en el mons­
truo, y le conozco las entrañas; y mi hon­
da es la de David". No lo dijo Nikita 
Krushchev; lo dijo José Martí". Estas 
palabras que fijan con trémolo dramático 
y genial previsión política la finalidad 
americana de la revolución emancipadora 
de la coyunda española, las escribió José 
Marti en el pórtico de su glorioso desplo­
me. Ese lenguaje,de pura cepa americana, 
es el lenguaje de la revolución cubana. 
Tíldese ahora, si se puede, de filocomunis­
ta, procomunista o comunista; aunque, sí 
se puede: bastaría con apelar a las técni­
cas hitlerianas". 

Silendo culpable. 

El señor ALLENDE.-Allí están tra­
ducidas la inquietud y el ansia del pueblo 
de Cuba de entenderse con todos los países 
del mundo en un nivel de respeto y de mu­
tua consideración. Allí está el olvido de 
todo ultraje y atropello cometidos ante­
riormente, para expresar el ansia de una 
efectiva convivencia internacional, sobre 
la base del respeto a la soberanía de cada 
país y de cada pueblo. Y, lamentablemen­
te, aquí también están las palabras del 
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Presí den te ~; a en ej ercicia de N orteamé­
rica, quien, sin ambages, condena en for­
ma rotunda a Cuba, motejándola, como 
siempre, de ser una cabeza de puente del 
comur;:~mlO :.,', con ello, expresando tam­
bién ,;us simpatías a los antípatriotas o 
exiLdos que hoy han financiado la inva­
sión a Cuba y, quizás, se han embarcado 
en ella. 

Es conveniente que los señores Senado­
res piensen en la diferencia entre esta 
actitud de Estados Unidos frente a Cuba 
y la observada respecto de Guatemala y 
otras dictaduras de América Latina; en 
la diferencia en el caso de los Somozas, 
que hace veintiséis años tienen aherroja­
do a su pueblo. ¿ Por qué? Porque allí 
están las concesiones y la oferta de un 
canal internacional que parta a Nicara­
gua, para que sirva a Estados Unidos. 
i Qué actitud distinta y tolerante frente a 
Trujillo, a Stroessner y a Batista! Se han 
lanzado a rebato todas las campanas del 
mundo por los fusilamientos efectuados 
en Cuba, crítica que en algún porcentaje 
pudiera ser justa. Pero i qué silencio fren­
te a los veintiocho mil asesinados por Ba­
tista, que era recibido y enaltecido en una 
universidad norteamericana, como miem­
bro honorario de ella! i Qué diferencia res­
pecto de Batista, que recibió apoyo técni­
co-económico y una misión militar! ¿ Cuán­
do un libro gris, negro, rojo o blanco con­
tra Batista? Jamás. Amparo ilimitado, 
proteccién sin duda ni vacilación, porque 
Batista representaba la continuidad y el 
sometimiento de Cuba a las líneas orien­
tadoras de los intereses del capital norte­
americane. ¿ Y cuándo, En alguna oportu­
nidad, jos demócratas de esos bancos le­
vantaron su voz para condenar a Batista? 
¿ Han tenido, siquiera, el pudor de no ata­
carlo después que estuvo fuera del Poder? 
Igua: que con Franco y con todas las ti­
ranÍas: i silencio, cobardía moral! 

Señor Presidente, yo podría utilizar el 
testimonio de hombres del mundo cuya 
capacidad intelectual nadie discute. Y qui­
siera que repasaran lo escrito por Waldo 
Fr211k o leyeran un libro que me ha deja-

do una profunda impresión y hasta cuyo 
título es atrayente: el de ,Tean Paul Sar­
tre llamado "Huracán sobre el Azúcar". 

Yo desearía disponer del tiempo nece­
sario para siquiera resumir los cientos de 
folletos publicados que dan a conocer la 
obra constructiva de la revolución cuba­
na. No lo haré. Quiero profundizar en 10 
de la invasión y preguntar a los señores 
Senadores: ¿ cómo se explica que se haya 
reacizado esta agresién masiva y hayan 
desembarcado en Cuba, según informa­
ciones de la prensa internacional, 10 ó 15 
mil hombres? ¿ Dónde estaban; en qué país 
del Caribe, en qué zona de Centroamérica, 
en qué parte de Estados Unidos? ¿ Cómo 
es posib:e que se apertrecharan con bar­
cos, con aviones, con cañones potentísimos, 
con armas de fuego de última factura? 
¿ Quién pagó, quién adiestró, quién per­
mitié que en su suelo se prepararan 10 mil 
hombres, que no son un ejército vulgar, 
sino comandos, es decir, gente especiali­
zada para eso, profesionales de la guerra 
y el asesinato ... ? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, señor Senador? 
Ha llegado el término de la hora. 

El señor ALLENDE.-Me faltan cinco 
minutos. Quiero terminar, para no inte­
rrumpir por segunda vez mi discurso. 

¿ Por qué no solicita el asentimiento de 
:a Sala para prorrogar la hora? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para prorrogar el tiempo del Hono­
rable señor Allende. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Se podría prorrogar la hora de Incidentes. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En seguida, están inscritos los 
Honorables señores Tarud y Bulnes. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Pido se prorrogue la hora hasta que ha­
blen todos los inscritos. 

El señor CHELEN.-Hasta el término 
del debate. 

El señor ALLENDE.-Si se va a pro­
rrogar la hora para todos, supongo que 
no se pondrá término en forma impla ca-



2E6 , DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ble a mi discurso si llego a hablar un poco 
más. En realidad, no ocuparé más de seis 
o siete minutos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Por acuerdo de la Sala, se pro­
rroga la hora hasta que terminen todos 
los señores Senadores inscritos. 

Puede continuar el Honorable señor 
Allende. 

El señor ALLENDE.-Decía, señor 
Presidente, que esta mañana hemos esta­
do en la Cancillería los presidentes y je­
fes de los partidos del FRAP y le hemos 
preguntado al señor Vergara si tiene al­
gún antecedente. Pues bien, no tiene nin­
guno. Sin embargo, esos quince mil hom­
bres, equipados con las mejores armas mo­
dernas, han bajado de las nubes, han bro­
tado de la tierra (\ han surgido del fondo 
del mar, y €l más poderoso servicio de in'­
tellgencia del mundo, el de Estados Uni­
dos, nada sabe. j Qué distinto habría sido 
si nuestra Cancillería y las otras Canci­
llerías americanas, hubieran advertido a 
tiempo que no iban a tolerar este atrope­
llo al derecho de autodeterminación, ele 
libertad, de independencia y soberanía de 
los pueblos! Diferente habría sido si nues­
tro Gobierno hubiera mirado el r11'ar;'3 de 
Cuba como 10 ha hecho ,ranio Quadros, 
Presidente de Brasil. 

Actitud complaciente. 

Hace un mes y medio, o dos, en vn gran 
sitio de La Habana se exhibieron a qUiél 

quiso verlo, y ante el Cuerpo Diplom2.tico 
acreditado en Cuba, armas de combate q11(~ 
se arrebataron a los contrarrevol\1ciona­
ríos que actuaban brevemente en el Escam­
bray y a quienes eran lanzadas desde po­
tentes aviones. Se trata de armas avalua­
das en dos millones de dólares. Se han 
publicado listas completas de esos arma­
mentos. Ahí hay armas que sólo pueden 
ser vendidas de gobierno a gobierno; en­
tre ella~, cañones y ametralladoras que no 
están en el comercio de particulares. ¿ Aca­
so, muchas veces, desde Miami y Florida, 
es decir, de tierra norteamericana, no han 

=================~ 

despegado aviones para ir a incendiar los 
ingenios azucareros de Cuba, como ha que­
dado evidenciado cuando más de uno ha 
sido derribado en suelo cubano? Frente a 
estos hechos no hubo preocupación ni el 
deseo de establecer responsabilidades. Só­
lo silencio, complaciente actitud. Hernos 
visto, también, como en numerosas C:p01'­

tunidades se han querido crear con flictos 
artificiales y. hacer que los sectores ca tó­
licos reaccionen solidariamente cuando se 
supone que la Iglesia ha sido perseguida. 
Muchas veces, se ha intentado presentar 
al Gobierno de Fidel Castro como per­
seguidor de la Iglesia Católica. En cam­
bio, ¿ qué han dicho los diarios, qué acti­
tud de protesta, qué gesto airado de los 
católicos de este país hemos visto en con­
tra de Trujillo, cuando el propio "El Mer­
. cu.rio" nos dice, en su sección internacio­
nal, que ha detenido al jefe de la Iglesia 
y a una serie de sacerdotes dominic"ll1os? 

¿, Qué han dicho cuando Duvallier, el 
déspota de Haití, sin respetar al má:o: alto 
jerarca de la Iglesia Católica, lo embute 
en un avión y lo lanza fuera de su patria? 
j Nada, absolutamente nada! 

¡ Ah, pero cuando hay un país q'le cam­
bia su estructura, que rompe las viejas 
cadenas de la opresión feudal, entonces los 
descendientes de los mismos que sirvieron 
a España y que sirven en nuestra patria, 
implacablemente, servilmente, los inteJ'e­
ses extranjeros antes que el nuestro de 
ser un país libre, rasgan sus vestiduras. 
Es la vieja herencia que se manifie~,ta a 
veces con franqueza y otras con el lengua-
5e melifluo de los cobardes morales. Pero 
los pueblos ya han aprendido, señores Se­
nadores, y han aprendido lo suficiente co­
mo para estar más allá de los compromi­
sos internacionales y de la tolerancia de 
sus gobiernos, y para expresar en airada 
actitud su decisión de hacer respetar el 
camino de su independencia económica. 

Llamado a los chilenos a solid,arizar con el 
Gobierno de Cuba. 

Por eso, desde aquí, aunque reciba los 
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más duros caiíficativos, yo llamo a m:cs­

tros compañel'os, los obl'cros del cobr8, del 

salitre, r dz; C:ll';;ÓL a ;o,~. CJ.I~J~)e,ü;lcs eh;· 

leno~}; H::'l.i":J.O desr~e aquÍ y con~.iO -'eJ'esl;l~n~(; 

del Fn>lHc (i" Aeci(m ?cpldaJ, ~'- los nli:e;'~ 

de iTlacstl'os, a l')s p¡ofesio~:1a!~:s :; ':"c111c08; 

112.1:10 a los ~ .;)6 rnil vota11te~~ nue2:t:·I).S~ a h".s 

voL:ntarks duras que esL\vie:'cll1 con nos­

oh'os (,:1. la pasada campaña p23idencial 

y que expresaron "U victoria con 420 r:ü! 

votos en la pasada campaüa lJarlamenb­

da, Los llamo a una actitud combatiente 

en defensa de la revolución cubana y en 

defensa de nuestro propio 1101'Ve-:ül'; llamo 

a las madres :; mujeres chllenas, aquellas 

que no tienen conciencia política, pero que 

saben del dolor brutal de sus niños sin a li­

melltación y- sin escuelas, para que entien­

dan que en la rebeldía c:e nuestros pue­

blos hay un ansia de justo respeto a la 

personalidad humana; llamo a los profe­

sionalesfrustrados, que no pueden ejel'­

cer su cátedra, realizar su trabajo técni­

co, desarrollar su capacidad creadora, li­

mitados por una brutal realidad eco:16mi­

cosocial, para que estén junto a nosotros, 

en rebeld2 actitud frente a la pasividad del 

Gobierno. 

Llamo, responsablemente, en acción de 

resistencia, a miles y miles de chilenos, y 

declaro que me satisface profundamente 

qne la Central Unica de Trabajadores de 

ChJe haya decretado un paro general pa­

ra mañana; actitud antilegal, contraria a 

las normas jurídicas de Chile, pero que es 

el derecho que tienen los trabajadores a 

defender, tambi.én solidariamente, al res­

to de los trabajadores del mundo, a los tra­

bajadores de Cuba, aplastados, persegqi­

dos, acorralados por mercenarios pagados 

por el imperialismo americano y usados 

por las caducas oligarquías de la tierra y 

de la banca, 

Llamo a lo mejor del pueblo de Chile, 

no para combatir, so pretexto de Cuba, al 

Gobierno de señor Alessandri. No necesi­

tamos engañar. j No, señores Senadores! 

Saben Sus Señorías que somos y seremos 

adyersarios implacables de este Gobierno, 

N o estamos contra un hombre, sino con­

tra el sister..1a que representa el señor 

Alessandri, contra los grupos económicos 

que su Gobierno protege. 

Llamo a que se entienda que nuestra ac­

tii'.ld no cbec12ct! a la pasión política desor­

bi.tada de quienes quieren romper el cauce 

legal ~. una instituciollaliclad ql:C, siendo 

ya floja y añeja para nuestro tiempo, ha 

constituido, durante tantos años, el ropa­

je qne ha revestido al País de cierto res­

peto internacional. 
No somos "golpistas", aventureros ni. 

cuartelaceros ; somos hombres que tenemos 

un concepto claro de la revolución y la 

auspiciamos. Además, la revolución no es 

tampoco atropello ni violencia, s1no pro­

greso acelerado, y la violencia sólo se em­

pleará en función de la l'esistcncia de los 

gru¿os privilegiados cuando traten de de­

fender sus derechos más allá del derecho 

de las mayorías a conquistar una vida dis­

tinta. 
Llamo, desde aquí, al hombre de Chile 

explotado, ignorado y desconocido; al jo­

ven que no puede entrar a la universidad 

porque ésta ha restringido la matrícula 

aun para la burguesía nacional; llamo has­

b. a los sectores reaccionarios para que 

comprendan que 10 que acontece en Cuba 

está más allá de las fronteras de un país 

pequeño y se desborda en las fronteras 

desde el Río Colorado hasta la Patagonia, 

y se vuelca más allá de nuestro Continen­

te, en la lucha brutal de Argelia o de los 

países del Asia, 
Llamo, desde aquí, a que se oigan la 

angustia, el dolor y el suÍl'imiento de Cu­

ba; a que seamos capaces de cambiar la 

indiferencia que se expresa en muchos go­

biernos y en la actitud de nuestra propia 

Cancillería, para impedir un genocidio 

contra un pueblo pequeño. Llamo así, a pe­

sar de que tengo fe en que el propio pueblo 

de Cuba sabrá castigar a los invasores y 

sabrá detener la garra del imperialismo, 

POI' último, expreso mi confianza en la 

ad ihlc1 de los Tlaíses socialistas, No estoy 

pidiendo una intervención, pero estoy di­

ciendo que tenemos derecho a esperar que 
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desde ellos se diga al mundo que no se po­
drá impunemente atentar contra la auto­
determinación y la soberanía de los países 
débiles que bregan por su independencia. 
Por eso, también es alentador que en Yu­
goeslavia, por intermedio de Tito; en Mé­
jico, por medio de López Mateas; en la 
República Arabe Unida, por medio de 
N asser ;en India, por medio de N ehru, y 
en la Unión Soviética, por medio del Pri­
mer Ministro Khruschev, se haya usado 
un lenguaje que hie're los pulcros oídos de 
algunos terratenientes o de algunos repre­
sentantes de ellos en este hemiciclo, pero 
que representa la conciencia de los pueblos 
que exigen el cumplimiento de los conve­
nios internacionales y el respeto para to­
dos los pueblos del mundo. 

Como hombre de América, tengo fe en 
el porvenir de Cuba, nacida a un destino 
nuevo por el dolor, el trabajo y la fe de 

. su propio pueblo. Cuba derrotará a sus 
agresores. La lucha de Cuba es nuestra 
propia lucha. 

Re dicho. 
El señor VIDELA, don Rernán (Pre­

sidente) .-Se van a leer algunas incic8-
ciones. 

PUBLICACION DE DEBATE 

El señor SECRETARIO.-El Honora­
ble señor Rodríguez formula indicación 
para que sea publicado "in extenso" el de­
bate sobre Cuba. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si no mereciera observaciones. 
se daría por aprobada la indicación. 

El señor IZQUIERDO.-En el entendi­
do d~ que también se publicaría "in exten­
so" la continuación de este debate en el 
día de mañana. Estoy inscrito en la hora 
de Incidentes de mañana y quiero apro­
vechar la ocasión para referirme al mis­
mo tema. 

El señor RODRIGUEZ.-Me he referi­
do a todo el debate. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si le parece al Senado, se pu-

blicará "in extenso" todo el debate sobre 
la materia. 

Acordado. 

CONSTRUCCION DE NUEVO AEROPUERTO Y 

DOTACION DE RADIOFARO EN CHILLAN 

El señor SECRETARIO.-El Honora­
ble señor Aguirre Doolan formula la si­
guiente indicación: 

"El acidente del avión LAN DC. 3-210 
que sobrecogió a todo el País y enlutó a nu­
merosos hogares hermanos, no sólo man­
tuvo en permanente tensión a la ciudada­
nía chilena hasta su hallazgo, sino que, 
junto con demostrar la solidaridad carac­
terística del pueblo chileno, dejó de mani­
fiesto las condiciones precarias en que se 
debate nuestra aeronavegación. 

"El Coronel (R) de Aviación, don René 
González Rojas, que ha fijado su residen­
cia en las cercanías de ChilIán, ha sostenj­
do en reciente entrevista que "El trayec­
to Punta Arenas-Santiago no cuenta con 
los medios de seguridad indispensables pa­
ra garantizar los vuelos nocturnos e in·)­
trumentales, pues no existen aeródromtls 
intermedios que dispongan de todos los 
elementos radioeléctricos modernas para 
dirigir los aviones en ruta. Tampoco cuen­
tan con señalización 'e iluminación adecu3-
das para la atención de emergencia como 
la que lamentamos en estos momentos". 
Agrega más adelante que la zona de Vic­
toria a Curicó, que los aviones llaman de 
"tiempo estabilizado" , con una extensión 
de 350 klm. más o menos, no cuenta con 
ningún radio-faro intermedio para el con­
trol de los aviones. En este sentido, el de 
Chillán es un aeródromo clave en el largo 
territorio chüeno, tanto para las oper~­

ciones diurnas como las nocturnas, ya que 
el LAN 210 pudo volar dirigdo por la to­
rre de Victoria, cuando más hasta Los An­
geles; su próximo control era Curicó, que 
a su vez, tiene alcance hasta Linares por 
el Sur. Así las cosas, el piloto señor Pa­
rodi tuvo un "espacio muerto~ de aproxi-



SESION 37\1, EN 18 DE ABRIL DE 1961 2119 

madamente cien klm. (Los Angeles-Lina­
res) en que el avión quedó entregado a su 
propia iniciativa. Su punto intermedio es 
Chillán. 

"Fue precisamente en este "espacio 
muerto" donde el Comandante de la ae­
ronave pidió autorización para descender 
500 pies: el funcionario de operaciones de 
Concepción, al recibir el llamado del pilo­
to, solicitó autorización a Santiago, per­
diendo con ello diez minutos que en vuel·J 
es un tiempo considerable, por cuanto un 
avión con yclocidacl entre 280 y 300 klm. 
por hora alcanza a recorer 50 klm. Si la 
autorización la pudiera haber dado el ae­
ródromo de San Ramón en Chillán, sin con­
sulta a Santiago, el avión se habría sal­
vado probablemente, o en su defecto, un 
radio-faro ubicado en ese lugar le habría 
señalado mejor la ruta al LAN 210. 

En tales circunstancias y a fin de evi­
tar que vuelva a suceder una desgracia si­
milar, 

Formuloindícación: 
"Para que se oficie al señor Ministro ele 

Defensa Nacional y por su intermedio a la 
Dirección de Aeronáutica a fin de que ~e 
aceleren los trabajos de construcción del 
nuevo Aeropuerto San Ramón en Chillá'l 
y se le dote a la brevedad posible ele un 
Radio-Faro y de todos los elementos lll'J­

dernos para el control de la aeronavegación 
chilena". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En conformidad con el Regla­
mento, se enviará el oficio solicitado, en 
nombre del señor Senador. 

POSTA DE PRIMEROS AUXILIOS EN PORTE­

ZUELO DE CHAPIQUlÑA, EN ARICA.-OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honora­
ble señor Ampuero ha formulado una indi­
cación que dice: 

"Solicito recabar el acuerdo de la &lla 
para enviar, en mi nombre, oficio al señcr 
Director del Servicio Nacional de Salud, a 
fin de que se sirva concretar en forma ur­
gente la creación de una Posta en POl'-

==================== 
tezuelo de Chapiquiña, ubicado al interior 
del departamento de Arica. 

"Hago presente que en el mes de diciem­
bre pasado se nombró un Practicante pa­
ra su atención, pero hasta la fecha ella no 
ha sido instalada pese al alto número de 
personas que la necesitan. La creación de 
ella ha sid'o ya acordada". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se enviará el oficio solicitado pOi' 
el señor Senador, en conformidad a lo es­
tablecido en el Reglamento. 

FUNCIONAMIENTO DEL LICEO NOCTURNO 

FRANCISCO BILBAO DE IQUIQUE. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honora­
ble señor Ampuero ha presentado una in­
dicación que dice: 

"Solicito recabar el acuerdo de la Sala 
para enviar, en mi nombre, oficio al se·· 
ñor Ministro de Educación a fin de que S~ 
sirva informar sobre la resolución de ese 
Ministerio en el problema de ft:nciona­
miento del Liceo Nocturno "Francisco BiJ.­
bao", de Iquique. 

"Una cantidad aproximada de 250 alum­
nos que siguen cursos regulares en ese es- . 
tablecimiento confían en una pronta Y fa­
vorable solución como única forma de evi­
tar la pérdida del año escolar". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se enviará el oficio solicitado, e'1 
nombre del señor Senador, de conformidad 
a lo establecido en el Reglamento. 

NUEVAS DEPENDENCIAS PARA LA ESCUELA 

INDUSTRIAL DE CASTRO:-OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honora­
ble señor Rodríguez formula indicación 
para "dirigir oficio al señor Ministro de 
Educación Pública señalando la urgencia 
que existe de dotar a la Escuela Indus­
trial de Castro de nuevas dependencias 
para el desarrollo de sus actividades do­
centes, habiéndose comprometido el Di­
rector de la enseñanza respectiva a pro­
mover una rápida atención al problema 
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que afecta a dicho establecimiento, pero 
nada se ha realizado hasta la fecha. El 
Centro de Padres, Apoderados y Amígc3, 
por mi intermedio, desea obtener una res­
puesta positiva del Ministerio de Educa­
ción y autoridades que han visitado en di­
versas oportunidades la Escuela Indus­
trial de Castro. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se enviará el oficio solicitado 
por el señor Senador, en conformidad a 
lo establecido en el Reglamento. 

ACUERDOS DE LA ~mNICIPALmAD DE FRESIA 

SOBRE ATENCION HOSPITALARIA DE ESA 

CO~diJ:.\i A. --OFICIO 

El señor SECRETARlO.-El I-Iol1ol>a­
ble señor Rodríguez formula indicación 
para dirigir oficio al señor Director Ge­
neral de Salud transcribiéndole los si­
guientes acuerdos adoptados recientemen­
te por la Municipalidad de Fresia con re­
lación a la atención hospitalaria que se 
presta a esa comuna: 

"l.-Solicitar al señor Ministro de Sa­
lud, dote al Hospital de Fresia de perso­
nal médico competente y necesario para 
el nonnal. desarrollo de sus funciones, ya 
que en la actualidad dicno establecimien­
to sólo posee el personal auxiliar y un mé­
dico, con lo cual no se logra efectuar la 
labor que corresponde a una comuna ex­
tensa y aislada. 

"Z.-Hacer presente que la falta de per­
sonal médico competente ha dado ll1ga 1' a 
numerosos reclamos y, última:nentc, a los 
presentados por los obreros Gumer"indo 
Igor Vera, domiciliado e'.l Tegualda y Al­
fredo Segundo Altamirano Díaz. domici­
liado en Fresia, por mala atención y a 
consecuencia de ello, la muerte de sus es­
posas yde los hijos que iban a dar a 
luz, y 

"3.-Dejar constancia que en la actua­
lidad existe disconformidad e;ltre les ha­
bitantes de la comuna, por la labor que 

, realiza el Hospital de Fresia y aún en ca­
sos de mediana gravedad estos recurren a 

establecimientos hospitalarios que \'xisten 
a más ele cincuenta kilómetros de distan­
cia con los correspondientes sacrificios 
económicos, para personas de modestos re­
cursos. 

"Solicitar, en consecuencia, una urgen­
te atención a los problemas que por mi in­
termedio expone la Municipalidad de Fre­
sia a las autoridades del Servicio N acio­
nal de Salud". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pl'e­
sidente) .-Se enviará el oficio solicitado 
])Clr el señor Senador, de conformidad R 

lo establecido en el Reglamento. 
Se spspence la sesióTl por quince minu-

Los. 
--Se suspendió a las 18.14. 
--Contin~ló a las 18.39. 
El seño" CERDA (Presidente) .-Con­

tinúp 18 sesión. 
Tic:1€ la palabr3. e1 Honorable se11(I1' Ta­

nId. 

MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO EN CUBA 

El señor TARUD.-Señor Presidente: 
La agresión desatada contra el pueblo 

de Cuba ha despertado justificadamente 
la indignación y la ira del pueblo chileno. 
Yo me hago un deber en protestar por es­
te cobarde ataque de mercenarios adies­
trados y alentados por el gobierno de los 
Estados Unidos y solicito que el Senado 
de la República exprese su repudio a este 
asalto, que viene a resucitar una época 
vergonzosa en la vida de América. 

Nadie puede negar que el gobierno del 
Presidente John Kennedy, en quien tan­
tas esperanzas se pusieron hasta hace po­
cos días, tiene la responsabilidad princi­
pal por los s3r.grientos acontecimientos 
C'ue están sucediendo en Cuba. Con una 
sola decisión de su parte, se habrían im­
pedido los preparativos para la agresión, 
ya adelaEtados por el régimen que lo an­
tecedió. El señor Kennedy determinó, en 
cambio, revivir Jos métodos bn~tales que 
J onn Foster DulJes puso en práctica en 
1954 para derribar al gobierno popular de 
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Guatemala. Se precipita así otra tragedia 

más, que se añade al incontable número 

de agresiones e intervenciones que los 

pueblos de América Latina deben a 

Washington. Yo na tengo duelas ele que, 

finalmente, esta aventura, del únperialis­

mo aZ'iado a la reacción cubana será de­

rrotada. Pero la s':mgre que ahon, se de­

rrama caerá como marca indeleble sobre 

este régimen que tmiciona todo lo qlle p9"O­

metió. 
Han bastado menos de cuatro meses de 

gobierno del señor Kennedy para CIl1e ha­

ya CIuedado aclarada ante América ~. el 

mundo la verdadera faz de su régimen, 

La "Alianza para el Progreso" que voc:n­

gleramente anunció este hombre joven 

aparentemente idealista, para impulsar el 

progreso social en la América Latina, se 

desnuda como una "Alianza para el Retro­

ceso", ya que Cuba es el único país en el 

Continente donde efectivamente se ha lle­

vado a cabo un profundo cambio en favor 

del progreso social. 
Detrás de esto queda en claro el simple 

y único hecho de que, hoy como ayer, cual­

quiera que sea la etiqueta que porte el go-' 

biel'no de Washington, cualquiera que sea 

el carácter aparentemente progresista de 

SUs pl'c:1unciamientos o I~l tono de su len­

guaje, ese gobierno, rep1to, parece estar, 

por definición. consagrado a la causa de 

la ccntrarrevolución. a la defensa de lo 

viejo y lo caduco, porque ello es c::lincidel1-

te Con sus intereses, y a la oposición ilTe­

conciliable con Cl'alql,lÍera manlfestn.ci(n 

verdader::;mente progresista q~Ie se eXl1rc:­

se en nuestros paísei'l. 

La liberación económica y social de 

América Latina, dijo alguien, "se hará con 

los Estados Unir1os, si es posible, o contra 

los Estados Lnidos, d es necesario", El 

dilema lo está resolviendo el gobierno de 

'Vashington por "í mismo, al enviar al at[¡­

que contra el pueblo de Cuba a mercena-
I 

rios adiestrados en bases ubicadas en te-

rritorio de Estados Unidos, con armas de 

los Estados Unidos. con ayuda técnica de 

los Estados Unidos. Esos mercenarios no 

atacan solamente a los ciudadanos de Cu­

ba. Ellos agreden, fundamentalmente, las 

aspiraciones de bienestar y justicia que 

han surgido en América Latina al impul­

so de la revolución cubana. Por eso, ]0 que 

se decide en Cuba no es solamente la suer­

te de un pueblo hermano y entrañable­

mente querido: allí se juega también el 

destino mismo de cada país latinoameri­

cano, Se decide, en suma, el derecho de los 

chilenos a definir su suerte futura, si así 

lo desean, dentro de un régimen que ex­

prese auténticamente sus intereses y as­

piraciones. 
Se auiere castigar al pueblo cubano por 

haber ganado su dignidad o independencia 

al duro precio de veinte mil vidas abatidas 

por la dictura de Batista. Se lo quiere 

castigar por haber repartido la tierra a 

quienes la trabaj:m, haciéndola al mismo 

tiempo más fél'ti! y productiva. Se lo quie­

re sancionar por haber recuperado el do­

minio de sus riquezas naturales para be­

neficio de los cubanos, en primer término. 

Se lo quiere aplastar por haber hecho un 

propietario de cada hijo de la Isla de lVIar­

tí, por haber nacionalizado sus industrias 

fundamentales, por haber puesto fin a la 

vergüenza del latifundio, por iniciar la al­

fabetización general -no debemos olvidar 

que este año, en Cuba, se efectúa el "Año 

de la Educación", así como el año pasado 

fue el "Año de la Reforma Agraria"-. Se 

lo quiere aplastar, en fin, porque arrojó 

de sus playas los vicios y la prostitución y 

SiC lim])ló de la inmoralidad de décadas du­

rante las cuales la bella tierra cubana be, 

convertida en un gi~antesco antro explo­

tado por tahúres y "gansters" de Chicago, 

bel1eflclOsamente aliados con la oligarquía 

local. 
Pero, lnás ({ue na.da, se quiere castiqar 

a Cuha con el lJrOpósito de hace?' con su 

pue7)Zo un g1',CjQntesco escarmiento: para 

lnobar que nil1.Cfiín ))!(eblo latinoamericano 

puede alzarse impunemente contra el re­

traso, la igllOí>a 1?cia U lo miseria y reali-
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zar una revolución que haga a loS' hi,ios de 
S1¿ s1wlo due110s auténticos de sus tieTTas ?J 
S'u destino. 

N o hay ninguna cínica explicación que 
pueda disimular esta realidad. La propa­
ganda imperialista podrá tejer mil ver­
siones interesadas y hasta cautivar la bue­
na fe de algún ingenuo o ignorante. Pero 
no engañará el destino del pueblo, que sa­
be certeramente que con esta agresión 
los latinoamericanos llegamos a una encru­
cijada decisiva para determinar si los pró­
ximos años verán en nuestras tierras un 
florecer de la democracia que beneficie a 
cada ciudadano, o nos "congelaremos" en 
el actual orden de re;:raso y estancamiento, 
condenados a vegetar al gusto del buen tío 
elel Norte. 

Los cubanos dan respuesta. Repiten la 
vieja consigna castellana de que "es me­
jor morir de pie que vivir de rodillas". Se­
ñalan que habrá "Patria o muerte". Y exi­
gen el resto del Continente una definición, 

El llamamiento que el Presidente de Cu­
ba, el Doctor Osvaldo Dorticós, y el Pri­
mer Ministro, Fide] Castro, han dirigido 
al mundo al desencadenarse la agresión, 
merece ser consignado para que nadie en 
esta sala, por lo menos, pueda escapar a su 
demanda y lo enfrente desde' el fondo de 
su conciencia. Dice así: 

"Pueblos de América y del Mundo: El 
imperialismo de Estados Unidos ha lan­
zado su anunciada y cobarde agresión 
contra Cuba. Sus mercenarios y aventu­
reros han desembarcado en un punto del 
país. El pueblo revolucionario de Cuba 
combate con valor y heroísmo y está segu­
ro de aplastarlos. No obstante, reclama­
mos la solidaridad de los pueblos de Amé­
rica y del Mundo. Especialmente pedimos 
a nuestros hermanos latinoamericanos que 
hagan sentir la fuerza incontenible de su 
acción a los imperialistas norteamerica­
nos. Que el mundo se entere de que los 
pueblos, los obreros, los estudiantes, los 
intelectuales y los camp~sinos de América 
Latina, están con Cuba y su Gobierno Re-

volucionario. A reforzar la lucha contra 
el prjncipal enemigo de la humanidad: el 
imperialismo yanqui, Cuba entera está en 
pie, con el lema de Patria ° Muerte. ?\ues­
tra batalla es la batalla de ustedes. Cuba 
vencerá". Firman Osvaldo Dorticós. Pre­
sidente de la República, Fidel Castro, Pri­
mer· Ministro. 

El pueblo de Chile ha dado su res pues­
ta.en la decisión de ir mañana a un paro 
de solidaridad con Cuba. Esta Alta Cáma­
ra, en mi opinión, debe cumplir su deber, 
tomar nota de la grave situación continen­
tal creada con el ataque a un pueblo her­
mano por parte de la principal potencia 
del Hemisferio, hecho que pulveriza toda 
concepción del interamel'icanismo, y se­
ñalar al Gobierno, junto con protestar por 
la iniquidad, la urgencia de todos los es­
fuerzos que se hagan para poner fin :t es­
te ataque. 

El señor CERDA (Presidente) .--Tie­
ne la palabra el Hcnorable señor Bulnes 
Sanfuentes. 

El señor BULNES SANFUENTES.-­
Señor Presidente: 

En el curso de la larga disertación que 
escuchamos al Honorable señor Allende 
esta tarde, tuve la osadía de hacerle una 
interrupción -brevísima y muy poco 
agresiva, por lo demás- para contestar 
a una de las numerosas injurias que esta 
vez, como siempre, profería el señor Se­
nador contra los sectores políticos a que 
yo pertenezco. Ello dio de inmediato mo­
tivo para que el Honorable señor Allende 
lanzara una retahíla de insolencias, como 
acostumbra hacerlo cada vez que alguien 
pretende rebatirlo en este Senado. 

Desde las alturas de su prepotencia, el 
Honorable señor Allende se permitió de­
cirme que tuviera cuidado. No tengo cui­
dado, señor Presidente, ni voy a tenerlo, 
porque ni en el plano físico ni el moral 
tengo nada que temer del Honorable se­
ñor Allende. 

Tuvo también calificativos mey,despec­
tivos para referirse a mi falta de talen-
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to, a mi falta de ideas, de ingenio, de agi­
lidad mental. No sé de dónde ha sacado el 
Honorable señor Allende la patente que 
lo autoriza para juzgar en forma tan ca­
tegórica la capacidad de sus colegas de 
Senado. 

Lo único que yo puedo decir es que la 
riqueza de ideas no está en relación con 
la longitud del discurso y que, por el con­
trario, suele estar en relación inversa. Ha­
blo mucho más brevemente que Su Seño­
ría, pero intervengo a menudo en los de­
bates del Senado tratando de aportar ideas 
respecto de los diversos proyectos de ley 
que aquí se discuten y de las diferentes 
materias que aquí se tratan. En cambio, el 
Honorable señor Allende viene repitiendo 
desde tiempos inmemoriales unas mismas 
monsergas más o menos bien dichas, pe­
ro que son siempre las mismas, y aunque 
sus exposiciones sean cada vez más lar­
gas, pienso que son cada vez más carentes 
de ideas nuevas. 

Señor Presidente, voy a referirme, des­
pués de esta breve introducción, a la nue-
va crisis que se ha desatado en Cuba ..... . 

El señor ALLENDE. - ¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor BULNES SANFUENTES. -
, N o, señor Senador; no se la concederé, 

porque Su Señoría ni siquiera me permi­
tió una interrupción para contestar sus 
insultos. 

El señor ALLENDE.-Le ofrecí todas 
las que quisiera. 

Seña!' Presidente, de acuerdo con el Re­
glamento, solicito la .palabra, pues he si­
do aludido en forma personal. 

El señor CERDA (Presidente).- Está 
con la palabra el Honorable señor Bulnes 
Sanfuentes. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Decía, señor Presidente, que me referiré 
al mismo tema que abordó el Honorable 
señor Allende. Haré mi exposición en for­
ma honrada y daré a conocer, frente a es­
te caso, hasta el fondo de mi pensamiento, 

================== 
tratando de ser justo y ecuánime para 
apreciar el fenómeno cubano. 

Hace algunos años, cuando un grupo de 
jóvenes valientes partió de algún país cen­
troamericano -porque evidentemente 
partió del extranjero-, des,embarcó en 
las costas de Cuba, se hizo fuerte en Sie­
rra Maestra e inició la lucha contra el ti­
rano Batista, todos los espíritus democrá­
ticos del mundo solidarizamos con la ges­
ta que empezaba. No nos detuvimos a ob­
jetar ese movimiento por el hecho de que 
entre los rebeldes de entonces había al­
gunos ciudadanos extranjeros, incluso 
norteamericanos, y porque aparecía como 
ll'10 de sus jefes un argentino que jamás 
&n l:8S había pisado el suelo cubano. 

Sólo nos interesó saber que por fin se 
había levantado una fuerza pujante, con 
posibilid",des de triunfo, que, según creía­
mos, iba el restablecer en Cuba el imperio 
(~G la justicia y el orden jurídico e iba a 
hacer predominar los· derechos humanos 
conculcados por la dictadura de Batista. 

Los espíritus democráticos siguieron. 
esa gesta con interés y con entusiasmo, y 
cuando Fidel Castro, al frente de sus 
huestes, triunfó, no hubo un demócrata 
en el mundo que no se alegrara de ver 
abatida la tiranía que durante años había 
imperado en esa desgraciada república. 

El mundo entero esperaba, y especial­
mente los cubanos -porque Castro lo ha­
bía prometido y porque ése era el único 
sentido proclamado por quienes, junto con 
él, habían expuesto sus vidas y derrama­
do su sangre en esa revolución-, que el 
Gobierno de Castro fuera transitorio y 
que sobre las ruinas de la dictadura de 
Batista se l€vantara una Cuba republica­
na, una Cuba constitucional, una Cuba 
respetuosa de todos los derechos. 

¿ Pero qué sucedió, señor Presidente? 
La historia es de sobra. conocida: Cas­

tro fue arrancándose poco a poco el anti­
faz. Comenzó por iniciar una secuela de 
juicios políticos sin precedentes en el mun-
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do civilizado. Se llamaba a los hombres 
que, se decía, eran colaboradores del otro 
régimen, se les juzgaba por tribunales 
ad hoc, erigidos, y manejados por el mis­
mo Castro, frente a multitudes ululantes, 
y luego se les llevaba al .paredón de los 
fusilamientos. Así cayeron quinientas, 
seiscientas, setecientas personas. Casi ha­
bría sido mejor el asesinato liso y llano, 
la ejecución sin forma de juicio, sin esa 
mascarada que constituía una burla san­
grienta contra todo concepto de Der'2cho. 

Siguió gobernando Castro y poco a po­
co fue conculcando todas las libertades: 
ni libertad de prensa, porque ella fue con­
fiscada; ni libertad de reunión ni libertad 
de palabra, y ahora último, ni libertad de 
religión: Todo el que se atrevía a mani­
festar una opinión contraria al tirano era 
llevado al tribunal ad hoc y arrastrado de 
allí al paredón. Creo que en los tiempos 
modernos ha habido .pocos regímenes que 
hayan hecho más escarnio de la justicia, 
más escarnio de los derechos inaliena­
bles de la persona humana, que el régi­
men de Fidel Castro. 

Yo pregunto a mis Honorables colegas 
si ellos solidarizarían con un sistema gu­
bernativo que en este país quisiera llevar 
al paredón del fusilamiento a los oposito­
res al régimen por el solo hecho de ser ta­
les. Yo les pregunto si siquiera solidariza­
rían con un tirano que tuviera toda la 
prensa a su servicio. No podrían solidari­
zar ellos, como no han podido hacerlo los 
propios rebeldes de Sierra Maestra, por­
que bien sabemos que, de gran número de 
los acompañantes de Castro, los que no 
han caído bajo las balas asesinas del dic­
tador han huido al extranjero y están hoy 
día entre los que desembarcaron en las 
costas de Cuba. 

Para juzgar lo que ocurre en Cuba hay 
que tener presente ese hecho. N o nos po­
demos tapar los ojos y pensar que el Go­
bierno de Fidel Castro eS un gobierno caal­
quiera y que merece todas las considera­
ciones y prerrogativas de un gobierno le-

gítimo o de uno que, aunque no sea legíti­
mo en cuanto a 'su origen, lo sea por lo me­
nos en cuanto a su ejercicio. 

Castro ha demostrado cien veces que 
la suya no es una tiranía transitoria: lo 
ha dicho y lo ha comprobado con hechos. 
Es un régimen totalitario integral, que 
aspira a establecerse en forma permanen­
te en Cuba; es un régimen que, por su na­
turaleza, no puede ser derrocado sino por 
una revolución, y, porque todos los oposi­
tores han tenido que salir del país, por ur.a 
revolución que, aunque hecha por los pro­
pios cubanos, venga del extranjero. 

Todas las ignominias del régimen de 
Castro, todos los' atropellos a la dignidad 
humana, se trata de justificarlos en nom­
bre de sus pretendidas reformas sociales. 
Ahí dice el Honorable señor Allende que 
él ha viajado por Cuba y visto surgir rá­
pidamente las escuelas y ocuparse con ve­
locidad vertiginosa los cesantes. 

Admito por ahora que el Honorable se­
ñor Allende pueda ver más de lo que ve 
un viajero cualquiera; admito que haya 
podido comprobar que han surgido escue­
las en gran número y que los cesantes, en 
realidad, están trabajando. Pero yo le pre­
gunto a Su Señoría: con esa facilidad pa­
ra captar, que demostró en Cuba, lo no vio 
también cárceles, ~o vio prisioneros polí­
ticos condenados a trabaj os forzados, no 
vio masas que gritaban "j Al paredón" ! 
y esbirros que ejecutaban a los oposito­
res? 

Se habla de una reforma agraria en Cu­
ba y con ella se pretende justificar todos 
los desmanes. Hace 4:3 ó 44 años se hizo 
la revolución soviética, también en nombre 
del mejoramiento de las condiciones de 
vida del pueblo. Pero han pasado 4~: años, 
han nacido ya dos nuevas gsncTaciones, y 
Rusia sigue sometida a la más 'Oprobiosa 
esclavitud. Después de 43 años, en Rusia 
no hay libertad de palabra, de prensa, ni 
siquiera de pensamiento. Allá está dirigi­
do todo lo que se enseña, todo lo que se 
publica y todo lo que se dice, POy el Esta-
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do, vale decir, por la pequeñísima casta 
gobernante que no constituye ni el tres 
por ciento de la población y que pertenece 
al Partido Comunista. 

Sé de sobra que la historia de Cuba pre­
senta caracteres muy singulares. Cuba no 
pudo alcanzar su independencia por sí 
misma, como lo hicieron las demás colo­
nias de España. Recibió la ayuda de Es­
tados Unidos para independizarse, y este 
país, que entonces estaba movido por otra 
política y una inspiración distinta de la 
que ho~' tiene, cobró cara la ayuda que ha­
bía prestado. Cuba debi() seguir vivien­
do durante largo tiempo en un régime;1 
de semi independencia; es perfectamente 
posible que su sometimiento a los dictáme­
nes norteamericanos haya dejado en ella 
un jup.to rc"abio contra tocl:) lo que 11llela 
a yanqui. Creo muy posible, también, que 
el capital norteamericano pesara en ese 
país en un nivel desmedido. Sé de sobra 
que la política cubana era profundamente 
corrompida, como seguramente lo sigue 
siendo. Pero de acuerdo con mis concep­
ciones de hombre libre, de hombre que cree 
en la demoeracia, en el progreso de los 
pueblos dentro del dereeho, ni los resabios 
que existen contra los norteamericculos. ni 
la ingerencia que el capital extranjero ha­
ya tenido en ese país, ni la corrupción que 
reinaba en las esferas políticas, pueden 
llegar a justificar jamás los atropellos que 
ese gobierno ha cometido, ni menos que 
se le imponga al pueblo cubano un go­
bierno totalitario por un tiempo indefinido. 

Se afirma que dicho gobierno es demo­
crático porque tiene el apoyo de las masas, 
porque hay trescientos o cuatrocientos mil 
guajiros que aplauden fanáticamente al 
dictador y que gritan: "¡ Al paredón, al 
paredón!" 

¡ Pero si una de las características de los 
regímenes dictatoriales, de los regímenes 
totalitarios, es que envilecen a los pueblo . ." 
y que mientras más dura la dictadura y 

m2" nefasto es el gobierno, más muche­
dumbres envilecidas están dispuestas a 

aplaudir el látigo que cae sobre SES espal­
das l La historia está llena de esos ejem­
plos. 

En la época de la Roma decadente, cuan­
do reinaban Caligula, Claudio o Nerón, em·· 
peradores semilocos, se juntaban en Roma 
~que tenía cultura-- muchedumbres in­
mensas que, mientras más grandes eran los 
latrocinios del César, más lo vitoreaban. 

¿ y r-Íitler? Cuando conminaQa a 10:0 ju­
díos COll el exterminio, cuando amenazaba 
a todos los demás paises de la tierra CO'1 

la esclavitud, tení~ a Sel alrededor muche·· 
dumbrcs delirantes que todos hemos Ci.Jll­

templado en el cinematógrafo. 
y cuando Perón más e'scarnecía la li­

berbd en Argentina, más gnmdes erall 
las multitudes que lo viton~:lban. 

Sí, ~)eñor Presidente. Por desgracia, una 
de la c' peore:o cal'acterísticclS de los clict~­

clore:, e" que siempre envilecen a partE; de 
las masas y dan la sensación de qw¿ ¡:.'IC¡,­
tan con el apoyo popalar. 

i"rente al movimiento iniciado, no vamos 
a cometer esta vez la ingenuidad de emi­
tir juicios definitivos, como los emitidos 
con motivo del desembarco de Fidel Cas­
tro. Pero declaro, señor Presidente, qUE' si 
este movimiento tiene por objeto restable­
cer en Cuba el imperio del Derecho y de­
volver a los cubanos los sagrados atribu·· 
tos de la persona humana, lo miraré con 
ese mismo entusiasmo ~entusiasmo mal 
puesto- que un día deposité en la expedi­
ción de Fidel Castro. 

Se dice, señor Presidente ~y así se tra­
ta de calificar a este movimiento-o que 
ha sido concebido, organizado y financia­
do, inclusive dirigido, por el Gobierilo de 
los Estados Unidos de Norteamérica. En 
realidad, es perfectamente posible que 1:1 
invasión se haya preparado en territorio 
norteamericano, como es posible que se ha­
ya preparado en un país centroamerica­
no, como ocurrió en el caso de Ficte! Cas­
tro. Pero, de-ahí a sostener qne son armc.­
mentos, dineros y hombres americanos los 
que forean la expedición, hay una dife-
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-rencia muy peligrosa. Hasta el momento, los cubanos que están invadiendo Cuba ha­
no tenemos sino la mera afirmación del go- yan podido organizarse en un país extran­
bierno cubano en el sentido de que son los jero; pero j nada tiene de abominable que 
yanquis quienes los están atacando. En el ejército de un país extranjero, como en 
cambio, hay informaciones de bastante el caso de Hungría, penetre en el país, 
buena fuente en el sentido de que son los "masacre" a los rebeldes y se apodere de 
rusos los que están defendiendo al gobier- esa nación a viva fuerza! 
no de Castro. Tengo a la vista el diario El Honorable señor Allende justifica el 
"Las Noticias de Ultima Hora" -al cual régimen cubano hablando, como siempre, 
no descalificarán como fuente de informa- de esas "castas feudales" que estarían im­
ción los señores Senadores de extrema Jz- pidiendo el progreso de Latinoamérica. Y, 
quierda- cuyo títulos dicen: "Intervie- por cierto, refiere estas afirmaciones a 
nen los rusos", "Aviones y tanques sovié- nuestro país. Es muy posible, señor Pr'i'.­
ticos están barriendo a los invasores de sidente. que, en otros pueblos latinoame­
Cuba". Lo que respecto de los norteamerj·· ricanos, haya castas feudales que están 
canos, hasta el momento, no pasa de ser impidiendo su progreso; pero creó que na­
una mera conj etura, respecto de 1015 rUBOS die puede decir con sinceridad algo seme­
es una realidad. jante de este país nuestro, de Chile. Lo 

Pero, señor Presidente, no puedo dejar que el Honorable señor Allende llama "las 
de destacar, en este debate, una inconse- castas feudales" son precisamente los que 
cuencia y un contrasentido que van más organizaron esta república, los que le die­
allá de todo lo aceptable. Los señores Se- ron un régimen democrático, los que di­
nadores de la Izquierda protestan airada- fundieron la educación, los que abrieron 
mente y se rasgan las vestiduras ante la el camino al progreso social. Ninguna cas­
posibilidad de que pueda haber habido al- ta ha pretendido, en Chile, asentarse en 
guna colaboración del gobierno de los Es- el Gobierno por medios ilegítimos; ningu­
tados Unidos en el movimiento contra Fi- na casta ha tratado, en Chile, de evitar 
del Castro; pero no protestaron ni rasga- que todos los sectores sociales participen 
ron sus vestiduras, sino que, al contrario, de los beneficios de la educación, de los 
han aplaudido siempre el que Rusia Sovié- beneficios de la riqueza, de los beneficios 
tica se apoderara de una docena de países del Gobierno, y si alguna casta 10 preten­
de Europa Occidental, entre los cuales ha- diese, sería muy fácil vencerla, no por la 
bía muchos de alta civilización y progreso fuerza de las armas, no por la revolución, 
técnico y social; ni protestaron cuando, no por la tiranía, sino, simplemente, por 
hace unc5'S pocos años, el pueblo húngaro las vías electorales. 
se levantó en armas como un so lo hombre Tenemos un sistema de sufragio que es 
y penetró entonces a ese país, no húnga- el que los Senadores de extrema Izquierda 
ros que vinieran del exilio, sino el Ejército quisieron darse. Ya no se puede hablar, 
Rojo, y el Ejército Rojo "masacró" a los como se hacía antes con jactancia, de que 
revolucionarios. Y tampoco hubo protes- los asientos nuestros son comprados y que 
tas de ellos cuando China se dejó caer so- no representamos al pueblo. Nadie puede 
bre el Tibet y arrasó con las costumbres, suponer ahora control ninguno sobre el 
con la civilización y, por cierto, con la in- electorado, y si de comprar asientos se 
dependencia de ese pueblo. Como no pro- trata, yo podría demostrar que las campa­
testan ahora por Laos, en donde sucede ñas de los candidatos de Derecha han sido 
algo parecido. . bastante más pobres que las de muchos 

Hay que tener, señor Presidente. cierta candidatos de Izquierdo. 
consecuencia. Para ellos es abominable que Estamos aquí porque representamos a 
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una parte del pueblo, como los Senadores 
radicales y los de extrema Izquierda. Si el 
pueblo quiere progreso social, si el pueblo 
quiere transformar las instituciones, tiene 
expedita el arma del sufragio, el arma de 
la elección popular. Lo que suc2de, señor 
Presidente, es que la extrema IzqlÚerda en 
este país desconfía hace mucho tiempo y 
con toda razón de poder ganar una elección, 
y, por eso, el Partido Socialista, antes de 
lo~ últimos comicios, proclamaba en todo 
el País que el régimen democrático no da 
verdadera expresión al pueblo y que la 
única vía expedita que tienen e1108 para 
negar al Poder ES la de la revoluckn, re­
volución injustificada, absolutamente in­
justificada, porque en este país se respe­
tan todas las libertades y derechos y por­
que nadie puede negar a nuestrr..s eleccio­
nes el ser una pura y limpia expresión 
democrática. 

Afortunadamente, señor Presidente, " .... 
pueblo nuestro tiene buen sentido ;el pue­
blo nuestro no es solamente ese que está 
afiliado al Partido Comunista o sigue a 
los Parlamentarios socialistas. El pueblo 
nuestro anhela el progreso social, anhela 
que este régimen experimente transforma­
ciones profundas, que el sistema actual 
quede libre de sus vicios e injusticias, y en 
eso estamos de acuerdo todos los elemen­
tos democráticos del País. Pero el pueblo 
nuestro no acepta que se encarame sobre 
sus espaldas ningún maniático de poder 
que pretenta establecer aquí un régimen 
totalitario. 

Yo no tengo miedo a esa revolución; 
por eso no me preocupo cuando el Honora­
ble señor Allende me aconseja cuidado. Esa 
revolución en Chile no vendrá, porque el 
pueblo no la quiere. 

Termino manifestando que, sin antece~ 
dentes completos sobre la revolución que 
ha surgido en Cuba, sin poder emitir un 
juicio definitivo sobre ella, como demócra­
ta, como americano, pongo todas mis espe­
ranzas en que la tiranía de Fidel Casho 
sea abatida y que,en lugar de ella, se es­
tablezca un sistema de gobierno que limpie 

a Cuba de su antigua corrupción, pero que 
preserve el orden institucional y los sa­
grados derechos de la personalidad huma­
na. 

El señor ALLENDE.-Pido la palabra, 
de acuerdo con el Reglamento. 

El se1101' CERDA (Presidente) .-De 
acuerdo con el Reglamento, tiene la pala­
bra el Honorable señor Allende por diez 
minutos. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden­
te: 

Pronunciaba mis palabras con la pasión, 
el calor y la franqueza que acostumbro -y 
dejo constancia de que vaya enterar die­
ciséis años en el Senado y pocas veces he 
tenido incidentes personales-, cuando el 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes, con­
trariando la que hasta ahora había sido su 
norma, en lugar de pedirme una interrup­
ción, me lanzó a media voz un calificatiyo 
impropio. Le contesté en la forma que p} 

Honorable señor Bulnes Sanfuentes se lo 
merecía y le dije que tuviera cuidado, no 
para amenazarlo físicamente, porque a pe­
sar de su estatura tampoco me inquieta, 
sino para decirle que no me arrastrara ::tí 
terreno personal. Ahora lo emplazo a qne 
compare su labor parlamentari2. y la mía. 
metódicamente, precisamente, claramente; 
que se vea cuáles son los problemas na­
cionales que él ha planteado y los que he­
mos planteado nosotros y los que plantf'é 
yo; que se vean las iniciativas o las leyes 
en que está empeñada mi firma y la del 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes. En 
ese terreno, lo emplazo y en ese terreno es­
pero una respuesta suya. 

El señor BULNES SANFUENTES.-­
¿ Me permite el señor Senador? 

El señor ALLENDE.-Cuando solicité 
una interrupción a Su Señoría no me la 
concedió; pero yo, con el mayor agrado, 
se la concedo. 

El señor BULNES SANFUENTES.-­
Su SL:ñoria me está pidiendo una respues­
ta. 

Señor Senador, ro tengo un poco más 
de respeto humano qUe Su· Señoría. Por 
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eso, no calificaré personalmente mi lal)ll~· 

par lamen taria. 
Pero podría traer el testimonio de m;:­

cha gente que considera más útil mi ¡ab{,r 
parlamentaria que la de Su Señoría, Rer)~­
to, no daré mi juicio personal. Al revés (1.(, 

Su Señoría, espero que los demás caFfi­
quen mi modesta labor parlamentaria; yo 
no 10 voy a haoer. 
- El señor ALLENDE.-Señor Presiden­

te no estoy calificando mi labor parlamcr­
ta'ria. Estoy diciendo que se compare b 
labor del Honorable señor Senador con la 
mía. 

El señor CURTL-Eso es calificación. 
El señor ALLENDE.-Estoy emplazan­

do al Honorable señor Bulnes Sanfuentes 
frente a su desborde de negarme lo que he 
hecho y lo que he planteado. Se lo digo a 
él y a sus partidarios. 

Ahora, el aspecto personal, a mí no me 
inquieta. Y quiero dejar constancia de que 
al Honorable señor Bulnes Sanfuentes le 
podría aplicar aquello del ingenio de la es­
calera: le concedí una interrupción que 
me solicitaba, pero tuvo que descansar al­
gunos minutos para poder contestar. Es 
demasiado conocida la anécdota y no tiene 
mayor importancia repetirla. 

El señor BULNES SANFUENTES.-A 
Su Señoría no le convenía darse por ente­
rado de la respuesta. 

El señor ALLENDE.-A Su Señoría le 
falta malicia para ser huaso co1chagüino 
y le falta elegancia intelectual para ser 
aristócrata. 

El señor BULNES SANFUENTES.-­
Algunos confunden la elegancia con la siu­
tiquería. 

El señor ALLENDE.-Repito que a Su 
Señoría le falta elegancia. Usted, a quien 
le gusta que le digan el príncipe de la aris­
tocracia, no sería sino unprincipón de la 
siutiquería. 

El señor CURTI.-j Muy rebuscado! 
El señor ALLENDE.-EI problema de 

la verdad histórica también ha sido fal­
seado por el señor Senador, y lo ha sido 
con una impudicia notable. Por ejemplo, 

nos viene a decir que hemos guardado si­
lencio frente a ciertas dictaduras y frente 
n atropellos a otros pueblos. Sabe Su Seño­
ría --y si no lo sabe no tiene derecho 1)a­
ra decirlo- que voces de estos bancos, y 
e,1tre e112,5 la lTlía, se levantaron para cri­
ticar los sucesos de Hungría. Si no lo sa­
bía no tenía por qué decirlo. Pero fuer')D, 
precisamente, el Honorable señor Ampue­
ro y el que habla quienes denunc:iaron 81 
atropello cuando se produjo la invasión ,:.~ 

Egipto y se originó el problema de Suez. y 
yo no recuerdo haber escuchado la voz del 
demócrata Honorable señor Bulnes en nin­
gún instante. No recuerdo que haya levan­
tado su voz frente a 10 qUe ocurre en Arge­
lia, ni que se haya referido a los sucesos 
de otras partes del mundo. j Ese es el tipo 
de demócrata que exalta Su Señoría! 

¿ Tienen autoridad el Honorable sefíor 
Bulnes y el grupo parlamentario al cual 
representa para rep~'oehal'nos a nosotr()s 
haber guardado silencio? i No, señm' P1I,'_ 
sidente! Están ahí los Diarios de Sesio­
nes del Senado. Busquen en ellos Sus Se­
ñotías, y comparen. En el momento Op01'­

tuno, presentaré a la consideración del S,,­
nado mis intervenciones y las de los Se­
nadores de estas bancas. 

Señor Presidente, ¿ han demostrado to­
lerancia las castas oligárquicas del País a 

. lo largo de la historia? ¿ Han demostrado 
poseer el espíritu democrático de que hace 
gala el Honorable señor B ulnes? ¿ ~ o re­
cuerda Su Señoría la coalición del 91 ? ¿ N o 
sabe el señor Senador, hombre culto, '0 

que sucedió con el Presidente mártir Bal­
maceda? ¿ O tendré que recordar y demos­
trar a Su Señoría hasta qué punto los gru­
pos a los cuales me he referido estuvie­
ron comprometidos ... 

El señor BULNES SANFUENTES.-­
¿ Me permite una interrupción, señor Se­
nador? 

El señor CHELEN.-Y desde mucho an­
tes. 

El señor ALLENDE.--. " en esos he­
chos? 

Pero hay otros hechos históricos más 
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recientes, de 1939. ¿No saben acaso los 
Senadores radicales quiénes conspiraron en 
Melipilla y patrocinaron y ampararon el 
"ariostazo"? ¿ Acaso un Senador que se 
sentaba en estas bancas y que hoy, como 
Ministro de Educación, se caracteriza por 
su actitud contraria a la educación naclo­
nal, el Honorable señor Moore, no defendió 
en la Cámara de Diputados esa aventura 
y habló de la democracia intervenida '? 
¿ Acaso no se lo reproché en esta misma 
sala, cuando todavía se sentaba en esas 
bancas, lo cual me da derecho para recol'­
darlo'? 

Esta e~, historia reciente, de Hhor~1. S U2 

Señorías podrán negarla, pero no pocll':b 
convencer a nadie. Ahí está el Partido Ra­
dical, que la conoce perfectamente. Podrá 
eSe partido estar ahora apoyando al Go­
bierno de Sus Señorías; pero sabe bien rJue 
el Gobierno de don Pedro Aguirre Genla 
se salvó por la lealtad del pueblo, que iO­

deó los cuarteles de los insurgentes qUf' Sus 
Señorías habían lanzado; que ese Gobier­
no se salvó gracias a la lealtad del pueblo 
y de los partidos populares que eligieron 
al maestro estadista. 

El señor RIVERA.-Nunca hemos gol­
peado a las puertas de los cuarteles. Eso 
es falso. 

El señor QUINTEROS.-¡, Hasta dónde 
llegaron entonces Sus Señorías '? 

El señor AMPUERO.-Llegaron has'lu 
la esquina , no más ... 

El señor CHELEN.-Desde la Indepen­
dencia hasta ahora; toda la vida. 

El señor ALLENDE.-EI Honorable se­
ñor Bulnes, con una ligereza impropia del 
debate en que hemos intervenido, ha dicho 
categóricamente que nosotros, que el Par­
tido Socialista, en vísperas de esta elec­
ción, ha declarado rotundamente que no 
aceptamos el camino legal y que somos, AH 

el hecho, "golpistas". 
Fui yo quien usó una frase, de la cual 

. no me arrepiento, la cual ha dado motivo 
para la tergiversación de nuestro pensa­
miento. Al terminar un discurso en que 
me defendía de los ataqués aviesos del Go-

bierno por medio del diariO "La Nación", 
dije que era probable que ésta fuera la 
última elección en que participaran los 
partidos populares y el pueblo. N o me arre­
piento de esa frase. La explicaré. 

y o era Ministro de don Pedro Aguirre 
Cerda. El Presidente nos informó que hom­
bres de la Derecha fueron hasta el Gobier­
no para decir al Presidente Aguirre Cer­
da que si no se modificaba la ley electoral, 
si no se impedía lo que ellos llamaban "las 
turbas en las calles", si no se les daban 
plenas garantías, no irían a las elecciones. 
Eso lo sabe el País entero. 

El señor RIVERA.-Eso estaba bien. 
El señor ALLENDE.-Y, mediante la 

gestión del seüor Presidente Aguirre Cer­
da, se dictó la "Ley Olavarría", que entre­
gó el control de las elecciones a las Fuer­
zas Armadas. 

N osotros podemos utilizar la misma tác­
tica y decir que es posible que el pueblo no 
vaya a otras elecciones. ¿ Por qué? Porque, 
a nuestro juicio, esta democracia no nos 
da garantías. Es lógico que Sus Señoría.:; 
defiendan esta democracia burguesa, jWI­
tamente porque Sus Señorías están satis­
fechos en ella. Su Señoría es conservador 
y yo soy socialista; ¿ qué hay de extraño en 
que tengamos concepciones diferentes, 
idologías diferentes? Su Señoría no re­
niega de sus convicciones y yo tengo dere­
cho a afianzar las más. 

Hemos dicho que la democracia burgue­
sa, en todos los países y en Chile, no per­
mite el avance creador del pueblo y que 
sus instituciones han caducado, frente a 
la realidad social del País. 

Desde estos mismos bancos, he dicho, 
con respecto, inclusive. a Senadores de 
esas filas, que los hombres y los pueblos 
sin memoria de nada sirven y de nada 
valen. Y he agregado que no se podía pe­
dir a un liberal o conservador del siglo pa­
sado una concépción más amplia. He­
mos }'econocido que un pedazo de nuestra 
historia la escribieron también ustedes; 
pero ustedes deben reconocer que otro pe­
dazo, y grande, lo escribió el pueblo, pues 
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estuvo siempre en la lucha emancipadora, 
mientras que hombres de la oligarquía apo­
yaron a España. Eso no 10 pueden negar 
Sus Señorías. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
¿ Me permíte una interrupción, señor Se­
nador? 

El señor ALLENDE.-No tengo incon­
veniente, siempre que el señor Presidente 
me prorrogue los minutos. 

El señor CERDA (Presidente) .-Soli­
cito el acuerdo de la Sala para prOlTog"l' 
por cinco minutos la intervención del Ho­
norable señor Allende. 

Acordado. 
El señor BULNES SANFUENTES.­

Niego terminantemente a Su Señoría ... 
El señor ALLENDE.-Señor Presiden­

te, he sostenido que, para nosotros, la de­
mocracia ... 

El señor BULNES SANFUENTES.-­
¿ y cuándo me concederá la interrupción 
el señor Senador'? 

El señor ALLENDE.-Voy a terminar 
el párrafo para redondear las ideas. 

He dicho que la democracia burguesa 
tiene sus tremendas lacras y fallas; esto 
lo he demostra:do hasta la saciedad. 

La democracia chilena permitía que de 
cada cien chilenos sólo hubiera dieciséis 
inscritos, y de ésos, únicamente catorce vo­
tantes. Así era antes que los Senadores de 
estos bancos obtuviéramos la reforma de 
la ley electoral. O sea, existía una restric­
ción brutal; se limitaba el derecho a ins­
cribirse a unos pocos días en el mes. 

¿ Es democracia permitir que en la tie­
rra de Su Señoría haya un 42 % de anal­
fabetos? Esta democracia chilena -de la 
que está tan satisfecho Su Señoría- per­
mite que todos los años queden trescien­
tos mil niños sin escuela. ¿ Es democracia 
permitir que la inmensa mayoría de los 
chilenos -¡ óiganlo bien Sus Señorías y se­
pan que es cierto!- estén subalimenta­
dos? Esta democracia, de la que tan satis­
fechos se sienten Sus Señorías, cierra las 
posibilidades de la juventud para seguir 
carreras técnicas o universitarias. Y ahí 

está el discurso del Rector de la Universi­
dad de Chile, pronunciado hace tan sólo 
48 horas en un gran teatro de Santiago, 
para señalarle al País la dramática rea­
lidad educacional y que las cosas no pue­
den continuar como están. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Señor Senador, ¿ me va a conceder la in­
terrupción tan anunciada? 

El señor ALLENDE.-Nosotros hemos 
dicho honestamente: Chile no podeá pro­
seguir con esta democracia en donde las 
mayorías parlamentarías entregan toda­
vía los vestigios de nuestra posibilidad de 

. desarrollo económico. Ayel', entregar9n 
sin tas2c el control del cobre, del salitre, del 
hierro; ahora, dictaron el Referéndum Sa­
litrero, la ley de Nuevo Trato al Cobre; 
illRñana, pretenderán entregar el petróleo, 

Para nosotros ... 
El señor BULNES SANFUENTES.­

J. }\;Ie permite ahora ;a Íilterrupción, señm' 
Senador? 

El señor ALLENDE.-Con mucho g'.lS­
to, con la venia del señor Presidente y por 
el tiempo reglamentario. 

El señol' BULNES SANFUENTES.­
Me refiero a otra parte del discurso, en 
donde Su Señoría manifestó que las por 
Ud. llamadas clases feudales, que nosotros 
representaríamos -concepto más o me­
nos indefinido-, habrían estado en con­
tra de la Independencia de Chile. La mis­
ma duda manifestó en su primer discurso, . 
en otra parte de la sesión, y yo creí que 
era un lapsus linguae, porque se necesita 
un desconocimiento absoluto de la historia 
de Chile para pretender que la clase diri­
gente de entonces estuvo, como lo dijo el 
señor Senador en la tarde, al servicio de 
España. Basta un ligero examen de la his­
toria, basta conocer los nombres de los 
que formaron las Juntas de Gobierno, de 
los oficiales que :o;e batieron por la causa 
de la Independencia, para llegar, precisa­
mente, a la conclusión contraria: que fue 
la clase dirigente de ese tiempo la que hi­
zo la Independencia. Los hombres de la 
Independencia se llamaron Carrera, y La-
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rraín, y Errázuriz, :,' Ruiz Tagle, y A.lcal­
de, y Pél'ez, y Prieto. 

El señor ALLENDE.-Y O'Higgins. 
El señor B t ~L~ES SANFUENTES.-·­

y O'Higgins. 
El señor ALLENDE.-Gracias. 
El señor BULNES SANFUENTES.­

Evidentemente, O'Higgins también. 
El señor ALLENDE.-¡ Gracias pOI' la 

concesión! 
El señor BULNES SANFUENTES.­

No me hab,a referido a O'Higgins porque 
no tUYO descendientes. Si los hubiera te­
nido, seguramente el señor Senadol' tan.l­
bién los tendría clasificados entre esas cla­
ses feudales de: este país que, a S'] ji:;cio, 
deben ser eliminadas. .Mis prollios ante­
pasados eran rrás modestos que Bernar­
do O'Higgins. Sin cmba1'go, parece qt:e 
los descendientes de ellos estamos descali­
ficados para actuar en la vida cívica de 
Chile. 

El señor ALLENDE.-No abuse de la 
interrupción, señor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Repito que eso es una falsedad absoluta, 
desmentida por los textos de historia más 
elementales y por los textos de historia 
más profundos. 

El señol' TARUD.-¿ Quién ha esc¡·ito la 
historia? 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Es, simplemente, descargar una injuria 
sobre un sector social decir que estuvo en 
contra de la Independencia. 

El señor ALLENDE.-Como puede ver. 
seño~ Presidente, la interrupción que he 
concedido al Honorable señor Bulnes ... 

El señor CERDA (Presidente) .-Que­
dan dos minutos. 

El señor ALLENDE,- .. , él la ha usa­
do para tergiversar mis palabras. 

Yo no he hablado de que todos los grl'­
pos oligárquicos hayan sido contra..,.ios a 
la Independencia. 

El señor BULNES SANFUENTES.-· 
Yo me refiero a su discurso de la tarde. 

El señor ALLENDE.-Revíselo. No lo 
voy a modificar. 

He dicho que hubo hombres de esos sec­
tores que cstLlViel'on en contra de ella -y 
en el momento oportuno le ciaré los nom­
bres- ... 

El 8e11.01' BULNES SANFUENTES.­
Nosotros también. Los hubo en todos los 
sectores sociales. 

El señor ALLENDE,- ... categórica­
mente. También la historia nos dice de 
qué manera los sectores oligárquicos tra­
taron a O'Higgins, el Padre de la Patria, 
cuyo ü'emendo delito era ser "el guacho 
O'Higgim.", hi.io natural; lo mismo que 
lo hiciera'l con Balmaceda: lo escarnecie­
ron, lo persiguieyon, lo calumniaren y lo 
lley;:.ron al sl~icid;o y también le enrostra­
nm el fe;' },jjo natU1'21. 

Sefíor Dresidcnte, la historia que apl'en­
(lió el HCollOl'able señor Bulnes es una his­
torü', que ;,'0 también aprendí, pero he 1'c­
m0?'2.do n';3 conocimientos, 

i':¡ s€l1.or IZQUIERDO.-Los dos están 
eq:Ji\.'oca(1cs~ 

-Risa.s. 
El señor ALLENDE.-Lo veremos 

cuando traiga los antecedentes. 
Por último, yo no pretendo, como su­

pone el Honorable señor Bulnes, eliminar 
a su grupo social: i si están eliminados de 
hecho! j Si el viejo tronco del Partido Con­
seryador, lamentablemente, ha sufrido el 
más dramático embate incluso en estas 
elecciones!; i si la lección es mu:,' dura,. 
señor Presidente! 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Pero tiene mucho más votos que el Par­
tido Socialista. 

El señor ALLENDE.-Hace años, el 
viejo tronco conservador dio paso a la ju­
ventud que hoy día es el Partido Demó­
crata Cristiano, que tiene hartos más vo­
tos y harta más representación que el par­
tido de S~l SeilorÍa. 

Desde nuestro punto de vista, hay otra 
equivoc2cién intencio:lada del Honorable 
señor Bulnes. Nosotros no temen:::.') el ca­
mino electora1. Si hay nn movimiento en 
ascenso, es el nuestro. 

Vea las cifras, compute los elatos, ten-
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ga la honestidad suficiente para no equi­
vocarse intencionadamente, señor Sena­
dor. Desde el año 1951 hasta ahora no hay 
en la historia de Chile un ascenso más vio­
lento que el del Frente de Acción Popular. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
¿ Me permite una interrupción? 

El señor ALLENDE.-Déjeme termi­
nar señor Senador. 

y prueban mi aserto los 40 Diputados 
y 13 Senadores y los vientos de renovación 
de que no quiere darse cuenta Su Señoría. 
Lo verán el 21 de mayo próximo, pues en­
tre los 25 Senadores hay) 4 caras nuevas, 
entre las cuales hay hombres del movi­
miento popular. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
¿ Me permite una interrupción? 

El señor ALLENDE.-·No tememos Gl 
camino legal. Lo que hay, sí, es que sabe­
mos perfectamente bien de qué manera los 
grupos de Derecha tratarán de mantener­
se en el Poder, pues ya tuvimos la expe­
riencia y nunca habíamos visto a un Go­
bierno más activo en su intervención y 
más descarado que el del señor Alessandri 
frente a las elecciones. Ahí están los fon­
dos gastados, las publicaciones de la COR­
VI, el plan decenal y las "cadenas" de ra­
dioemisoras para difundir iniciativas eco­
nómicas que el País no conoce todavía. Ahí 
está la presencia activa y patente de un 
Diputado conservador en la propia l\'Ione­
da, quien, en la tarde de los comicios elec­
torales del cinco de marzo, c:1ando creyó 
su triunfo asegurado, declaró que el Go­
bierno terminaría con la política del guan­
te blanco para los sectores de Oposición y 
que sería implacable para actuar en con­
tra del Partido Demócrata Cristiano, en 
contra del Senador Frei y del movimien­
te popular. Nunca habíamos visto algo pa­
recido. Ello señala que el Gobierno y S;JS 

partidarios, en conocimiento de estar ine­
xorablemente condenados a la muerte po­
lítica por pertenecer al pasado, no vaei­
larán ante ningún medio, dinero, inter­
vención, cohecho, para mantenerse en el 
Poder. 

!üda más. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
¿ Me permite una interrupción, señor Se­
nador? 

El señor ALLENDE.-Ya terminé mi 
intervención. 

El señor CERDA (Presidente).- La 
Mesa podría concederle una interrupción 
al señor Senador con la venia del Honora­
ble señor Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.-Yo deseo dar 
a conocer un documento del Departamen­
to de Informaciones de mi partido sobre 
este problema; pero si no hubiera incon­
veniente, podría insertarse en la parte per­
tinente del debate. 

El señor CERDA (Presidente).- No 
puede procederse en esa forma porque hay 
una indicación del Comité Liberal para no 
admitir la inserción de documentos que no 
hay.a sido leídos en la sala. 

El señor RODRIGUEZ.-Entonces, lo 
leeré. 

Antes de hacerlo, quiero rechazar una 
de las tantas falacias que le hemos es CE­

ehado esta tarde al Honorable señor Bul­
nes ... , 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Démoslo por leído. 

El señor CERDA (Presidente).- Si el 
Comité Liberal retira su oposición, se po­
dría insertar el documento sin darle lec­
tura, 

El señor RODRIGUEZ.- ... quien ex­
presó que los Senadores de estos bancos 
habfamos guardado silencio sobre algunos 
hechos internacionales de importancia y 

l'eccrdó el caso de Hungría. Al respecto, 
pedí a la Oficina de Informaciones las in­
tervenciones de esa época. Y, para refres­
car la memoria al Honorable señor Bul­
nes, leeré breves párrafos de la interven­
ción que tuvo el Honorable señor Allende 
en esa oportunidad. Dijo: 

"Nosotros, que somos' partidarios de la 
autodeterminación de los pueblos, no po­
demos dejal' de expresar claramente nues­
tra palabra condenatoria de la interven­
ción armada de la Unión Soviética en 
Hungría. Ni aun con el pretexto de aplas­
tar un movimiento reaccionario que sig-
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nific3l'a la limitación ele las conquistas so­
cialc"s :' econórniea¡.; que pudiel'a haber al­
canzado el pueblo húngaro ... ". 

El "eño!' ALLEXDE.-1J Por qué no oye 
el HO;lOrable señor Bulnes? 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Sí, oigo, y después le contestaré. 

El señor RODRIGUEZ.-"' ... y la vuel­
ta a formas políticas caducas, ju.3tifica­
ríamcs nosotros la intervención de una po­
ten'Cia extranjera y mantenemos esta ac­
tiün! cualauiera que Olca el país de que se 
tra te". 

Ha quedado demostrado aquí, señor Pre­
sidellte. 1:~ lig21'eza del Honorable señor 
1311]ne" Sa'1fuentes al negarnos el que tu­
viéramos una VOl: oportuna frente al ca so 

hÚr¡g:lro. 
Aún má,.;;, (l entro de las c1ificultad2s po­

jíticas naturale2cuando se trata de un 
f1'211te político d": partidns, el bnencrite­
rio se impuso incluso en el Frente de Ac­
ción Popular que, en una declaración pú­
blica, expresó lo siguiente, luego de una 
serie de consideraciones: 

"Estos mismos principios de autodeter­
minación de los pueblos y de soberanía na­
cional son valederos para todos los paí­
ses. Por tal razón, solidariza con los mo­
vimientos nacionale:'l y populares de las 
naciones de la Europa <Oriental, que pro­
penden a obtener la más amplia indepen­
dencia y el reconocimiento de su derecho 
de orientar libremente su política interna". 

"Expresa su confianza en que la ma­
durez de la clase trabajadora de estos paí­
ses haga posible la estructuración de go­
biernos democráticos y nacionales capaces 
de construir el socialismo sobre la base de 
la libertad, la defensa de su soberanía y 
la permanente vigilancia ante las manio­
bras reaccionarias". 

Y, en seguida, el Honorable señor Am­
puero, reiterando la posición del entonces 
Partido Socialista Popular, agregó: 
"~o creo necesario hacer una historia 

a~erca de la tradicional diferencia, o, en 
cierto modo, de la realidad ideológica que 
el socialismo ofreció siempre a la versión 

stalinian~. de la revolución que se había 
aposent;'cdo en la Unión Soviética durante 
cerea de un cuarto de siglo. Inalterable­
mente, denllnciamoscómo allí se estaba 
malogrando una revolución obrera, liber­
tadora :7 socialista; inalterablemente, con­
den?~mos los u¡:cesos belicistas y de terror 
que se constituyeron en medidas normales 
e'1 el gobierno de la Unión Soviética; inal­
terablemente, condenamos la pretensión 
de explotar la revolución llevándola en la 
punta de las bayonetas del Ejército Rojo 
u lo qile se llamó después la Cortina de 
Fierro para identificar a los países que 
esL~b,m colocados detrás de ella". 

'"Hemos sostenido en forma permanente 
.:; intl'élrlsÍgente que el principio básico de 
'as rel~,:::iones internacionales para los 80-
(ciali2tas es el ,'espeto hacia la acüodetey­
::lil'c.ción de los pueblos. En términos ab­
~. ¡~·:u," como lo acaba de plantear el Ho­
nOI'<:\b1e :;eñor Allenn8, respetamo;~ inahe­
l'ilblemeni:e la autodeterminación para 
adoptar el socialismo o dejarlo, la autodc­
terminación para establecer cualquier 
otro tipo, de gobierno que se desee". 

En otras palabras, señor Presidente, el 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes ha ol­
vidado que en su oportunidad el Partido 
Socialista, que en esa época no había al­
canzado su unidad, declaró, en nombre de 
los Socialistas de Chile, por intermedio del 
Honorable señor Allende, y de los Socia­
listas Populares, por conducto del Hono­
rable señor Ampuero, su categórica con­
denación a los hechos ocurridos en Hun­
gría, 

El señor BULNES SANFUENTES, -
¿ Me permite, Honorable Senador? 

El señor RODRIGUEZ.-Con todo gus­
to. 

El señor BUL~ES SANFUENTES.­
Señor Presidente, es 110sible mi olvido de 
que el Partido Socialista, mientras se des­
arrolls.ba la "masacre" de Hungría, se ha­
ya creído en la necesidad de formular 
una protesta -bastante tímida y compli­
cada, como acabamos de escuchar-o Es 
natural olvidarlo, porque todas las acti-
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tudes posteriores-, del Partido Socialista 
han desmentido tal protesta ocasional y es­
porádica. Hungría sigue sometida a la ti­
ranla de la Rusia Soviética y el Partido 
Socialista canta loas todos los días al ré­
gimen soviético. En estos mismos momen­
tos, se ce18bra aquí, en Santiago, un con­
greso, en el cual participan unos jóvenes 
que se dicen democráticos y representm' 
a Hungría, y cuentan, por derto, con toda 
la simpatía y cordialidad del Partido So­
cialista, 

El selior T ARUD.-Los socialistas na 
participan en ese Congreso. 

SI selior BULNES SANFUENTES.­
üüa golondrina no hace verano ... 

El SEñor AMPUERO.- j Pero lea los 
diarios, Honorable colega! 

El señor BULNES SANFUENTES.­
... y una protesta emitida ocasionalmen­
te, bajo circunstancias determinadas, no 
constituye la posición de un partido. La 
posición del Partido Socialista, de aplau­
so permanente e incondicional a toda la 
política de la Rusia Soviética, refuta to­
talmente la actitud que toma en esta opor­
tunidad. 

El señor RODRIGUEZ.-Pido la pala­
bra. 

'1/ eo que las palabras del Honorable se­
ñor Allende dichas hace un momento tie­
nen plena validez. El Honorable señor BuL 
nes Sanfuentes, a veces, no solamente luce 
una carencia ab30luta de ideas para expo­
ner un pensamiento claro sobre los proble­
mas, sino que hasta se encuentra ayuno 
de las noticias que nos da la prensa diaria. 

Se realiza en Santiago un Congreso de 
la Federación Mundial de la Juventud De­
mocrática ... 

El señor BULNES SANFUENTES.­
¡ Hasta dónde llegamos! ¡ El Honorable se­
ñor Rodríguez calificando la inteligencia! 

El señor RODRIGUEZ.- ... y hay una 
declaración oficial de la juventud socialis­
ta en que niega su participación en él. Es 
decir, la juventud socialista está ausente 
del torneo por razones de tipo ideológico. 
En cambio, ahora, el Honorable señor Bul-

nes Sanfuentes, con absoluta ligereza, di­
Ce que participamos en él. Es decir, desco­
noce nuestra actitud clara y Jimpia de 
ayer en el caso de Hungría, y hoy, -un 
hecho reciente, respecto del cual por des­
gracia para el señor Senador, la pren­
sa ha sido bien explícíta- nos matricula 
en el Congreso de la Federación Mundial 
ele la ,Juventud Democrática, cuando, en 
informnción que hemos leído, se hace pre­
r-8:'1te, una vez más, la independ(~ncia po­
lítica e id20lógica del Partido Socialista 
re:;pecto del Partido Comunista. 

¿ Para qué hablar del caso o de la expe­
riencia yugoslava, que ha merecido todo 
nuestro apoyo y nuestra colaboradón en 
su reiterada pugna con el régimen sovié­
tico? 

Pero quería, señor Presidente, referir­
me al documento del Partido Socialista, 
que es la declaración oficial de nuestra or­
ganización política, lanzado el sábado pa­
sado, sobre un "Libro 'Blanco" que salió 
del Departamento de Estado de Norteamé­
rica. Dice así: 

"El Partido Socialista, ante la publica­
ción por el Departamento de Estado Nor­
teamericano de un "Libro Blanco" en que 
somete a juicio al Gobierno de Cuba y 
frente al anuncio del Departamento de 
Defensa de los Estados Unidos de la for­
mación de tropas de guerrilla para actuar 
cm América Latina, declara: 

19--El "Libro Blanco" contra Cuba em_ 
plEa el mismo lenguaje malévolo y falso 
~que usó J ohn Foster Dulles en el "Libro 
manco" contra Guatemala en .i unio de 
1 g.;:;4. En ambos se callan o distorsionan 
las causas reales del conflicto y se presen­
t;:;;1 a esas pequeñas Repúblicas --insigni­
ficantes en su podel'ío económico y mili­
tar--- como terribles amenazas para el fu­
[uy'o de América. En los dos se invoca el 
peligro comunista para justificar la agre_ 
sión contra Gobiernos populares que tu­
vieron la osadía de rescata.r en beneficio 
de sus compatriotas empresas estadouni­
denses que disfrutaban de privilegios in­
sultantes, manejaban la economía del país 
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y dictaban normas a·lo.s gobiernos locales. 
En ambos se exagera groseramente el mo­
desto esfuerzo de informaóón internacio­
nal que hizo, en su tiempo, el Gobierno de 
Guatemala y que !hace, en la actualidad, el 
Gobierno de Cuba, y que no tiene com~a­
ración con la avalancha diaria de menti­
ras, presiones e insidias de todo orden que 
la prensa internacional, los organismos 
oficiales de los Estados Unidos y sus agen­
tes en toda América Latina difunden y 
ejercen contra Cuba y aquellos que han 
adoptado una actitud digna en el conflicto. 

29-El Folleto, al injuriar oficial y pú­
blicamente a los gobernantes de Cuba, su 
política interna, sus relaciones internacio­
nales y sus instituciones sociales atenta 
contra el principio de no intervención y el 
derecho de todo Estado de desenvolver li­
bre y espontáneamente su vida cultural, 
política y económica y pone al descubierto 
la mentalidad colonial de sus autores. El 
Gobierno que se dice paladín de la organi­
zadón de Estados Americanos y acusa al 
de Cuba de querer destruirla, no tiene em­
pacho de constituirse en juez y policía de 
otro Estado miembro, violando las dispo­
siciones de la Carta que obligan al empleo 
de lo.s procedimientos conciliatorios pre­
vistos en su artículo 21; Y llega -en su 
desprecio por el Derecho Internacional- a 
desatar un bloque económico unilateral y 
a organizar la agresión armada contra 
aquel Estado. 

39-El Folleto pretende invertir con ar­
gumentos falaces el hecho obvio de que es 
la pequeña Cuba la agredida, asediada y 
amenazada y que no es ella la que agrede, 
intriga o amenaza. Se repite. también 
aquí,el caso de Guatemala cuando en 
1954 Foster Dulles acusó a su Gobierno 
querer invadir Honduras y Nicaragua en 
el instante mismo en que tropas merce­
narias dirigidas por Castillo Armas sa­
lían de territorio hondureño para atacar­
la y despegaban desde Nicaragua aviones 
norteamericanos para bombardearla. La 
historia ha dejado claramente establecido 
quién fue en este caso la víctima y quién 
el victimario. 

En cuanto a Cuba es un hecho probado 
que las explosiones y ataques terroristas, 
los vuelos de aviones piratas que lanzan 
armamentos y saboteadores y las emisio­
nes de radios clandestinas, provienen de 
los Estados Unidos y que son funcionarios 
de los servicios secretos quienes les pre­
paran y dirigen. 

49) El Folleto constituye el mentís más 
evidente a la llamada "Alianza para el 
Progreso" del Presidente Kennedy pues 
demuestra que, por encima de la fraseolo­
gia sel1docrítica de nuestra realidad so­
cial, está la frenética voluntad de derro­
car al único Gobierno de América que ha 
introducido cambios fundamentales en la 
estructura agraria, social y económica de 
su país y ha sabido afrontar valerosamen­
te a los monopolios extranjeros. No hay 
en el folleto el menor atisbo de compren­
sión por los progresos realizados en Cuba 
en el campo educacional, la tenencia de 
la tierra, construcción urbana, desarrollo 
industrial y destierro de la corrupción ad­
ministrativa. Una lápida implacable de 
odio, alentado por los peores intereses in­
ternacionales, es la que el folleto pretende 
colocar sobre to'do el proceso revoluciona­
rio cubano para justificar la vuelta al pa­
sado en que el yanqui era el único amo 
en Cuba. 

Lo ocurrido en Guatemala hace siete 
años, cuando toda la obra humana, educa­
tiva y moral realizada en el decenio de 
Arévalo y Arbenz fue destruida hasta los 
cimientos por los monigotes Castillo Ar­
mas e Idígoras Fuentes, quiere repetirse 
hoy, en escala más sangrienta y criminal 
contra Cuba. 

59-El anuncio del Departamento de 
Defensa de los Estados Unidos de que 
constituirá un cuerpo de guerrilleros pa­
ra combatir en América Latina los movI­
mientos populares, es parte de esa políti­
ca y constituye el acto más arrogante e 
insolente de la breve administración Ken­
nedy ya que no le basta el control que ejer­
ce sobre las fuerzas armadas regulares 
de no pocos países, sino que quiere llegar 

a la formación de pandilleros armados pa-
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ra atacar a nuestros pueblos y prevenir 

cualquier cambio que perjudique sus in­

j U::::0S intere:,e3. 
(j'i) El Partido SocialiRta juzga y j LlZ­

gará la política de los Estados Unidos con 

re~pecto e: la América L:1tina sólo por sus 

hechos y no por el fá.~Tago de propaganda 

que desborda por todos lados. Hasta el 

instante la realidad demuestra que el cam­

bio de personas en la Casa Blanca 110 ha 

modificado el espíritu de dominación y 

desprecio hacia nosotros que en e]a pre­

valecía. El Sr. Kennedy, junto, con acen­

tuar las amenazas contra Cuba y anun­

ciar la formación de fuerzas guerrilleras 

para combatirnos, no ha dado indicios de 

querer poner límites a los privilegios leo­

ninos de que disfrutan su's connacionales 

en nue~'ltra América, ni de contener o res­

tringir la sangría de dólares que año en 

año incrementa la riqueza de su país en 

desmedro de los nuestros y que se caicula 

prudentemente, en 1.800 millones de esa 

moneda. Tampoco ha demostrado la me­

nor intención de romper su estrecha alian­

za con las dictaduras, las minorías oligár­

quicas ni los clanes militares de nuestras 

naciones, aunque, sí, de darles un barniz 

que la disimule. Los 600 millones de dó­

:ares ofrecidos por él en su "Alianza para 

el progreso" son exactamente los mismos 

que prometió Eisenhower en agosto del 

año pasado, siguen tan inciertos como en­

tonces y constituirían -en caso de apro­

barse efectivamente por el Congreso de 

los Estados Unidos- una tercera parte 

de lo que, según se ha visto, se llevan 

anualmente los inversionistas norteame­

ricanos desde América Latina. La exigen­

cia de adhesión incondicional a los puntos 

de vista norteamericanos en los asuntos 

mundiales y las actividades de propagan­

da e infiltración en toda nuestra vida cul­

tural, social y económica prosigue más 

desembozadamente que nunca. Por últi­

mo, para completar el cuadro, el único 

cambio de Gobierno producido en Améri­

ca desde que Kennedy asumió el mando, 

ocurno en la República de El Salvador, 

donde una Junta de tendencia moderada 

fue derrocada, con la bendición del De­

parLamento de Estado por los oligarcas y 

grupos clericales más empedernidos y ca­

V21'n2trios de Centroamérica, insL:wrando 

Ul}21 dichtdnra sangrienta que ha costado 

-~L20 murhres obr2rO~j y estudiante:;;, de los 

que las agencias de propaganda norteame­

l'icana ----ocunadas en contar los fusila­

m~ento3 de telToristas en Cuba- no han 

dado la menor noticia. 
En consecuencia, el Partido Socialista 

rechaza y condena la política internacio­

nal que, con distinto disfraz pero igual 

finalidad, está siguiendo el actual gobier­

no de los Estados Unidos con respecto a 

la América Latina y llama al pueblo de 

Chile a permanecer vigilante contra los 

nuevos zarpazos que se preparan contra 

nuestras Repúblicas, y en especial, contra 

Cuba. 
Santiago, 15 de abril de 1961". 

Tal es, señor Presidente, el documento 

emitido por la directiva nacional de nues­

tro partido, que he reproducido esta tarde 

y que viene a ratificar la limpia conducta 

internacional de los socialistas sobre tan 

graves prob]::)mas. 
Yo termino manifestando, tal como lo 

hicieron los Honorables señores Allende 

y Tarud, mi absoluta fe en que el noble 

pueblo de Cuba ha de salir airoso de la 

dura prueba a que lo ha sometido el im­

perialismo extranjero. Creo que la inter­

vención de los Honorables señores Allen­

de y Tarud, junto con el documento de mi 

partido, establecen la verdad histórica de 

lo ocurrido en el Carib2 y de lo que está 

sucediendo en Cuba. 
El señor BULNES SANFUENTES.­

¿ Me permite, señor Presidente, sólo por 

un breve momento? 
El señor CERDA (Presidente).- Re­

cabo el asentimiento de la Sala para que 

pueda usar de la palabra el Honorable 

señor Bulnes Sanfuentes. 
Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Bulnes Sanfuentes. 
El señor BULNES SANFUENTES.­

Señor Presidente, solicité reiteradamente 
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al Honorable señor Allende me concedie­
ra una interrupción, pero no 10 hizo, para 
rectificar una de las tantas afirmaciom~s 
aventuradas lanzadas por el señor Sena­
dor. Una de ellas se refiere a que la últi­
ma e;ección significaría una tremenda de­
rrota para lo que él llama las fuerzas reac­
cionarias, al mismo tiempo que un triun­
fo evidente para lo que él califica como 
movimiento ascendente del Frente de Ac­
ción Popular. 

Por mi parte, deseo rectificar este con­
cepto, que se ha repetido mucho, sin base 
de ninguna especie. Los partidos de Dere­
cha, que para el Honorable señor Allend r:) 

constituyen el sector reaccionario, obtu­
vieron en la reciente elección alrededor 
de 430 mil votos. Los partidos socialista y 
comunista, que él llama partidos del pue­
bí0, reunieron, entre ambos, 350 mil vo­
tos. Con ello no sólo demuestran estos úl­
timos tener menos fuerza, sino que ade­
más, se ha comprobado que, desde la fe­
cha de la elección presidencial hasta aho­
ra, ha aumentado el número de electores 
derechistas, mientras los partidos que 
acompañaron al Honorable señor Allende 
en esa oportunidad, o sea, el FRAP, han 
disminuido el número de votantes. 

Creo, por consiguiente, que se trata de 
una afirmación absolutamente aventura­
da del señor Senador. Los partidos de la 
Derecha siguen representando una cuota 
muy grande del electorado nacional; no 
están ahora en descenso, como podrían 
estarlo, y hoy su cuota electoral se ha 
'l1antenido estacionaria, o mejor dicho, ha 
subido en una pequeña proporción. Por lo 
demás, tenemos la certidumbre 'de que 
cuando tales partidos revisen sus organi- . 
zaciones, las cuales es evidente han qu<'­
dado atrasadas, las colectividades de De­
recha podrán demostrar al Honorable se­
ñor Allende que, lejos de ser una fuerza 
caduca, son ahora, precisamente, una fuer­
za en ascenso. 

El señor IZQUIERDO.-¿ Dice relación 
esa fuerza en ascenso al aumento del cuer­
po electoral? 

El señor BULNES SANFUENTES.-

Sí, con un pequeño porcentaje ... 
El señor CERDA (Presidente).- Se 

va a dar cuenta de una petición de oficio. 

REAPERl'VRA DE LA ESCUEI~A VOCACIONAL 

XC! 39 DE LEBU.-OFICIO 

El señor SECRETARIO.-EI Honora­
ble señor Aguirre Doolan solicita "se ofi­
cie al señor Ministro de Educación y, por 
su intermedio, a los organismos respecti­
vos, a fin de que a la brevedad posible se 
proceda a reorganizar y reabrir la Escue­
la Vocacíonal N9 39 de Lebu, en la pro­
vincia de Arauco, que fue suprimida por 
Decreto 13.515 de 8 de octubre de 1960". 

Agrega el señor Senador: 
"Es el caso que el Fisco, que debe faci­

litar la instrucción, por mandato constitu­
cional, en lugar de solucionar los proble­
mas que aquejan a las Escuelas, simple­
mente las suprime. 

"A rauco es una provincia muy abando­
nada de la ayuda estatal y la Escuela N9 
39 cumplía una función social de valor 
incalculable, ya que habiendo sido la úni­
ca de la provincia, proporcíonaba los ele­
mentos de trabajo a muchas señoritas de 
origen modesto o de clase media que no 
tienen medios para asistir a otro tipo de 
escuelas. 

"Además esta Escuela llevaba el nom­
bre de República de Colombia y el Emba­
jador de esa nación hermana estuvo ayu­
dándola para que continuara su labor do­
cente. 

"Por las razones anteriores, es recomen­
dable que el Ministerio de Educación se 
sirva reabrir dicho establecimiento educa­
cional. A esa finalidad obedece mi peti­
ción de oficio". 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado, en nombre del se­
ñor Senador. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.58. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción 
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ANEXOS 

ACTA APR013ADA 

LEGISLATUR..:"'l. EXTRAORDINARIA 

SESION 35", EN 11 DE ABRIL DE 1%1 

Ordinaria 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán), Cerda (don 
Alfredo), Correa (don Ulises) y Aguirre Doo1an (don Ht¡mbel'to) < 

Asisten los Senadores señores: Alessandri (don Eduardo), Alessall­
dri (don Fernando), Alvarez, Allende, Ampuero, Amunáteg'ui, Barrueto, 
Bellolio, Bulnes Sanfuentes, Curti, Chelén, Durán, Echavarri, Faivovich, 
Izquierdo, Larraín, Letelier, Marlínez, Martones, Mora, Palacios, Pérez 
de Arce, Poklepovic, Quinteros, Rivera, Rodríguez, Tarud, Torres, Vial 
y Zepeda. 

Concurren, además, los Ministros de Jusbcia, don Enrique Ortúzar 
Escobar, y de Defensa Nacional, don Carlos Vial Infante. 

Actúa de Secretario el titular, don Hernán Borchert Ramírez, y (12 
'Prosecreta:i'Ío, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 33'\ ordinaria, de fecha 4 
del presente, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 34\ ordinaria, de fecha 5 del actual, en sus par-­
tes pública y secreta, queda en Secretaría, a disposición de los señores 
Senadores, hasta la sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

Dos de Su Excelencia el Presidente de la República: 
Con el primero comunica que ha resuelto incluir entre las materias 

de que. puede ocuparse el Congreso Nacional en .el actual período extra­
ordinario de sesiones, el proyecto de ley, iniciado en Mensaje del Ejecu­
tivo, que modifica la ley N9 8.895, que concede indemnización de desahu­
cio al personal afecto al régimen de previsión de la Caja de Retiro y 
Montepío de las Fuerzas Armadas, contenido en el Boletín N° 18.978. 

-Se mJ1,nda archivar'. 
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Con el segundo comunica que ha resuelto retirar la observación for­
mulada al proyecto de ley que oeneficia a doña Juana Ester Al..-arez 
Espinoza. 

-(¿{(crla retirada [Jél observación. 

Oficios 

l:nCl de la I-IonOl'able Cámara de Diputados por el cual invita a esta 
corpolación a celebrar, conjuntamente con ella, una sesión solemne en 
el Salón de Honor del Congreso Nacional, el 4 de julio próximo, desti­
nada a la conmemoración del sesquicentenario de la Primera Sesión del 
Congreso Nacional, realizada el 4 de julio de 181l. 

-Queda para tabla. 
Uno del señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción por 

el que transcribe una comunicación del Vicepresidente Ejecutivo de la 
Empresa de Comercio Agrícola, en que se refiere a la descarga de trigo 
importado por esa institución. 

rno del señor Ministro de Salud Pública, por el que contesta la pe­
tición del señor Bellolio, en relación con las condiciones sanitarias de las 
poblaciones constrddas en la zona de Concepción después de los· sismos 
de mayo de 1960. 

--Quedan a clis1JOsición de los señores Senadores. 

Mociones 

Una del Honorable Senador señor Faivovich, por la que inicia 1m p1'o­
yect0 de ley que concede, por gracia, el grado de Comandante de Escua­
drilla de la Fuerza Aérea de Chile, a don Eufrasio Cruz González. 

-Pasa a Ta COVInisión de A_sl;ntos de Gracia. 
Una del Honorable Senador señor Rodríguez, por la que inicia un 

pro:,'ecto de ley que denomina "Universidad Austral Carlos Acharán Ar­
C8" a ~a Universidad Austral. 

-Pasa a la Comisión ele Ed1tCación públil):l. 

HOMENAJE 

A la memoria del ex Ministro de Hacienda, recientemente fallecido, 
clon Gustayo Ross Santa l\Iaría, rinden un homenaje en nombre de sus 
l'espeeti __ -as coledivic\ades políticas, los Honorables Senadores señores BuI­
l~es Sanfnentes y Rivera. 

A indicación del señor Alessandri (don Eduardo), l1nánimemente se 
8.cllerda publicar "in extenso" los discursos antes pronunciados. 
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En. seguida, y con el asentimiento tácito de la Sala, usa de la palabra 
el señor Quinteros para solicitar al señor Presidente, intervenga a fin 
de acelerar el despacho de los proyectos de ley sobre encasillamiento del 
personal del Servicio Nacional de Salud; plantas del personal de Correos 
y Telégrafos y sueldos de los funcionarios de las Fuerzas Armadas y 
Carabineros, que se encuentran pendientes en la Comisión de Hacienda 
de esta corporación. 

A continuación, el señor Presidente se refiere a un oficio de la Ho­
norable Cámara de Diputados en el que se invita al Senado a celebrar 
una sesión solemne el día 4 de julio próximo, con motivo del sesquicen­
tenario de la primera sesión del Congreso Nacional. Por este motivo, 
formula indicación, que es unánimemente aprobada, para que el Senado 
adopte los mismos acuerdos tomados por la Honorable Cámara y para 
Aue la Mesa estudie con las Comisiones respectivas la elaboración de un 
programa. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglarnento recaído en la lacusación cons­
titucional deducida por don Enrique Andrade BÓ1"­

quez en contra del señor Ministro de Defensa 
Nacional, don Carlos Vial Infante. 

La Comisión recomienda al Senado que declare que no ha lugar a 
la admisión de la acusación deducida. 

De conformidad con el artículo 185 del Reglamento, el señor Secre­
tario hace la relación de los antecedentes de la acusación. 

Luego, usa de la palabra el señor Alvarez, quien formula indicación 
para que este asunto vuelva a Comisión. 

En seguida, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 186 del 
Reglamento, usan de la palabra el señor Quinteros, que sostiene la acu­
sación, y el señor l\finistro de Defensa Nacional. 

Por la vía de la interrupción, interviene además el señor Bulnes. 
El señor Ministro de Defensa hace suya la indicación presentada 

por .el señor Alvarez, para que este asunto vuelva a Comisión por el plazo 
de tres días, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 187 del Re­
glamento. 

Puesta en votación la índicació~, resulta aprobada por 21 votos a 
favor, 11 en contra y 1 pareo, que corresponde al señor Pérez de Arce. 

Fundan sus votos los señores: Faivovich, LeteHer, BuInes, Allende, 
Ampuero, Martínez, Vial, Echavarri y Aguirre Doolan. 

En consecuencia, vuelve a Comisión esta materia. 
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En seguida, los señores Aguirre Doolan y Allende pr'esentf..n sendas 
indica¡;iones para que el día martes próximo, 18 del actual, se considere, 
con informe de ComiLsión o sln él, el proyecto ele ley de la Honorable Cá­
lildi'a (te Diputados que reajusta las pensiones de jubilación y montepío 
del personal de las Fuerzas Armadas y de Carabineros. 

El señor Presidente, de conformidad con lo establecido en el artículo 
38 del I~eglamento, recaba el acuerdo de los Comités que representen las 
dos terceras partes de los Senadores en ejercicio, necesario para aprobar 
esta indicación, que significa eximir el proyecto del trámite de Comisión. 

Terminada la votación, son rechazadas las indicaciones por no con­
tarse con el quórum exigido. 

INCIDENTES 

Se da cuenta de que se han formulado las siguientes peticiones de 
oficios hechas por los señores Senadores que se señalan: 

Del Honorable Senador señor Aguirre Doolan: 
l.-Al señor Ministro de Educación Pública, sobre habilitaci,ón de 

un local para la Escuela N'! 25 de Curanilahue; 
2.--Al señor Ministro de Obras Públicas y al de Economía, rela­

cionado con el servicio de agua potable y construcción de un paso a nivel 
para el tránsito de peatones en la población "Santa Leonor", en Tal­
cahuano; 

:" .-Al señor Mini stro de Hacienda, respecto del problema crediticio 
del comercio y de la Industria de las provincias de Ñuble, Concepción y 
Arauco, y 

,l.-Al señor Ministro de Obras Públicas, acerca de la entrega de 
un predio a la Iglesia Alianza Cristiana y Misionera de Lebu. 

Del Honorable Senador señor Chelén, al señor Ministro de Agricul­
tura, sobre la situación de los pequeños agricultores y comL~neros de Co­
quimbo. 

Del Honorable Senador señor Correa: 
J.--Al señor Ministro de Hacienda, referente a recursos para la elec­

Ü"ificación del aeródromo de Linares, y 
~.-Al [;eíior Ministro de Salud Pública, respecto a la ejecución de 

obras para el edificio del Hospital de Curicó. 
Del Honorable Senador señor Ampuero, al señor Presidente de la 

,J unta de Adelanto Local de Arica, sobre fóndos para la reparación y en­
tubado del canal de reg-adío de Socoroma, en Arica. 

El seüor Presidente expresa que se dirigirán estos oficios, en l1cmbl'e 
de los respectivos señores SenadoreR. 

Se suspende la sesión. 
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Reanudada, usa de la palabra el señor Izquierdo para referirse a 
algunos aspectos de su campaña para la reelección de su cargo de Sena·· 
dor por las provincias de Tarapacá y Antofagasta. 

A indicación del señor Presidente, unánimemente se acuerda prorro­
gar la hora de término de los Incidentes, hasta que hagan uso de la pa­
labra todos los señores Senadores inscritos. 

Continúa el señor Izquierdo, y pide se dirija oficio, .en su nombre, al 
señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción sobre la inter­
vención electoral que realizó un funcionario de la Dirección de. Industria 
y Comercio de Iquique, en la pasada elección. 

El señor Presidente manifiesta que se remitirá este oficio, en nom­
bre del señor Senador. 

Luego, usa de la palabra el señor Correa y se refiere a un proyecto 
de que es autor, sobre condonación de intereses penales y multas a los 
contribuyentes que tienen deudas pendientes con el Fisco. 

Pide se envíe oficio, en su nombre, al señor Ministro de Hacienda 
transcribiéndole sus observaciones. 

El señor Presidente anuncia que se dirigirá este oficio, en nombre 
del señor Correa. 

Finalmente, usa de la pa1abra el señor Durán, quien hace un aná­
lisis del proceso electoral recién pasado y de la posición doctrinaria del 
radicalismo frente a los planes de desarrollo nacional. 

El señor Aguirre Doolan formula indicación para que se publiquen 
"in extenso" los di.scursos pronunciados por los señores Correa y Durán. 

Por su parte, el señor Torres presenta otra en igual sentido para el 
discurso dicho por el señor Durán. 

El señor Presidente expresa que estas indicaciones quedan para el 
Tiempo de Votaciones de la sesión ordinaria siguiente. 

Se levanta la sesión. 
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DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 

MODIFICA LA LEY N° 14.171, SOBRE RECONSTRUC­

CION DE LA ZONA DEVASTADA POR LOS SISMOS 

DE MAYO DE 1960. 

Santiago, 6 de abril de 1961. 
Con motivo del mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo l'!-Las donaciones de inmuebles l!bicados en la zona a, que 
se refiere el artículo 69 de la ley N9 14.171, que se hagan al Fisco, a 
la Corporación de la Vivienda, a la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, a la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios o a otras personas jurídicas de derecho público, dentro del 
término de cinco años contados desde la publicación de la presente ley, 
no requerirán del trámite de la insinuación, no serán rescindibles en los 
casos del artículo 1187 del Código Civil y estarán exentas de toda clase 
de impuestos. 

Las donaciones a que se alude en el inciso anterior podrán efectuar 
se en conformidad a las demás normas generales de derecho, o de acuer­
do con los artículos siguientes. 

Artícnlo 29-El Juez de Letras en lo Civil de Mayor Cuantía del De­
partamento en que estuviere situado el inmueble, a solicitud del intere­
~ado, ordenará la publicación, ,en extracto, de la oferta de donación, in­
dicando la ubicación, superficie aproximada, deslindes e inscripción de 
dominio del terreno que se desea donar, el nombre, apellidos, profesión 
y domicilio de quien hace la oferta, su título de dominio y la institución 
a la cual se hará la donación. 

El aviso se publicará por dos veces, a lo menos, en un periódico de 
la ciudad asiento del Juzgado, o en uno de la capital de la provincia, si 
en aquella no lo hubiere o fuere de escasa circulación, a juicio del Tri­
bunal, y por una vez en el "Diario Oficial" los días 1 Q Y 15 de cualquier 
mes, o al día sig.uiente, si dicho diario no se ha publicado en las fechas 
indicadas. 

A'rticulo 3"-Los terceros que se 'consideren con derecho en relación 
al inmueble materia de la donación, podrán formular oposición dentro 
del término de quince días hábiles, contados desde la última publicación. 

Si se dedujere oposición, la gestión se transformará en contenciosa 
y se tramitará brevemente y sumariamente. 

Si, a juicio del Tribunal, la oposición tuviera fundamento plausible, 
se declarará inaplic:able el procedimiento especial contemplado en los ar­
tículos 2'! y siguientes de la presente ley. La resolución que así lo declare 
no será susceptible de recurso alguno. 
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Si el Tribunal estimare que la opisición no tiene fundamento plausi­
ble, la desechará. La resolución será apelable en ambos efectos. El re­
curso de apelación gozará de preferencia para su vista y fallo. La sell­
tencia de segunda instancia no será susceptible de recurso alguno. 

En todo caso, y con la salve(~2.d establecida en el artículo siguiente, 
se ent::onderá que la resoluC.Íón recaída en la gestión deja a salvo los de. 
rechos y acciones de las partes. 

La peTsona que desea donar podrá desistirse en cualquier momento 
de la gestión judicial a que se refiere la presente ley y su desistimiento 
será acogido sin más trámite. Será también aplicable al desistimiento lo 
dispuesto en el inciso anterior. 

Artículo 4L -Si no se form'.llare oposición dentro del término seña­
lado en el artículo anterior, o ella fuere desestimada por sentencia firme, 
la propiedad donaca de acuerdo con este procedimiento, una vez inscrita 
a nombre del donatorio en el Conservador de Bienes Raíces respectivo, 
no podrá ser objeto de acciones reivindicatorias por causa anterior a la 
donación. 

Para que sea aplicable lo dispuesto en el inciso anterior, será nece­
sario que en la escritura pública de donación se haya insertado un cer­
tificado expedido por el Secreütrio del Tribunal en el cual conste que no 
se dedujo oposición, o que ella fue desestimada por sentencia firme. 

El titular de derecho.,: reales sobre el inmueble podrá, sin embargo. 
ejercer en contra del donante la acción de dominio como si actualmente 
poseyese, a fin de que le indemnice de todo perjuicio, presumiéndose, en 
caso de prosperar su acción, que el donante enajenó la cosa a sabiendas 
de que era ajena. 

Artíe'ulo 5<!-En las donaciones que se efectúen de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley, bastará que el donante acompañe a su 
solicitud copias autorizadas del título de dominio y de su inscripción en 
el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces con certifi­
cado de hallarse vigente, como también certificado de quince años que 
acredite no existir gravámenes, prohibiciones o embargos que afecten a 
la propiedad que se desea donar. 

Artículo 6"-La donación al Fisco será aceptada por Decreto Supre­
mo expedido a través del Ministerio de Tierras y Colonización. La escri­
tura pública correspondiente será redactada por la Contraloría General 
de la República. 

En los demás casos, la aceptación se hará por el renresentante le­
gal de la institución donataria. 

A rtíClulo 79.-El Fisco, o la institución donataria en su caso, podrá, 
una vez perfeccionada la donación, reembolsar al donante las costas judi­
ciales en que hubiere incurrido con ocasión del procedimiento contem­
plado en la presente ley. 

Artículo 8<!-Intercálase, como inciso segundo del artículo 60 de la 
ley NQ 14.171, de 26 de octubre de 1960, el siguiente: 

"Serán también aplicables los beneficios de este artículo a las per­
sonas jurídicas que no persigan fines de bcro, dueñas de terrenos ubi­
cados en zonas afectadas por catástrofes de origen sísmico u otras de 
carácter devastador, ocurridas con anterioridad al mes de mayo de 1960 
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y a contar del 24 de enero de 1939. Los préstamos sólo podrán desti­
narse a la tel'minación o reconstrucción de edificios de los señalados en 
el inciso primero que hubieren sido dañados o destruidos por dichas ca­
tátrofe,,". 

Ar-tículo 9'!-Intróducense las' siguientes modificaciones en el texto 
de la letra f) del N9 7 del articulo 69 del DFL. N9 285, de 1953, fijado 
por el artículo 61 de la ,ley N" 14.171, de 26 de octubre de 1960: 

a) Intercálase, entre los incisos cuarto y quinto, el siguiente nuevo 
inciso: 

"Las personas naturales dueñas de un terreno ubicado el'- zonas afec­
tadas por catástrofes de origen sísmico u otro carácter devastado' que 
no pudiel'en edificar o reconstruir su vivienda en él a consecuencia de 
la misma catástrofe, o cuya ubicación cm'responda a sectores dentro de 
les cuales no deba autorizarse la construcción, podrán solicitar un prés­
tamo para la adquisición de un terreno destinado a la edificación de su 
nueva vivienda". 

b) Agl'égase, al final del último inciso, la siguiente frase: "Con todo, 
quien haya obtenido un préstamo para compra de terreno en conformi­
.dad a lo establecido en el inciso anterior, podrá acogerse también al 
préstamo de reconstrucción él que se refiere esta letra". 

Artículo 10.-Intercálase al inciso primero del artículo 65, a conti­
nuación de la frase "inciso primero del artículo 63", la siguiente: "o las 
instituciones de previsión a que se refiere el Título VI de la presente ley". 

ATtíct~lo 11.-Agrégase, al final del inciso tercero del artículo 91 de 
la ley N9 14.171, substituyendo el punt<;> final por una coma, la frase "co­
mo también para la construcción de mataderos, frigoríficos, bodegas y 
silos de almacenamiento de productos agropecuarios, ferias y mercados". 

Artíc1tlo 12.-Las disposiciones de la ley N9 5.687, sobre contrato de 
prenda industrial, serán aplicables a cualquiera clase de obligaciones con­
traídas dentro del térlilino de cinco años, contados desde la publicación 
de la presente ley, en favor de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, con excepción de aquellas que puedan garantizarse con prenda 
agraria, siempre que se trate de préstamos otorgados a personas domi­
ciliadas, en la zona a que se refiere el artículo 69 de la ley NQ 14.171, y 
para ser invertidos en ella". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Raúl Jultet GÓmez.- grnesto Goy­
coolea. 

2 

NUEVO INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU­
CION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO RE­

CAIDO EN LA ACUSACION CONSTITUCIONAL DEDU­
CIDA EN CONTRA DEL MINISTRO DE DEFENSA 

NACIONAL SEÑOR CARLOS VIAL INFANTE. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen­

to, tiene el honor de emitir el nuevo dictamen que le habéis solicitado 
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acerca de la acusación deducida contra el Ministro de Defensa Nacional 
don Carlos Vial Infante, por don Enrique Andrade Bórquez, de conf!r­
midad con el artículo 42, Né' 2. de la Constitución Política del Rstado. 

La Sala acordó que este aS~F:o volviera a Comisión y, en especi2.l, 
tuvo presente para ello la cirCLm"L\~1cia: de que el Ejecutivo había incluido 
en la convocatoria proyectos de le~r qU2 se refieren precisamente a la rrm­
terl,'). comprendic1a en el citado desafuero. 

Como está en vuestro conocimiento, esta acusación fue mJtívada pOI' 
la rlictación de los Decretos Supremos N°s. 145 y 15], de 23 de julio de 
1959 y 22 de junio de 1960, respectivamente, que atañen al descuento 
que debe hacerse a las pensiones de retiro y montepío para la formación 
del fondo de desahucio, eL'eaGO por la ley N9 8.8915, de 4 de octubre del 
1~}L17, para el personal afecto al régimen de previsión de la Caja de 1tas 
Fuerzas de la Defensa Nacional. 

Con el asentimiento unánime de vuestra Comisión, se oyó al Ministro 
acusado y al Ministro de Justicia, señor Enrique Ortúzar, quien dio a 
conocer el pensamiento del Gobierno desde el punto de vista jurídico en 
la materia que interesa. 

En esta oportunidad, hemos estimado innecesario volver sobre el aná­
lisis que hicimos en el primer informe, respecto de la interpretación con­
tenida en dichos decretos de la referida ley N9 8.895 y su reglamento. 

Pero antes de ocuparnos del caso planteado en el libelo acusatoricl 
a la luz de los nuevos antecedentes que ha tenido en vista vuestra Comi .. 
sión, nos permitimos precisar, como asunto previo, el alcance y sentidu 
de la atribución otorgada al Senado por el artículo 42, N9 2, de la Carta 
Fundamental. 

Con el debido respeto que nos merece la doctrina sustentada por la 
Excma. Corte Suprema en sentencia que aludimos en nuestro dictamen 
anterior, estimamos que el pronunciamiento acerca de la admisibilidad 
de la acusación es un simple pase o permiso que habilita al particular 
para ocurrir ante los tribunales ordinarios y no importa una decisión 
sobre el fondo del derecho reclamado. En otros términos, no es otra cosa 
que una autorización previa para que el particular pueda deducir su 
demanda de pejuicios ante el tribunal competente. 

Así, aunque reconocemos que la letra del precepto es oscura, coin­
cidimos en que la intención del constituyente no fué darle al acuerdo elel 
Senado, ct1erpo esencialmente político, el carácter de una sentencia firme 
respecto del derecho mismo, sino que sólo pretendió resguardar a los Mi­
nistros de Estado de acciones o demandas fundadas en llropósitos de me­
ra persecusión u hostilidad proselistista o en cuestiones antojadizas y ar­
bitrarias, o sea, estamos en pre:-;encia de 10 que la doctrina ha llamado "",1 
fuero civil de los Ministros de Estado". 

Esta institución guarda perfecta analogía con otras simihlres con­
sultadas en nuestro ordenamiento constitucional y legal, tales como er .. 
fuero o inmunidad penal de que gozan los Senadores y Diputados y el 
fuero criminal que ampara a los Intendentes y Goben~adores; como aS1-



SESI0X 37~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2147 
============== ================== 

mismo eoil' el procedimiento que se denomina "la querella de capítulos" 
que contempla el Código de Procedimiento Penal y que tiene por objeto 
estahlece,' si hay o no ~nérito para hacer efecti ','a la responsa.bilidad cri­
m:Ei;; de ~o.:; jU8c:S y Oficiales del Ministerio Público, por '8.ctos come­
tidos en el desempeño de sus funciones. 

Esta fue taml.!ién la illiención del Senado al aprobar el artículo 189 
de su Reglamento que, refiriéndose prer:isamente a estas acusaciones di­
ce: "Acogida la acusación queda allanado el fuero del o de los Ministros 
~:cusados, ... " 

Si se interpreta de cualquier otra manera este precepto constitu­
cional se incurriría en la contradicción de que se habría estableddo en 
la le~T un procedimi€nto de lato conocimiento para conocer de la demanda 
del particular en contra del Ministro y, en eambio, en el Reglamento 
del Senado se habría consultado un procedimiento rapidísimo para pro­
nunciarse acerca del fondo mismo de la cuestión de la responsabilidad 
de éste. Basta esta sola consideración para demostrar que el Senado ha 
entendido, siempre, que se trata solamente de un permiso previo para 
que pueda entablarse la demanda por medio de la eual se hará efectiva 
la responsabilidad civil del Ministro afectado. 

Desde luego, os declaramos que hemos concluido, como lo hicimos 
antenormente, en recomendaros que declaréis que no ha lugar al desafue­
ro que se sol1cita y os hacemos presente que, esta vez, nuestro acuerdo 
contó con el parecer unánime de los miembros de vuestra Comisión. 

Al adoptar tal pronunciamiento, hemos tenido en vista las conside­
raciones que os damos a conocer en seguida, ajenas, como se ha dicho, 
a la interpretación misma de la citada ley NQ 8.89,5, 

l Q ) El Senado, al conocer de esta acusación, actúa como jurado, fa­
lla en conciencia. Por consiguiente, al emitir su veredicto debe formarse 
concepto cabal acerca de si se han reunido o no antecedentes que jus­
tifiquen una autorización para que el peticionario pueda exigir de los 
tribunales los perjuicios que reclama por la arbitrariedad que supone en 
el Ministro. 

Los decretos impugnados por el solicitante del desafuero se dicta­
ro" en obedecimiento de tres informes sucesivos de la Contraloría Ge­
neral de la República que fijan en forma clarísima las normas cómo de­
ben hacerse los descuentos legales para el fondo de' desahucio de] per­
sonal en retiro de las Fuerzas Armadas. 

Os permitimos recordaros que el Ministro afectado llevó también 
el caso al Comité de Auditores Generales, junta asesora de carácter legal 
de ese Ministerio, y que dicho comité resolvió que, por mandato de la 
ley, sólo correspondía al organismo contralor dictaminar de un modo 
general sobre la materia. 

Los artículos 9, 10 y 11 de la ley NQ 10.336, de 29 de mayo de 1952, 
sobre organización de la Contraloría General de la República, disponen 
que es facultad exclusiva de ese organismo todo lo que concierne con las 
leyes de desahucio y que sus dictámenes son obligatorios para todas las 
autoridades e instituciones administrativas. No parece equitativo, por 
consiguiente, que pueda permitirse la procedencia de una demanda de 
perjuicios en contra de un Ministro de Estado que ha procedido de con-
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formidad a la opinión legal del único organismo que, por mandato del 
legislador, debe fijar el alcance de las leyes sobre desahucio y a las CLHt­

les debe estricto acatamiento. Lo contrario sería consagrar un precedente 
muy peligroso que el Senado no puede establecer. 

29 ) Por otra parte, cabe consignar que hay opiniones ~'\utorizac1a~, 

algunas de ellas vertidas en la Sala del Senado, y sobre las cuales Vl:es­
tra Comisión no se pronuncia, que sostienen que los que se sie::1tan afec­
tados por los decretos que han motivado esta acusación, podrían dedu­
cir las respectivas demandas en contra de la Caja de Previsión que pre­
ceda o del Fisco mismo, en su caso, para que se les complete las pen­
siones que según ellos les corresponden. Siendo así, no parece justo au­
torizar una demanda de perjuicios contra un Ministro que respetó una 
resolución de la Contraloría, que es obligatoria para él. Los reclamantes 
tendrían, en consecuencia, otros caminos para resguardar sus derechos. 

39 ) Aquellas opiniones que se inclinan por acoger la acusación co­
mo un medio de solucionar el problema de miles de pensionados y mOl1-
tepiadas perjudicados por lo que estiman una interpretación errónea de 
la ley N9 8.895 y su reglamento, no logradan con ello su objetivo, ya que 
estamos conociendo de un expediente personal, cuyo fallo sólo va a pro­
ducir efectos con respecto del solicitante; por cOllsiguiente, el resto de 
los afectados estarían obligados a pedir también los respectivos desaÍ].le­
ros para dejar expedito el camino que les permitiera reclamar sus de­
rechos. 

49 ) Las consideraciones anteriores nos han llevado al convencimiento 
de que la única solución al problema planteado en la solicitud de desafuero 
es ladictación de una ley que resuelva el asunto en todos sus aspectos y 
esa solución es en al actualidad perfectamente posible por cuanto el 
Ejecutivo, como se ha expresado, ha incluido en la convocatoria proyectos 
de ley sobre la materia. 

Al respecto, el H. Senador señor Alvarez manifestó que si bien con­
curría con su voto al rechazo de la acusación, estimaba que la solución 
del problema estaba en el despacho por el Congreso Nacional de la moción 
ya aprobada por la H. Cámara de Diputados, de iniciativa del H. Diputado 
Reñor Hernán Brücher. 

59) Por último, somos de opinión de que el Senado debe ser extra­
ordinariamente parco y cauteloso al decidir sobre un desafuero como el 
que motiva este informe, frente a la jurisprudencia sentada por el aludido 
fallo de la Exma. Corte Suprema -el que no aceptamos- en virtud del 
cual el veredicto del Senado importa el establecimiento de una responsa­
bilidad definitiva que los tribunales no pueden revisar, modificar o dejar 
sin efecto. 

No depende de vuestra Comisión ni del Senado cambiar esa juris­
prudencia y cualquiera que sea el propósito de la Corporación al dar 
lugar a estos desafueros, puede ocurrir que los tribunales mantengan 
dicha jurisprudencia y de esa manera quede establecida a firme la res­
ponsabilidad del Ministro acusado. 

En virtud de lo expuesto, vuestra Comisión de Constitución, Legis­
];:¡,ción, Justicia y Reglamento tiene el honor de reiteraros su recomen­
dación anterior, en orden a que declaréis que no ha lugar a la admisión 
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ele ;" aCUSaClO;} f}LW don Enrique Andrade Bórqllez ha deducido contra 
El ~\Iinistro de Defensa N aciona~don Carlos Vial Infante. 

f,::a d8iél Comisión, a 13 de abril de 1961-
• tCOrrLH't) él} ~esi(n de fecha de hoy, con asi,stencia de los señores 

LcLelic]' (Presidente accidental), Alessandri (don Fernando) y Alvarez. 
(j'do~.) : L. F. Ut('lie;'.-F. Alcssandi'i.-H. Alvarez.-Raúl Charlín 

F ¿(miO, Sec:retarlo. 

3 

/.YFORMB DE LA COMlSION DE GOBIERNO RECAIDO 
ES EL PROYECTO QL'E FIJA LAS PLANTAS DEL 

PERSONAL DEL SERVICIO DE CORREOS Y 
TELEGRAFOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el 

proyecto de ]a H. Cámara de Diputados 'sobre modificaCÍón de la planta 
del' personal del Servicio de Correos y Telégrafos. 

La Comisión contó, para el estudio del proyecto, con la colaboración 
del señor Ministro del Interior, don Sótero del Río, del señor Director 
General de Correos y Telégrafos, don Bernardino Ayala y del señor Jefe 
del Departamento de Correos, don Julio Cubillos. 

La actual planta del Servicio de Correos 'y Telégrafos es manifiesta· 
mente inwficiente para atender a las importantes funciones que le como 
peten. Puede decirse que el número de plazas es el mismo que existía 
hace más de diE'z años, a pesar de que el crecimiento vegetativo de la 
población y el incremento general de las actividades del país, ha deter­
minado un aumento considerab'e de la labor del Servicio, que puede 
calcularse en un 7,5% al año. 

La circunstancia de haberse mantenido estacionaria durante muchos 
años la planta d!~l Servicio de Correos y Telégrafos -expresa el Mensaje 
que dio origen al proy,ecto-, unida al desarroUo que en tal lapso han 
tenido las actividades económico-sociales del país y al crecimiento vege­
tativo de la población, ha redundado lógicamente en que la mencionada 
rel)artici{,n no pueda cumplir en la forma más adecuada las tareas que 
lr:: son propias. Por vía ilustrativa, cabe señalar que en la actualidad no 
pueden ampliarse, como fuera debido, los horarios de atención en días 
ordinarios y, menos aún, en domingos y festivos, en los cuales numerosas 
oficinas deben permanecer cerradas, con las consiguientes molestias y 
rec:amaciones del público. Conviene destacar también, que la Dirección 
General del Servicio, por falta de personal, se ve obligada a disponer la 
clausura temporal de determinadas oficinas unipersonales, cuando el 
funcionario que la tiene a su cargo, 'debe hacer uso de licencias u otros 
permisos impostergables. Otro tanto acontece con el personal de carteros 
y mensajeros en las grandes ciudades como Santiago, Valparaíso, Con­
cepciCn y otros centros de importancia; solamente para citar un caso, 
cabe señalar que en la capital existen áreas vastamente pobladas que 
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no son atendidas por este personal, debido exclusivamente a la carencia 
de funcionarios. 

El proyecto en informe es la resultante de los estudios efectuados 
por el Ejecutivo para dar una solución adecuada a todos estos problemas. 

En el artículo 1 Q, se propone una nueva planta del personal de este 
Servicio, que modifica la actual en dos aspectos fundamentales: !=n primer 
término, se le da una nueva estructura, mejorando los grados y catego­
rías, en forma de conceder un aumento de las remuneraciones y de faci­
Jitar la carrera funcionaria de ols elementos idóneos y, en seguida, se 
aumenta en 583 el número de plazas, a fin de atender en mejor forma 
el incremento de las actividades de la repartición. 

Respecto de la primera modificación, cabe advertir que el mejora­
miento de los grados y categorías se ha hecho sólo en las plantas admi~ 
nistrativas y de servicios menores, ya que la planta directiva, profesional 
y técnica, conserva los mismos grados y categorías actuales, salvo la 
supresi6n del grado 19, último de esta planta en lo que se refiere al 
personal directivo, la que se hace para impedir que los funcionarios de 
la planta administrativa que puedan pasar a ella, vean disminuidas sus 
remuneraciones y, por ende, se nieguen a aceptar el ascenso correspondien­
te. 

Las modificaciones de grados y categoraís representan un aumento 
de E9 1.164.886 en las remuneraciones totales de los actuales empleados, 
lo que significa un poecentaje general de aumento del 13,4%.· 

En cuanto a la creación de las 583 nuevas plazas, podemos deciros 
que ellas se distribuyen en' la siguiente forma: 85 oficiales, 85 telegra­
fistas, 4 ambulantes, 21 mecánicos de telégrafos, 26 mecánicos choferes, 
6 guardahilos, 100 suboficiales, 200 carteros, 52 mensajeros, 2 asistentes 
sociales y 2 contadores, que representan en total un mayor gasto anual 
de E9 461.390. 

En cons2cuencia, la nueva planta significa un mayor gasto de 
E9 1.626.276 al año. 

En el artículo 29 se fijan los nuevos grados de asimilación de los 
carteros y mensajeros, para los efectos <te las imposiciones de previsión, 
en relación con las modificaciones introducidas a la planta. 

En el artículo 39, se establecen las nuevas remuneraciones de los 
. agentes postales subvencionados, también en relación con la nueva planta. 

Los artículos 49, 59 y 69 contienen las normas que regirán el enca­
sillamiento del actual personal en la nu~va planta, disponiendo que se 
hará por estricto orden de los decretos de encasillamiento dictados en 
virtud del D. F. L. N9 172, de 1960, con excepción del personal de men­
sajeros que se encasillará por orden de antigüedad en el Servicio, esta­
bleciendo que no podrá significar en ningún caso disminución de grado 
ni de sueldo y declarando que los aumentos de grados no se considerarán 
como ascenso para los efectos del derecho al sueldo del grado superior. 

Respecto del artículo 49, el señor Ministro del Interior formuló in­
dicación, que fue aprobada con e~ voto contrario del H. señor Martínez, 
para suprimir la excepción relacionada con el encasillamiento de los 
mensajeros, a fin de que respecto de ellos se aplique también el orden 
establecido en los decretos dictados en virtud del D. F. L. N9 172, de 
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1960, en los que no sólo se consideró la antigüedad sino, como es lógicú, 
los méritos de cada uno de ellos. 

Los artículos 7<1 y 89 legislan sobre la forma como deberán ser lie­
nadas las vacantes que resten en la nueva planta, una vez que sean 
encasillados en ella los actuales empleados en servicio, concediendo pre­
ferencia para ocuparlas a los agentes postales subvencionados, a los 
ilspirantes egresados satisfactoriamente de la Escuela Postal Telegráfica, 
a los guarda hilos que estén físicamente impedidos para desempeñar sus 
lU~1ciones específicas, pero que pueden ocupar otros cargos igualmente 
útilef', y al personal de las planta.s auxiliares, de servicios menores, 
valijeros y obreros a jornal, que reúnan los requisitos necesarios para 
ingl·esar a ~ Servido. 

En esta forma, se otorga preferencia para ocupar los 583 cargaR 
nuevos a personas que están vinculadas de una u otra manera con el 
Servic~o el:: Correos y Telégrafos y que han adquirido alguna experiencia 
en las labores de la repartición. 

Se acordó modificar el artículo 7<1, para dejar aclarado en debida 
forma que la preferencia que se concede rige después de encasiilado el 
personal de la p ~anta actual. 

En cuanto al artículo 8<1, se acordó suprimir los incisos segundo, 
tercero y cuarto. Los dos primeros de estos incisos establecen que el 
personal de las plantas auxiliares y de servicios menores de valijeros y 
los obreros a jornal que se encuentren acogidos ai régimen de previsión 
del Servicio de Seguro Social y que pase a ocupar cargos en ]a nueva 
planta del artículo 19 en virtud de la preferencia que se les otorga, pasará 
a sel' imponente de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas 
a la cual le deberá entregar el Servicio de Seguro Social las imposiciones 
que tenga acumu;adas. Estas disposiciones son absolutamente inútiles, 
pues si pasan cli.:;hos funcionarios a ocupar cargos de la nueva planta 
])01' ese sélo hecho serán imponenh~s de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y la ley de continuidad de la previsión establece las normas 
que ie" permiten computar el tiempo en que hayan sido imponentes del 
Servicio de Seguro Social. 

El inciso cuarto de este artículo concede un derecho a reclamo ante 
la Contraloría General de la República que. no se compadece con la facul­
tad que se otorga por el artículo 7<1 al Presidente de la República. 

En el artí~ulo 99 se reemplaza la referencia que en algunas disposi­
cionés legales se hacía a la "Oficina de Control" por "Oficina de Control 
de Cuentas y Valores", nuevo nombre que se ha dado a esta Oficina en 
la p::lnta del artículo 19. En el inciso segundo de este artículo se suprime 
la pxigencia :egal de contar con el título· de Contador para ocupar la 
Jefdura l1e esta Oficina. 

Es¡;e inciso fue recha"6ado, ya que no es posible suprimir tal exigen­
cia. pero se acordó agregar en el artículo 17 un inciso nuevo que permita 
11 1 adual Jefe de la Oficina de Control ocupar el nuevo cargo a pesar 
de 110 tener el titulo indicado. 

En el <:rtículo 10 se contienen las normas orgánici:ls por las cuales 
ha de regirse la Oficiná de Control de Cuentas y ValO1'es. 

Por el artículo 11 se agrega un inciso al artículo 59 del D. F. L. 
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N9 290, Orgánico de la. Empresa Portuaria de Chile, con el objeto de 
esta;:¡lecer que la correspondencia y demás objetos postales no serán COll­

siderados como mercaderías que deban ocupar los servicios de dicha 
empresa, sino que estarán a cargo del Servicio de Correos y Telégrafos. 

El artículo 12 dispone que para ocupar cargos en las p:antas de 
oficiales telegrafistas se requerirá acreditar 69 año de Humanidades 
rendido o estudios equivalentes, pero se elimina de esta exigencia al 
personal de planta o a jornal del Servicio y a los alumnos egresados de 
la Escuela Superior de Correos y Telégrafos con anterioridad a la fecha 
de publicación de la presente ley. 

En el artículo 13 se concede pase libre en los vehículos de la Empl'esr~ 
de Transportes Colectivos al personal de carteros y mensaj eros. 

Por el artlcu o 14 se destina a la Oficina de Bienestar del PersoD",: 
y al mejoramiento del Servicio, los ingresos provenientes de los giros 
caducados, anend"lmiento de clasificadores, venta de papel de archivD 
en de,,)llso y c0l1ce2ionec: de casinos y kioskos de ventas instalados en las 
ofizinas. Esto~\ ingresos pueden calcularse en le: cantidad de 12.200 es­
cwlus al a DO. 

En el artículo 1:") se eleva de E9 2.000 a E9 10.000 e: fDndo estable­
cido en el artículo 22 de la ley Nq 11.867, con cargo al cual se concede 
al persüual anticipc1s a cnenb~ de viáticos, ya que el pago de éstos es 
generalme,üe muy demoroso. El gasto se realiza una sola vez, por que 
los interesados reintegran el dinero recibido y el fondo se mantiene 
intado. 

El artículo 16 se refiere al financiamiento, sobre el cual deberá in­
formaros la Comisión de Hacienda. 

Por el artículo 17 se libera a funcionarios antiguos y meritorios del 
Servicio de la exigencia de contar con licencia secundaria para ocupar 
cargos de categoría, establecida en el nuevo Estatuto Administrativo. 
Se trata de funcionarios que ingresaron a Correos y Telégrafos cuando 
no se exigia tal requisito para el desempeño de dichos cargos y que vem 
cortada su carrera con una exigencia establecida con posterioridad. 

En el artículo 18 se faculta a los funcionarios de este Servicio para 
solicitar cambios de destinación a su costa, ya que en ciertas oportunida­
des tienen motivos poderosos para solicitar su traslado y, si ellos deben 
eoncederse a costa del Servicio, .sólo pueden decretarse cuando existen 
fondos suficientes en el ítem respectivo. 

El artículo 20 concede un beneficio previsional nuevo al personal de 
este Servicio. Los funcionarios de la planta administrativa que hubieren 
adquirido el derecho a la jubilación con pensión reajustable en relación con 
el sueldo de actividad, mantendrán tal beneficio, aun cuando pasen a 
ocupar cargos de la planta directiva que no lo tengan. 

El señor Ministro del Interior pidió el rechazo de este artículo, pues, 
si bien puede pareeer de jU8ticia, contiene una norma de excepció::l que 
no rige en el resto de la Administración púlJlica. Adcrnás.; este altícl'lo 
no figura en el Mensaje que dio origen al proyecto y, en COllsBc'.lellda, 
no está incluido en la actual convocatoria. Añadió que el j.';jecutivo no 
desea legislar sobre los regímenes de previsión, mientras no se aborde 
esta materia en, un proyecto general .Y orgánico. 
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La Comisión resolvió suprimir el artículo en referencia. 
Las disposiciones de los artÍCulos 19 y 2Q transitorios, se explican 

por sí solas y fueron aprobadas sin modificaciones. 
En el artículo 39 transitorio se destina la cantidad de EQ 215.000 

a la continuación de las obras de modernización de los edificios de Correos 
y Telégrafos y al pago de viáticos atrasados y cuentas pendientes de 
dicho Servicio. 

En virtud de las consideraciones anteriores, tenemos el hm10r de 
recomendaros la aprobación del proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 49 

En su inciso primero, suprimir la preposición "de" (pe figura entre 
las palabras "estricto" y "orden" y la frase "a excepción del personal 
de mensajeros que será sólo per antigüedad en el Sen-icio de Correos 
y Telégrafos". 

Artículo 79 

Redactar la frase inicial de este artículo, en los siguientes términos: 
"Una vez hechas las designaciones a que se refiere el artículo 49, las 
vacantes de las plantas de oficiales y telegrafistas serán proveídas en el 
siguiente orden:". 

Artículo 89 

Suprimir los incisos segundo, tercero y cuarto. 

Artículo 99 

Suprimir el inciso segundo. 
La idea contenida en el inciso súprimido, en lo que se refiere al 

actual Jefe de la Oficina de Control, fue consultada en el artículo 17, 
como se expresará más adelante." 

Artículo 14 

Redactarlo en los siguientes términos: 
"A rticulo 14.~Las rentas provenientes de los giros caducados, an'en­

damiento de clasificadores, venta de papel de archivo en desuso y con­
cesiones de casinos y kioscos de ventas instalado.'; en las oficinas, se ~les­
tinarán a fine8 de bienestar del personal y al me,ioramiento del Ser­
vicio". 

Artículo 17 

Agregar, c:omo inciso segundo, el siguiente: 
"No serán exigibles al Jefe actualmente en funciones de la "Oficina 
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de Control" las normas establecidas en los artícElos 29 transitorio c101 

DFL N9 172 Y 29 del DFL KQ 33G, de 1960". 

Artículo 20 

Ha sido rechazado. 

Articulo 21 

Pasa a ser artículo 20, sin rrlodifIcacione3. 

Sala de la Comisión, a 31 de enero de 1961. 
(Fdos.) : P. Pok!ep'Jvic.- B. Lal'raín.- G. Ri1!era.--- Federico rVal-· 

ker Letclie1', Secretul'io. 

¡,VFOrU,IE DE LA COTvIlSION DE HACIENDA RECAIDO 

EN EL PROYECTO QUE FIJA LAS PLANTAS lJEL 

PERSONAL DEL SERVICIO DE CORREOS Y 
TELEGRAFOS. 

Honorable Senado: 

La Comisión de Hacienda ha considerado el proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados, Ya informado por la Comisión de Gobierno, sobre 
modificación de la planta del personal del Servicio de Correos y Telé­
grafos Y tiene el honor de informaros sobre el particular. 

El proyecto en estudio representa el siguiente mayor gasto fiscal: 

Artículo 19-Aumento de grados ............ . E9 1.164.886 
583 cargos nuevos .. .,. '" ... '" 461.390 

Artículo 39.-Remuneración agentes postales subvencio-
nados ., ... '" 88.174 

ArtÍC'nlo 14.-Fondos bienestar ... '" ... .., '" '" 12.200 
Artíc1tlo 15.-Fondos viáticos ... '" '" ... '" '" 8.000 
Artículo 39 transitorío.- Construcción edificios, repara-

ciones, cuentas pendientes ... ... '" ... 215.000 

Total .. , '" E9 1.949.650 

El mayor gasto establecido por los artículos 15 y 39 transitorio se­
rá sólo por el año 1961. Los demás tienen el carácter de permanent2. 

En el artícuk¡ 16 del proyecto se concede el financiamiento corres­
pondiente, al establecerse que se recurrirá al mayor ingreso que produ­
cirá un alza de los derechos y tasas postales y telegráficas que dispondrá 
el Presidente de la República en uso de las facultades legales que le son 
propias. 
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Según informaciones proporcionada~ por el Ejecutivo dunmte el es­
tudio dd proyecto, las tarifas postales serán alzadas en Lm 100 7~ q)l'O­
ximadamente y las telegráficas en un 50 ro, lo que determinará un raa­
yor ingreso calculado en E9 1.953.982 al año, cantidad ligeramente su­
perior al gasto del proyecto y que, por lo tanto, financiará adecuadamente 
la iniciativa en informe. 

El franqueo de las cartas, tarjetas postales, papeles de negocio y 
muestras de mercaderías subirá de E9 0,01 a E9 0,02; los impresos de 
E9 0,005 a E9 0,01 Y en similar proporción los dem~s derechos y tarifas 
postales, con un mayor ingreso calculado en E9 1.046.870. 

En cuanto a las tarifas telegráficas, podemos deciros que e~1 1m; te­
legramas ordinarios la palabra transmitida subirá de E9 0,02 a EQ 0,03; 
los urgentes de E9 0,06 a E9 0,03 Y en la misma proporción bs demás 
tarifas telegráficas, lo que producirá un mayor ingreso c,alculado en 
E9 907.112. 

En vista del elevado porcentaje en que deberían ser alzac1~:s las 'c:a­
rifas postales y telegráficas para dar un adecuado financiamiento al pro­
yecto, la Comisión se abocó al estudio de 12.s nuevas plantas del Se:'vicio 
en busca de las modíficaciones que, junto con no perturbar ,;;u huena 
marcha, permitieran disminuir el gasto proyectado y con ello evitar 
un aumento tan considerable en las tarifas referidas. 

Durante dicho estudio -concretamente en el día de hoy- pudimos 
imponernos de que por Decreto Supremo N9 658, del Ministerio del Jn­
terior, publicado en el Diario Oficial de esta fecha, se alzan las tarifas 
postales y telegráficas en los porcentajes indicados anteriormente ~', en 
consecuencia, ya existe el financiamiento adecuado para el proyecto des­
pachado por la Comisión de Gobierno, por lo que carece de objeto la 
búsqueda de la fórmula que no hiciera necesario el aumento ya dispuesto 
en dichas tarifas. 

En esta situación, nos limitamos a inform2.ros que el pro¿"ecto está 
debidamente financiado. 

Respecto del artículo 39 transitorio, que autoriza invertir la canti­
dad de E9 215.000 durante el ano 1961 en los fines que se indican en el 
ítem 05 ~03101 del Presupuesto vigente, incluyendo reparaciones, pagos 
a la Dirección de Aprovisionamiento del Estado, viáticos atrasados y cuen­
tas pendientes al personal, debemos deciros que su redacción vulnera las 
normas de la organización presupuestaria, ya que incluye en un ítem 
del Presupuesto de Capital gastos que corresponden al Presupuesto Co­
rriente. Por lo tanto, os recomendamos modificar su redacción en los tér­
minos que os indicaremos más adelante. 

En virtud de las consideraciones anteriores, os recomendamos la 
aprobación del proyecto de la Honorable Cámara de Diputados, en los 
términos propuestos por la Comisión de Gobierno, con la siguiente mo­
dificación : 

Artículo 39 transitorio 

Redactarlo en la sigl.:iente forma: 



DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

"Artículo 3Q-Por el año 1961, el Presidente de la República destina­
rá por decreto hasta la suma de E9 135.000 a los fines que se indican en 
el ítem 05 j 031101, incluyendo reparaciones. Destinará, además, hasta 
E9 80.000 al pago de compromisos con la Dirección de Aprovisionamiento 
del Estado, viáticos atrasados y cuentas pendientes al personal de Co­
rreos y Telégrafos". 

Sala de la Comisión, a 12 de abril de 1961. 
(Fdos.) : A. Fa'ivovich.- P. Poklepovic.- L. Quinteros.- Feder'ico 

Walker Letelier, Secretario. 

5 

INF'ORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 

EN EL PROYECTO QUE MODIFICA LAS LEYES 
N's. 14.453 Y 14.171, SOBRE IMPUESTO A LA RENTA 

Y A LAS COMPRA VENTAS. 

Honorable Senado: 
La Comisión de Hacienda tiene el honor de informaros el proyecto 

de la Honorable Cámara de Diputados sobre modificación de diversas 
leyes, entre las que se incluyen las de impuestos a la renta y a las com­
praventas. 

La iniciativa en informe tiene por objeto solucionar algunos pro­
blemas surgidos en la aplicación de diversas leyes dictadas recientemente, 
mediante la aclaración o la enmienda de los preceptos respectivos. 

El artículo 19 deroga el artículo 56 de la ley NQ 14.453 y la letra 
d) del artículo 19 de la ley N9 14.171, disposiciones que establecieron pre­
sunciones mínimas de ventas y de rentas, para los efectos de la aplica­
ción de los impuestos a las compraventas y a las rentas de tercera ca­
tegoría. 

El Ejecutivo, en el Mensaje que dio origen a este proyecto, expresó 
que la aplicación de las referidas presunciones puede significar la de­
terminación de tributos que comerciantes de escasos recursos económi­
cos no podrían materialmente satisfacer, situación que en ningún mo­
mento se pensó provocar, razón por la cual propuso complementar las 
disposiciones respectivas facultando al Director de Impuestos Internos pa­
ra que tase en conciencia el monto real de las rentas o ventas sobre las 
cuales deben tributar aquellos contribuyentes para quienes resulten exa­
geradas las presunciones mínimas. 

En este trámite, el señor Ministro de Minería formuló indicación 
para reemplazar el artículo en análisis por dos nuevos en los que, junto 
con mantenerse las presunciones mínimas, se les introducen las enmien­
das necesarias para corregir los defectos de que adolecen. 

Rspecto de la presunción de ventas mínimas, equivalente a seis suel­
dos vitales anuales, vigentes a contar desde el 19 de enero de 1960, se dis­
pone que, en cuanto a los comerciantes o industriales cuyo activo no ex­
ceda de cinco sueldos vitales anuales, regirá solamente a partir desde 
el 19 de enero de 1961. Además, se faculta al Director de Impuestos In~ 
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ternos para eximir, con efecto retroactivo, a los pequeños comerciantes, 
ele la oLligaCÍón de emitir boletas de compraventas estableciendo se que en 
lalc~ casos ta::;ará el monto mensual de las ventas afectas· a impuestos e11 
c;:¡nticlacies inferiores a la presunción de seis sueldos vitales anuales. 

En lo que se refiere a la presunción de renÜlS mínim¡¡s en la tercera 
categoría -un sueldo vital anual-, se agrega un inciso a la disposición 
pertinente, por el que se faculta al Director de Impuestos lntcmos para 
presumir rentas inferior'es a aquellos contribuyentes cuyos capitales no 
excedan de dos sueldos vitales anuales y a aquellos que hayan sido exi­
midos de la obligación de emitir boletas de compraventa. 

Expresó el señor Ministro que no es posible ir a la derogación de 
los preceptos que establecen las presunciones de que se trata, pue~' son 
indispensables para obtener alguna tributación de los ciudadanos inescru­
pulosos que ocultan sus \-erdaderos ingresos y que las enmiend'lS que ha 
propUEsto evitan que esas presunciones determinen tributos muy eleva­
dos para los pequeños comel'ciantes que realmente no obtienen las rentas 
mínimas que se presumen. 

Agregó que la fórmula contenida en sus indicaciones ha si(1,0 ~:':ept¡,­

da por la Federación del Comercio Detallista d2 Chile. 
La Comisión recibió a dos delegaciones de comerciantef, Plinorht&s. 

La primera, encabezada por el Presidente de la Federación del Comercio 
Detallista de Chile, señor Luis Gallardo, expresó su ccrlformidad con las 
indicaciones del señor Ministro de Minería, como una solución transita­
da, mientras se efectúa un estudio ofrecido por el Ejecutivo para ir 
a la reforma del régimen tributario de los pequeños comerciantes. La 
segunda, de la Asociación de Comerciantes de la comuna de Barrancas, 
prefiere que la reforma referida se haga desde luego y que no deje en­
tregado al criterio exclusivo de la Dirección de Impuestos Ir.ternos la 
fijación de ventas o rentas inferiores a las actuales presunciones mí­
nimas. 

Vuestra Comisión estima que no es posible aceptar la derogación lisa 
.Y llana de las presunciones a que nos venimos refiriendo, que son indis­
pensables para asegurar una tributación mínima de los contribuyentes 
inescrupulosos, y considera que las indicaciones propuestas por el Eje­
cutivo son adecuadas para corregir los defectos de que ellas adolecen, por 
10 que les prestó su aprobación, con el voto contrario del Honorable Se­
nador señor Quinteros. 

En el artículo 2\> se establece, para los fabricantes, comercbntes 
mayoristas y distribuidores que vendan a otros comerciantef, cualquier 
tipo de mercaderías, la obligacÍón de extender una copia de la facblra 
respectiva y enviarla a la oficina de Impuestos Inte~'nos que corresponda 
al comprador, con el objeto de facilitar la labor inspectiva de dicho Ser­
vicio. 

Este precepto fue aprobado como una modificación del Código Tri­
butario y estableeiéndose que las copias de las facturas sólo serán en­
viadas a reque:rimiento de Impuestos Internos, pues de otro modo re­
presentarían una acumulación muy grande de papeles que esas oficin.:cs 
no están en condiciones de aprovechar en S11 labor fiscalizadora. 
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Los artículos 39 y 49 fueron aprobados en los mIsmos términos en 
que vienen redactados y no necesitan mayor explicación. 

La disposición del artículo 59 tiene por objeto aclarar la norma 
de la ley N9 14.171 que eximió del impuesto de cifra de negocios a los 
intereses y comisiones de los créditos bancarios. 

Tal exención, establecida exclusivamente para abaratar el crédito 
bancario con el propósito de estimular la producción, debido a redacción 
defectuosa del artículo pertinente, parece alcanzar a todas las actividades 
de los bancos, aun a las distintas de las propiamente crediticias, como 
son la venta de propiedades, loteamientos, mandatos de confianza y otras. 

Esta interpretación, si bien se ajusta a los términos literales de la 
ley, es contraria al espíritu del legislador y a la historia fidedigna de su 
establecimiento y constituye, por otra parte, una discriminación tribu­
taria injusta respecto de los corredores de propiedades y otras personas 
que desarrollan tales actividades y deben pagar el impuesto de cifra de 
negocios. 

Por estas razones, fue aprobado sin modificaciones el artículo 59, 
que precisa el alcance de la exención. 

Igualmente, fue aprobado el artículo transitorio, que es consecuencia 
de la misma disposición y legisla para el período en que ha estado en 
vigencia el precepto defectuoso. 

El artículo 69 tiene por objeto dar sanción, legislativa a una prác­
tica generalizada en la forma de extender los cheques, que es contrarÜl 
a la legislación vigente. 

Según lo dispuesto en la ley de Cuentas Corrientes Bancarias y Che­
ques, en estos documentos debe expresarse la cantidad respectiva en gua­
rismos y en letras, de modo que tanto los escudos como los centésimos 

. que contengan deben indicar.se en ambas formas. 
Sin embargo, se ha generalizad;) la práctica de expresar en guaris·· 

mas los centésimos, aun en la parte del documento destinada a escribir 
con letras la cantidad respectiva. 

El artículo en referencia, que fue aprobado sin modificaciones, legi­
tima la situación de hecho que, por encontrarse en pugna con los términos 
precisos de la ley, pudiera dar margen a vicios de nulidad, que es de todo 
punto conveniente evitar. 

El arUculo 79 autoriza el empleo de los talonarios de cheques con el 
signo monetario "pesos" que los bancos tengan en su poder y que queda­
ron suprimidos a raíz de la dictación del artículo 186 de la ley N9 13.305, 
previa las enmiendas o retimbrajes necesarios para hacerlos indentifi­
cables y evitar fraudes en su circulación. 

Al establecerse el "Escudo". los bancos tenían en su poder g¡;an can­
tidad de talonarios de cheques en pesos y que representan una pérdida 
neta si no se adoptan las medidas necesarias para su aprovechamiento, 
a lo cual tiende el precepto en análisis, idea que vuestra Comisión estima 
interesante. 

Sin embargo, como el empleo de tales cheques puede resultar peli­
groso si no se adoptan las m.edidas de seguridad más rigUl:osa,s y aún n,) 
se ha resuelto si resulta económico hacer el retimbraje ni decidido cuál 
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será el apropiado, la Comisión acordó recomendaros su rechazo, sin per­
juicio de volver sobre él cuando se proponga la fórmula adecuada. 

Por el artículo 8 se faculta al Presidente de la República para dero­
gar, cuando así lo aconsejen las necesIdades del país, las liberaciones de 
gravámenes de aduana establecidas en leyes especiales, restableciendo 
el imperio de tales tributos. 

Hay numerosos productos cuya importación se encuentra liberada ele 
los derechos que se contienen en diversas partidas del Arancel Aduanero, 
en virtud de disposiciones especiales dictadas al efecto. 

La mayor parte de estas liberaciones se han establecido con el obje­
to de suplir déficit estacionales de artículos alimenticios de primera ne­
cesidad y materias primas esenciales para el desenvolvimiento industrial 
del país. 

Sin embargo, los nuevos planes de desarrollo que está elaborando el 
Suprem(; Gobierno aconsejan una revisión de esta política de favor, a 
fin de estudiar si efectivamente las medidas que se adoptaron han pro­
ducido los beneficios que se eperaban. 

De esta revisión surgirá, incilestionablemente, la necesidad de dero­
gar 0 restringir los beneficios acordados, ya sea porque las circunstan­
cias primitivas han variado fundamentalmente y ya no es necesario mau­
tener la liberación, o el incremento de las actividades que se quiso favo­
recer permita disminuir las franquicias otorgadas. 

En este predicamento es preciso que el Presidente de la Repúblicíl 
cuente con la facultad de derogar las liberaciones totales o parciales de 
gravámenes aduaneros que se hayan establecidos por leyes especiales re,~­
pecto de determinadas partidas del Arancel Aduanero. 

En consecuencia, fue aprobado el artículo, con las modificaciones 
que se indicarán más adelante, tendientes a precisar su alcance. 

En relación con la misma materia, a indic.ación del señor Ministro 
de Minería, se agregó a continuación un artículo nuevo que modifica el 
Arancel Aduanero, para precisar su verdadero alcance, en lo que se re­
fiere a la fecha en qU8 entrarán e nvigencia los Decretos Supremosl que 
al~n o rebajen los gravámenes aduaneros. 

A continuación, el señor Ministro de Minería propuso la agregación 
de un artículo nuevo que faculta al Presidente de la República para con­
tratar con el Banco del Estado de Chile uno o varios empréstitos hasta 
por la cantidad de E9 3.200.000, con un interés no superior al 6% anual 
y una amortización que extinga la deuda en el plazo máximo de cinco 
años, a contar del 19 de enero de 1962. 

El producto de estos empréstitos deberá ser invertido en el pago de 
un,a bonificación, hasta por la cantidad de E9 2.500.000, par compra de 
,salitre que hagan los agricultores a contar desde el 19 de enero de 1961, y 
el saldo en los gastos directos e indirectos que demande, durante el año 
1961, el levantamiento aerofotogramétrico de las tierras agrícolas de 
Chile. 

Dentro de una política de fomento de las actividades agrícolas, el 
Gobierno bonificó el año pasado el salitre que adquirieron los agriculto­
res, en un tercio de su valor en la base, lo que abarató su costo y aumen-
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tó el consumo como fertilizante agrícola, obteniéndose con ello un au­
mento considerable en la producción de nuestros campos. 

Por razones de índole presupuestaria, la bonificación fue pagada por 
el Banco del Estado Y, para garantizarlo, la Corporación de Fomento 
asumió el papel de deudora, a petición expresa del Gobierno, en el en­
tendido de que en el Presupuesto de 1961 se consultaría la suma necesa­
ria para restituir a dicha Institución el monto de la deuda que contrajo 
con sus respectivos. intereses. 

En efecto, la Ley de Presupuestos en vigencia otorga los· fondos ne­
cesarios para dicho reembolso, pero no concede recursos para seguir pa­
gando en el futuro la bonificación. 

La continuación de esta política de fomento, a más de mejorar la 
producción agrícola, da un mercado interno a la industria salitrera, que 
le peltylite seguir produciendo a pesar de la disminución de los mercados 
externos. 

El levantamiento aerofotogramétrico de las tierras agrícolas de Chile, 
nos permitirá conocer con precisión n\iestras posibilidades agrícolas, lo 
que servirá para proyectar con seguridad la política agraria Y tributaria. 

Vuestra Comisión considera muy importante esta iniciativa y le pres­
tó su aprobación, con el voto contrario del señor Quinteros en lo que se 
refiere al empréstito para pagar la bonificación del salitre. 

En el artículo 9 se agrega un artículo a la ley NQ 12.210 sobre Im­
puesto a las Conpraventas, según el cual las ventas de gas licuado de pe­
tróleo que realicen las empresas productoras pagarán un impuesto de 15 % 
que se calculará sobre el precio de venta al consumidor base Santiago. 

Por disposiciones legales anteriores, los impuestos de cifra de ne­
gocios y de compraventas que afectaban al gas licuado, fueron reempla­
zados por un impuesto único de 5 %, con el propósito de proporcionar un 
combustible barato y permitir la debida capitalización de las empresas 
distribuidoras de este nuevo producto. 

Sin embargo, esta franquicia tributaria no se ha reflejado en los 
precios que se cobran a los consumidores. . 

Al proponerse en esta oportunidad el tributo de 15 % a este combus­
tible, con el propósito de obtener los recursos que permitan financiar los 
empréstitos a que se refiere el artículo anterior, es firme decisión del 
Ejecutivo que absorban el impacto tributario las compañías distribuido­
ras, impidiendo que sea trasladado a los consumidores mediante alzas de 
los precios. Para ello se recurrirá a la fijación del precio del combusti­
ble por intermedio de la Dirección General de Servicios Eléctricos y Gas, 
la que lo fijará de acuerdo con las normas que rigen la materia, o sea, 
permitirá a las empresas distribuidoras una utilidad de 10% sobre sus 
capitales inmovilizados, además de la recuperación del precio de compra 
y los gastos de distribución, 

El señor Ministro de Minería formuló indicación para modificar la 
redacción de este artículo con el objeto de precisar la forma de aplicar 
este tributo y propuso un artículo transitorio nuevo para hacer regir 
el impuesto sólo desde el 1 Q de julio de 1961, a fin de der término, antes 
de su vigencia, a los estudios sobre la fijadón de, los precios del com­
bustible. 
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Vuestra Comi~ión, al dar su aprobación a estos artículos, con el vo­
to contrario del seríor Quinteros, acordó dejar constancia -de que lo haC:8' 
sobre la base de la declaración formal del señor Ministro de Minería de 
que el Supremo Gobierno controlará el precio del producto, impidiendo 
que el impuesto sea trasladado a los consumidores. 

El artículo 10, que fue aprobado sin modificacionf,ls, condona las 
multas, intereses penales y sanciones que se aplican por el atraso en el 
pago de impuestos y contribuciones, a los contribuyentes morosos de las 
provincias de Ñuble a Chiloé y de los departamentos de Cauquenes y Pa­
rral, por aquella parte de sus impuestos y contribuciones que se enteren 
en Tesorería dentro de los 90 días siguientes a la vigencia de esta ley. 

Por el artículo 11, se agrega un inciso al número 157 de la ley N9 

1<1.171, que quedó inoperante y sin sentido con motivo de los acuerdos 
adoptados respecto de las Observaciones del Ejecutivo al proyecto de ley 
respectivo. 

En efecto, dicho precepto se refiere a la forma de llenar las vacan­
tes producidas en Impuestos Internos y en la Tesorería General de la 
República con motivo de los cargos creados en los artículos 155 y 156 de 
la misma ley. Se legisla en él sobre la provisión de los cargos con perso­
nas extrañas al Servicio, pero nada se dispuso sobre la provisión de ellos 
con los ascensos de los empleados que estuvieren ocupando cargos de me­
nor jerarquía que los creados en las antiguas plantas de los servicios, lo 
que se salva can el inciso que se agrega. 

El precepto fue aprobado con la sola modificación de suprimir la 
referencia al artículo 27 del Estatuto Administrativo, a fin de que los 
empleados asciendan de acuerdo con todas las normas respectivas de 
dicho Estatuto. 

A continuación y con el número que se indica en cada caso, se apro­
baron los siguientes artículos nuevos. 

Con el número 14, uno propuesto por el señor Ministro de Minería, 
que agrega un inciso al artículo 21 del DFL. 338, sobre Estatuto Ad­
ministrativo. 

Dicho precepto limita a seis meses el tiempo por el cual podrán ser 
hombrados los empleados con el carácter de intérinos, pero, por una omi­
sión involuntaria, no excluye de dicha limitación, como lo hacía el ante­
rior Estatuto Administrativo, a los empleados de la exclusiva confianza 
del Presidente de la República. 

El artículo aprobado salva la omisión referida. 
Con el número 15, otro propuesto por el mismo señor Ministro, por 

el cual se agregan al artículo 49 transitorio de la ley N9 14.501 las pa­
labras "yen el Ministerio de Hacienda", con el objeto de que no rija 
tampoco, respecto de, los empleados que sean llamados en comisión de 
servicio a dicho Ministerió, la limitación de seis meses para esas comisio­
nes fijadas en el Estatuto Administrativo. 

Con el número 16, otro nuevo propuesto por los Honorables Senado­
res señores Poklepovic, Cerda, FaivovÍc'h y Quinteros, reladonado con el 
personal de la Dirección de Presupuestos. . 

El DFL. 106, que reestructuró el Servicio referido, dio el carácter 
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de profesional o técnicos a la mayor parte de los cargos de él, en circuns­
tancias de que muchos de sus más antiguos y meritorios funcionarios no 
tenían los títulos universitarios exigidos para ocupartos. Una disposición 
transitoria permitió el nombramiento de ellos en la planta respectiva, 
pero la Contra lo ría la ha interpretado en el sentido de que ella ya cum­
plió su finalida{]. y que esos funcionarios quedan congelados en los cargos 
en que fueron nombrados y no pueden ascender. 

El artículo aprobado aclara la situación de estos funcionarios en el 
sentido de que tienen todos los derechos que concede el Estatuto Admi­
nistrativo y, en consecuencia, pueden ascender de acuerdo con las nor­
mas pertinentes, sin que la falta de título profesional sea un inconvenien­
te para ello. 

Con el número 17 y a indicación del señor Ministro de Minería, se 
agregó un artículo que permite al Servicio de Impuestos Internos adqui­
rir propiedades para el funcionamiento de sus Oficinas, sin las limitacio­
nes establecidas en la legislación vigente en relación con el avalúo fiscal 
de ellas y por el precio máximo que en cadá caso se fije en la tasación 
que para estos efectos haga el mismo Servicio. 

Sin este precepto sería imposible la compra de los inmuebles que 
necesita el Servicio de Impuestos Internos, pues. nadie está dispuesto a 
vender por el valor de la tasación fiscal más un 10%. 

El Honorable señor Quinteros se abstuvo de votar en este artículo. 
Finalmente, con el núm€ro 18, se agregó un artículo nuevo propues­

to por el mismo señor Ministro, que interpreta las leyes que conceden 
exenciones o rebajas de derechos de aduana, en el sentido de que esas fran...: 
quicias sólo benefician a los bienes destinados al propio uso o consumo de 
las instituciones en cuyo favor se dictaron, por lo que no puede ser ob-'. 
jeto de negociación de ninguna especie con terceros ni con sus asociados, 
salvo que la ley que concedió la franquicia haya tenido en vista el tras­
paso de. dichos bienes a los asociados de las instituciones beneficiadas, 
como es el caso de las cooperativas. 

Esta disposición tiene por objeto impedir el uso indiscriminado de 
las franquicias que, junto con dañar los intereses fiscales, representarían 
una competencia desleal con el comercio establecido. -

En virtud de las consideraciones anteriores, tenemos el honor de 
n'comendaros la aprobación del proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados, con las siguientes modifkaciones: 

Artículo 19 

Reemplazarlo por los siguientes: 
Artíctdo 19-Reemplázase el artkulo 56 de la ley N9 14.453, de 6 

de diciembre de 1960, por el siguiente: 
Agrégase, a continuación del artículo 11 de la ley N9 12.120, de 30 

de Octubre de 1956, el siguiente artkulo 11 :bis: 
"Artículo 11 bis.-Se presume de derecho que el monto total del las 

yentas anuales de un comerciante o industrial que no se encuentre aco­
gido a 10 dispuesto en el inciso segundo del articulo 25 de esta ley, no 
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podrú ~er infehor a seis veces el sueIdo vital anual para los empleados¡ 
de ';1 il1l~,ustria y El comercio del departamento de Santiago. 

Con tOllo, siempre que se trate de comerciantes ambulantes, de fe­
rías libres .\ propietarios o comerciantes de pequeños negocios u otro& 
,:asos análogos, la Dirección podrá, con efecto retroactivo, eximirlos de 
la obligación de emitir boTetas de compraventa. En estos casos el Servi-', 
cío tasará el monto mensual de las ventas afectadas al impuesto, tasa­
ción que deberá ser inferior a la presunción de derecho de seis sueldos 
\'ítales anuales establecida en el inciso anterior". 

Esta disposición se aplicará a las ventas efectuadas a partir del 19' 
de enero de 1960. Sin embargo, respecto de aquellos comerciantes o in-, 
dustriales cuyo activo no exceda de cinco sueldos vitales anuales, ella' 
regirá solamente a partir desde el 19 de enero de 1961. 

Derógase el );"n 3 del artículo 21 de la ley NQ 14.171, de 26 de oc-\ 
tubre de 1960. ' 

LlI'tículo 29--Agrégase como inciso segundo el artículo 19 de la ley 
sobre impuesto a la renta, agregado por la letra d) del artículo 19 de laí 
k,' Ni) 14.171, el siguiente: . . 

"Sin embr,rgo, tratándose de personas naturales afectas al impues-
t () (k la tercera categoría de esta ley, cuyos capitales destinados a su 
negocio o a actividades no excedan de dos sueldoS' vitales anuales y cuyas 
n.ntas anuales no sobrepasen a juicio de la Dirección de un sueldo vita~ 
¡mual, o tratándose de aquellas personas que 'hayan sido liberadas de lla 
obligación de emitir boletas en virtud de las dis.posición contenida en el in­
ciso último del artículo 23 del Código Tributario, la Dirección podrá, a su 
j 11icio exclusivo, presumir una renta inferior a la establecida en el inciso 
anterior". 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artíeulo 39, redactado en los siguientes términos: 
"A rtículo 39-Agrégase el siguiente inciso final al artículo 88 del 

Código Tributario, aprobado por el DiFIL. N9 190, de 2'5 de marzo de 
1960: 

"Los fabricantes, comerciantes mayoristas o sus distribuidores que 
vendan a otros eomerciantes cualquier tipo de mer'cadería, deberán ex­
tender una copia de la respectiva factura que enviarán a la Ofi-cina de 
Impuestos Internos de la jurisdicción d:el comprador, cuando éstas lo 
requieran" . 

Artículos 39, 49, 59 Y 6') 

Han pa:cado a ser artíeulos 49, 59, 69 Y 79, respeetivamente, sin mo­
dificaciones. 

Artículo 79 

Ha sUo rechazado. 
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Artículo 89 

En el inciso primero, ha suprimido la coma que figura después de 
las palabras "a su juicio"; ha intercalado, después de la voz "liberacio-: 
ncs", precedidas de una coma, las palabras "suspensiones o rebajas"; ha 
colocado en plural el sustantivo "derecho", y ha reemplazado la expre­
"ión "por leye::; especiales o decretos" por esta otra: "por leyes o decre~r 
tr¡s especiales". 

El inciso segundo ha sido redactado en los siguientes términos: 
"Los decretos que se dicten ellJvirtud de lo dispuesto en él inciso 

anterior regirán desde su publicación en el Diario Oficial y restablecerán 
Jos derechos e impuestos a que estaban afectas las mercaderías a la f€-J 
cha de vigencia de la Ley o Decreto". 

A continuación, y con los números que se indican, ha consultado los 
siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 9Q.-Intercálase en el inciso primero del artículo 10 del 
Arancel Adu~nero (Ley 4.321), cuyo texto definitivo fue fijado por De­
ereto Ley 296 de fecha 30 de mayo de 1931, después de la coma que si.., 
gue a la palabra "anteriores", la siguiente frase: "cuando éstas tengal~ 
llor objeto alzar gravámenes,". 

"ArUculo lO.-Autorízase al Presidente de la República para con­
lratardirectamente con el Banco del Estado de Chile uno o varios em­
p"óstitos que produzcan hasta la cantidad de tres millones doscientos mil 
.:séudos (E9 3.200.000). 

El o los empréstito;:. que se contraten devengarán un interés no su­
paior al ti % amwl y su amortización deberá extinguirse en el plazo de 
dnco ai:.o" conhHlos desde el 1<) de enero de 19·62, pudiendo hacerse am(Jl'~ 
tizaciones éxtraordinarias. 

Para 'os efectos de lo prescrito en el pres:~nte artículo se entenderán 
,~uspend¡das lds dispcsiciones restrictivas de las leyes y reglaj11entDs or­
gánicos quo rigen en el B~,nco del Estado de Chile. 

El producido del en1pr8stito a que so refiere el pre~ento articulo Si) 

des tinará exclusivamente a los e siguientes objetivos: 
:!~) Hasta la cantidad de E9 2,500.000 a pagar una bonificación IJor 

Ci.mpn; de s:llitre que hagan los agricultores a contar desde el 19 de enero 
t!e 1061 y 

1) Hasta la cantidad de E'.l 700.000 a !1ag8.r los gasto.3 directos o in­
úirectos qu~, (lomando, durante el año 1961, el levantamiento aerofotogra­
;;,¿"tl'ico de la, tierras agrícolas de Chile. 

El servido de esta deuda estará a cargo de la Caja Autónoma de 
Amortizaóón de1a Deuda Pública, debiendo consultarse en los próximos 
prpsupue¿~tos (lo la ::.i ación los ¡¡portes necesarios para su cancelaóón". 
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Artículo 99 
I 

Ha pasado a ser artículo 11. 
En el inciso primero del artículo que se agrega, ha suprimido el 

punto final y ha consultado lo siguiente: "base Santiago. Se entehderá 
por este precio el que determine la Dirección de Impuestos Internos". 

En el inciso segundo, ha colocado una coma después del vocablo "dis­
tribución", y en el inciso tercero 'ha puesto una coma después de la pala­
bra "determinadas". 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 12, sin modificaciones. 

Artículo 11. 

Ha pasado a ser artículo 13, COn la sola modificación de suprimir, 
f'D el inci30 (lUe se agrega, las palabras "artículos 27 del". 

En seguida, y con los números que se indican, ha consultado los si~ 
g~lientes artículos nuevos: 

"Artículo 14.-Agrégase, como inciso final del artículo 21 del D. 
F. L. N9 338, de 1960, sobre Estatuto Administrativo, el sigui-ente: 

. "La limitación antes referida no se aplicará al personal designado 
para ocupar cargos de la exclusiva confianza del Presidente de la Re .. 
pública". 

".A rtículo 15.--Agrégase, en el artículo 49 transitorio de la l-ey NI! 
l-t.501, a continuación de las palabras "Fomento y Reconstrucción", la 
:rase "yen el ~'Iinisterio de Hacienda". 

Articulo 16.-El personal que fue nombrado en la Planta Directiva, 
P!'ofesional y Técnica de la Dirección de Presupuestos en virtud de lo 
dispLle3to en el artículo 19 transitorio del D[FfL. 106, de 1960, tendrá 
todos los derechos que concede el D! F: L. 338, de 1960, y no regirán para 
dicho personal las limitaciones establecidas -en el articulo 79 del referido 
D. F. L. 106. 

"Supl'ímese la siguiente frase final del artículo 19 transitorio del 
D Ji' L. 106, de 19130: "pero cesarán en sus funciones el 31 del diciembr81 
(le 1964, sien dicha fecha no hubieran cumplido con tales requisitos". 

A.rtlw lo 17.-El precio de los inmuebles que se adquieran con cargo 
de Presupuesto de Capital del Servicio de Impuestos Internos y para. e~ 
Il1n(:ionamiento de sus oficinas, podrá ser fijado mediante decreto su­
premo sin sujeción ai avalúo vigent~ para los efectos del pago del im-
1=".1e,.;to tenitorial y hasta la concurrencia de la tasación que para estos. 
efecios señale en cada caso el expresado Servicio. 

A..ttiClI10 18.--.. Se declara que las franquicias, exenciones o rebajas 
r:e derechos, impuestos o tasas cobrados por las Aduanas, establecidas 
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en cualquier ley vigente o que se dicte en el futuro en favor de persona ... 
o instituciones deben entenderse limitadas a la internación de bienes de 
capital u otros destinados a su propio uso o consumo directo, por lo que 
no podrán ser objeto de negociación de ninguna especie con ter:ceros ni 
con sus s?cios o asociados, sea en la misma forma o en otra distinta de 
aquella en que hayan sido internados. 

La interpretación anterior no se aplicará a quellas exenciones que, 
por su finalídad, supongan un sentido diverso, como, en ciertos casos, 
el de favbrecer precisamellte a ten:aos o a asocíados". 

El artículo transitorio ha pasado a ser artículo 19 transitorio, sin 
modificaciones. 

Por último, como artículo 29 transitorio, ha consultado el, siguiente, 
lluevo: 

"A1 tículo 29 transitorio.--El impuesto establecido en el artículo 11 
empezará a regir desde el 19 de julio de 1961". 

Con las modificaciones anteriores, el proyecto queda redactado en 
los siguientes términos: 

Pr~yecto de Ley: 

Artículo 19-Reempláz.ase el artículo 56 de la ley N9 14.453, de6 de 
diciembre de 1960, por el siguiente: 

Agrégase, a continuación del artículo 11 de la ley N9 12.120, de 30 
de octubre de 19,56, el siguiente artículo 11 bis: 

"Artículo 11 bis.-Se presume de derecho que el monto total de laS! 
ventas anuales de un comerciante o industrial que no se encuentre aco-, 
gido a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 215 de esta ley, no 
podrá ser inferior a seis veces el sueldo vital anual para los empleadog 
de las industria y el comercio del departamento de Santiago. 

Con todo, siempre que se trate de comerciantes ambulantes, de fe­
rias libres y propietarios o comerciantes de pequeños negoCios u otros 
casos análogos, la Dirección podrá,con efecto retroadivo, 'eximirlos de 
la obligación de emitir boletas de compraventas. En estos casos el Servi­
cio tasará el monto anual de las ventas afectas al impuesto, tasación que! 
deberá ser inferior a la presunción de derecho de seis sueldos vitales 
anuales estableódo en el inciso anterior". 

Esta disposición se aplicará a las ventas efectuadas a partir del 19 
de enero de 1960. Sin embargo, respecto de aquellos comerciantes o in': 
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dustriales cuyo actiyo no exceda de cinco sueltos vitales anuales, ella 
regirá solamente a partir desde el 19 de enero de 1961. 

Derógase el N9 3 del artículo 21 de la ley N9 14.171, de 26 de oc-, 
tubre de 1960. 

Artículo 29--Agrégase como inciso segundo del artículo 19 de la ley 
:"obre impuesto a la renta, agregado por la letra d) del artículo 19 de la 
ley N9 14.171, el siguiente: 

"Sin embargo, tratándose de personas naturales afectas al impues­
to de la tercera categoría de esta ley ,cuyos capital~s destinados a su ne-J 
gocio o actividades no excedan de dos sueldos vitales anuales y cuyas 
rentas anuales no sobrepasen a juicio de la Dirección de un sueldo 
vital anual, o tratándose de aquellas personas que hayan sido liberada::;1 
de la obligación de emitir boletas en virtud de la disposición contenida 
en el inciso último del artículo 23 del Código Tributario, la Dirección 
podrá, a ::;u juicio exclusivo, presumir una renta inferior a la establecida 
<.:n el inciso anterior". 

Artículo 3L -Agrégase el siguiente inciso final al artículo 88 del 
C:ódigo Tributario, aprobado por el n:F¡L. N9 190, de 25 de marzo de 
1960: 

'-Los fabricantes, comerciantes mayoristas o sus distribuidores que 
vendan a otros comerciantes cualquier tipo de mercadería, deberán ex­
tender una copia de la respectiva factura que enviarán a las Oficinas dEl 
Impuestos Internos de la jurisdicción del comprador, cuando éstas lo 
requier,an" . 

Artículo 49~Autorízase al Presidente de la República para que dis­
ponga durante 1961 hasta de la suma de cincuenta mil escudos (E9 50.000) 
de los fondos sobrantes por premios no cobrados de la ley N9 12.120, con 
el objeto de estudiar la reestructuración del sistema tributario. 

Artículo 59.--Autorízase al Director de Impuestos Internos para gi­
rar globalmente y por esta única vez, con cargo a los fondos que el ar­
tículo 27 de la ley N9 12.861 fija para Premios del Sorteo de Boletas de 
Compraventa, la suma de setenta y tres mil escudos (E9 73.000) que se 
destinará a pagar los gastos de propaganda y otros del mismo sorteo que 
han quedado pendientes de pago al 31 de diciembre de 1960. 

Para estos efectos, la Contraloría General de la República efectua­
rá un traspaso por la suma indicada, desde la "Cuenta Depósito F-48-A" 
a la "Cuenta Depósito F -48-B". 

Artículo 69.--Derógase el artículo 33 de la ley N9 14.171 y agré­
gase el siguiente número 7 al artículo 79 de la Ley sobre Impuesto a la 
Internación, a la Producción y a la Cifra de Negocios: 

"7.-Los intereses y comisiones que perciban los bancos directamen­
te sobre los créditos que otorguen, ya sea en mutuo, descuento, redescuen­
to, sobregiros u otra forma de crédito; como también las comisiones que • 
ellos perciban por la cobranza de letras de cambio, sea que ellas hayan 
sido o no dadas en garantía al mismo banco". 

A,'tícu,lo 79.-Declárase que el requisito exigido por el artículo 13 
de la Ley sobre Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques consistente en 
expresar la cantidad girada en letras, puede cumplirse mediante el uso 
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de números fraccionarios, siempre que se trate de submúltiplos de la 
unidad monetaria. 

Artículo 8<'>.-EI Presidente de la República podrá derogar, cuando 
a su juicio necesidades imprescíndibles del país lo aconsejen, las libera­
ciones, suspensiones o rebajas de derechos, impuestos y contribuciones 
wbre la importación acordada por leyes o decretos especiales a las siguen­
tes partidas del Arancel Aduanero: 

. 
Partida 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

83 
86 
92 
93 ~ 

96 
113 
145 
150 
153 
184 
212 y 212-A 
243 

1169 
1184 

Los decretos que se dicten en virtud de lo dispuesto en el inciso an­
terior regirán desde su publicación en el Diario Oficial y restablecerán 
los derechos e impuestos a que estaban afectas las mercaderías a la fecha 
de vigencia de la Ley o Decreto. 

La facultad conferida por este artículo deberá ser ejercitada por el 
Presidente de la República antes del 31 de diciembre de 1961. 

Artículo 9<'>.-Intercálase en el inciso primero del artículo 10 del 
Arancel Aduanero (Ley 4.3.21), cuyo texto definitivo fue fijado por De­
creto Ley 296 de fecha 30 de mayo de 1931, después de la coma que sigue 
a la palabra "anteriores", la siguiente frase: "cuando éstas tengan por 
objeto alzar gravámenes". I 

Artículo 10.-Autorízase al Presidente de la República para contra­
tar directamente con el Banco del Estado de Chile uno o varios emprés­
titos que produzcan hasta la cantidad de tres millones doscientos mil es­
cudos (E<'> 3.200.000). 

El o los empréstitos que se contraten devengarán un interés no su­
perior al 6% anual y su amortización deberá extinguirse en el plazo de 
cinco años contados desde el 1<'> de enero de 1962, pudiendo hacerse amor­
tizaciones extraordinarias. 

Para los efectos de lo prescrito en el presente artículo se entende­
tán suspendidas las disposiciones restrictivas dé las leyes y reglamentos 
orgánicos que rigen el Banco del Estado de Chile. 

El producido del empréstito a que se refiere el presente artículo se 
destinará exclusivamente a los siguientes objetivos: 

a) Hasta la cantidad de E<'> 2.500.000 a pagar una bonificación por 



SESIO~~ 37l:l, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2169. 
====== 

compra de salitre que hagan los agricultores a contar desde el 1 Q de ene­
roete 1961 y 

b) Hasta la cantidad de E9 700.000 a pagar los gastos directos o in­
directos que demande, durante el año 1961, el levantamiento aerofoto­
graméttico de las tierras agrícolas de Chile. 

El servicio de esta deuda estará a cargo de la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, debiendo consultarse en los próximos 
presupuestos de la Nación los aportes necesarios para su cancelación. 

Artículo l1.-Agrégase el siguiente artículo 49 bis a la ley N9 12.12Q, 
sobre Impuesto a las Compraventas y otras Convenciones. 

"Artículo 49 bis.-Sin perjuicio etel impuesto establecido en el artícu­
lo anterior, las ventas de gas licuado de petróleo que realicen las empre­
sas productoras pagarán un impuesto del quince por ciento (15 re ), qu~ 
se calculará sobre el precio de venta al consumidor base Santiago. Se 
entenderá por este precio el que determine la Dirección de Impuestos b­
ternos. 

No estal'án afectas a este tributo las ventas del mencionado gas li­
cuado cuando ellas sean hechas a Empresas del servicio público con el 
fin de mezclarlo, en todo o en parte, con otros tipos de gas para ser dis­
iribuido por cañerías que forman parte de una red de servicio público. 
Sin embargo, cuando las empresas de servicio público vendan gas licua­
do de petróleo utilizando otros medios de distribución, pagarán el impues­
to establecido en el inciso anterior respecto de la parte de gas licuado ven­
dido a través de estos otros medios. 

Cuando las necesidades del país así lo aconsejen, el Presidente de 
la República podrá rebajar, en todo el territorio nacional o en zonas de­
terminadas, la tasa del impuesto a qUE~ se refiere este artículo . 

• 4.rfíC/l¡O 12.-Col1dóna~lse las multas, intereses penales y sanciones 
que se aplican por el atraso en el pago de impuestos y contribclcio.nes, de 
cL;alquíer naturaleza, como asimismo de las patentes municipales, respec­
tn de todos aquellos contrihuyentes de las provincias de Ñuble a Chiloé, 
i¡;clu:"ives, y de los depart.amentos de Cauquenes y Parral, que se encuen­
tl'en en mora de su pago al 31 de diciembre de 19GO y qL,e se enteren en 
Tesorería dentro de los 90 días siguientes ~t la fecha de publicación de 
1 '1 ¡)]~2sente ley en el Diario Oficial. 

La conctonación a que se refiere el inciso anterior será también apli­
r:tble a las multas, intereses y sanciones contemplado~; en los convenios 
"u:'\critos por dichos contribuyentes en el Departamento de Cobranza Ju­
rlicial del Consejo de Defensa del Estado, en la parte en que no hubieren 
sido pagados a la fecha de vigencia de' esta ley. 

Artículo 13.-Agrégase el siguiente inciso al artículo 157 de la ley 
Nr, 11.171, el que será considerado como inciso primero de dicho artículo 

"Los cargos a que se refieren los artículos 155 y 156, que 110 sean de 
1;lJ 1"e designación del Presidente de la República, serán ocupados por los 
fllneionarios de dichos servicios por el orden estricto señalado en los res­
lwctivos escalafones que rigen para el período 1960-1961, de acuerdo 
cm ::18 normas establecidas en el D. F. L. N9 338, de 1960, sobre Estatuto 
Administrativo, y a toQ.as las promociones que se originen no les serán 
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aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 64 del cuerpo legal 
'11encionado. 

Artículo 14.-Agrégase, como inciso final del artículo 21 del D. F. L. 
~() 338, ds 1960, sobre Estatuto Administrativo, el siguiente: 

"La limitación antes referida no se aplicará al personal dtsignado 
para ocupar cargos de la exclusiva confianza del Presidente de la Repú­
blica". 

Artil~~o 15.- Agrégase, en el artículo 49 transitorió de la ley 
N9 14.501, a continuación de las palabras "Fomento y Reconstrucción", 
la frase " y en el Ministerio de Hacienda". 

'A 1'tíC1tlo 16.-EI personal que fue nombrado en la Planta Directi­
va, Profesional y Técnica de la Dirección de Presupuestos en virtud de 
10 dispuesto en el artículo 19 transitorio del D. F. L. 106, de 1960, tendrá 
todos los derechos que concede el D. F. L. 338, de 1960, y no regirán va­
ra dicho personal las Jimitacionesestablecidasen el artículo 79 del refe­
rido D. F. L. 106. 

Suprímese la siguiente frase final del artículo 19 transitorio del D. 
F. L. 106, de 1960: "pero cesarán en sus funciones el 31 de diciembre de 
1964, si el! dicha fecha no hubieren cumplido con tales requisitos". 

4 rtículo 17.-EI precio de los inmuebles que se adquieran con cargo 
de Presupuestos de Capital del Servicio de Impuestos Internos y para 
·'1 funcionamiento de sus oficinas, podrá ser fijado mediante decreto su­
premo sin sujeción al avalúo vigente para los efectos del pago de lim­
puestos territorial y hasta la concurrencia de la tasación que para estos 
efectos señale en cada caso el expresado Servicio. 

Artículo 18.--Se declara que las franquicias, exenciones o rebaja~ 

de derechos, impuestos o tasas cobrados por las Aduanas, establecidas 
en cualquier ley vigente o que se dicte en, ~l futuro ~n favor de personas 

. o instituciones debei1 entenderse limitadas a la internación de bienes de 
capital u otros destinados a su propio uso o consumo directo, por lo que 
no podrán ser objeto de negociación de ninguna especie con terceros ni 
con sus socios asociados sea en la misma forma oen otra distinta de 
aquella en que hayan sido internados. 

La interpretación anterior no se aplicará a quellas exenciones que 
por su finalidad supongan un sentido diverso, como, en ciertos casos, el 
de favorecer precisamente a terceros o a asociados,' 

Artículo 19 transitorio.-Declárase válidamente pagado todo im­
puesto de Cifra de Negocios percibido por los Bancos y enterado en ar~ 
cas ficales como consecuencil} de la aplicación del artículo 33 de la ley 
N9 14. 171. 

Artíc1/'lo 29 tmnsitor-io.-EI impuesto establecido en pI artículo 11 
empezará a regir desde el 19 de Julio de 1961. 

Sala de la Comisión, a 17 de abril de 1961. 
(Fdo.): L. Q1J.inter'Os.-A. Faivovich.- R. ~r.ar1'aín.-Fede1"ico 

Walker Letelier, Secretario. 
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JWC'IQX DEL /::lEÑOR CORREA QUE REEMPLAZA 

liETERlllI:VADA GLOSA DEL PRESUPUESTO VIGENTE, 

/::lOBRE FOZliENTO DE COOPERATIVAS VITIVINICOLAS 

Santiago, ] 8 de abril de 1961. 
Honorahle Senado: 

2171 

En la discusión de un proyecto de ley que gravaba la producción de 
vinos, formulé la siguiente indicación: " El dos por ciento del impuestOl 
sobre la producción de vinos se destinará al fomento de las Cooperati­
vas Vitivinícolas". 

Esta indicación fue acogida y se convirtió en ley de la República. 
Ahora bien, los resultados de la indicación referida han sido muy 

Leneficiosos. Las actuales cooperativas vitivinícolas han recibido anual­
mente recursos que les han permitido ampliar y modernizar sus instala-I 
dones. 

La entrega de los fondos provenientes de dicho dos por ciento no 
había presentado, hasta hoy, tropiezo alguno. 

Mas ciertas disposiciones del Ejecutivo, relacionadas con la acti­
vidad contable fiscal, han hecho necesario que aquel dos por ciento figu­
re en la Ley de Presupuestos del año en curso. 

Infortunadamente, el ítem 07\01<27.7 del Presupuesto Corriente en 
moneda nacional, de la Subsecretaría de Economía, dice a la letra: "Con­
sorcio Cooperativas Vitivinícolas de Chile .. , E9 100.000". 

Y ocurre que, debido a esta redacción, la señalada cantidad de cien 
mil escudos "no podrá entregarse a las Cooperativas Vitivinícolas forma­
das o en formación porque el Consorcio referido no existe. 

Hay, pues, necesidad de modificar la redacción de este ítem, como 
medio de dar cumplimiento a una disposición legal. 

Por estas consideraciones, tengo el honor de someter a vuestra apro­
bación el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.- Reemplázase la glosa -del ítem 07;01!27.7 del 
Presupuesto Corriente en moneda nacional para 1961, de)a Subsecre­
taría ele Economía por la siguiente: "Para fomento de Cooperativas Vi­
tivinícolas" . 

(Fdo.): Ulises Con'ea Correa. 
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